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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

Decreto relativo a la distribución de 
créditos correspondientes al trimes
tre éñ curso para los gastos que ori
gine la expansión cultural de Espa
ña, en el extranjero—Página 186.

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo La Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General Inspector 
honorario de Carabineros D. Artu
ro López Castro.—Página 187.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secretaría 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sedaño a D. Manuel 
Mol iría San dov al.—Página 187.

Otra concediendo a D. Pedro Almen
dral Vega la excedencia del cargo 
de Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Zamora.— Página 
187. f • "

Otra nombrando Auxiliaf  Mecanógra
fo Oficial de Administración civil 
de tercera clase del Cuerpo técnico 
administrativo a doña María Martí- 
nez Sesé.— Página 187.

Otra declarando jubilado a D. Daniel 
Díaz Cheto y Teran, Registrador de 
la Propiedad de Pamplona. — Pá
gina 187:.

Otra disponiendo que doña Dolores 
Fernández Noguera, Auxiliar de pri
mera clase del Ministerio de Ins
trucción pública y Relias Artes, que
de agregada a la Secretaría particu
lar ̂ del Subsecretario de este Minis- 
terio—Página 187.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se 
publica.—Páginas 187 y 188.

Otra (rectificada) nombrando para el 
Juzgado de primera instancia, e ins

trucción de Ponferrada a D. Angel 
Gabrer Villalobos.—Página 188.

Otra (ídem) nombrando para la Nota
ría de Santiago a D. José María Mo
reno García.—Página 188.

Ministerio de Hacienda.
Ordenes autorizando a los señores que 

se. indican, concesionarios de líneas 
de automóviles, para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre 
con que están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden.—Páginas 
188 y 189. : ■

Otra concediendo franquicia arance
laria para el material científico que 
se expresa.—Páginas 189 y 190.

Otra¡resolviendo instancia presentada 
por O. * Francisco Blanc Baldellón, 
funcionario jubilado del Cuerpo pe
ricial de Aduanas. —  Páginas 190 y 
191. . ■ ' ■;
Ministerio de la Gobernación.

Orden disponiendo se cúniplá en sus 
propios términos la sentencia dicta- 
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso 
promovido por el Ayuntamiento de 
Lumpiaqiie íZaragoza) contra Orden 
de este Mmisterio de 24 dé Octubre 
de í m . —Página 191. ‘

Ministerio de Instrucción pública 
Bellas Artes.

Orden resolviendo propuesta de aco
piamiento de personal que formula 
la Comisión mixta de los Patrona
tos de las Escuelas de Artes y Ofi
cios y Elemental de Trabajo dé Bil
bao.—Páginas 191 y 192.

Otras nombrando a los señores que se 
citan para los cargos que se indi
can,—Página 192.

Otra disponiendo que D. Orestés Cen- 
drero Curiel y D. José Terrero Sán
chez queden en situación de exce
dencia -forzQSá.r—Página 192.

Otra autorizando a D. José Martínez 
Vinel, Alcalde Presidente ¡ acciden
tal déí Ayuntamiento de fíoiro (Co
ra ña), para que organice el viaje 
que solicita y concediéndole la can
tidad dê  1.500 pesetas para los gas
tos de dicho viaje—Página 192. 

Otras nombrando a los señores que se 
mencionan para los cargos ' que se 
indican.—Páginas 192. y 193.

Otra anulando la convocatoria de dos 
. plazas de Médicos residentes del 
. Instituto Nacional de Reeducación 

de Inválidos, anunciada pon Orden 
de 30 de Abril próximo pasado.-^ 
Página 193. ■ ’

Otra desestimando escrito persentqdo 
por el Arquitecto D. Eladio Arana 
Angulo.—Páginas 193 y 194.

Otra declarando nula y sin efecto la 
Orden de 11 de Enero último en lo 
que se refiere al nombramiento del 
Tribunal para el concurso de la pla
za de Profesor dé Dibujo de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Cá- 

t c eres.*—Página 194.
Otra confirmando por un período de 

cinco años, con e¡ 20 por 100 de au
mento sobre sus haberes a los Pro
fesores y Profesoras que se mencio
nan.—̂ Página 194.

Otra resolviendo instancia presenta
da por D. José Cano Lidüeña, Pro
fesor auxiliar numerario de la Es
cuela Superior de Trqbajó de Lina
res.—Páginas 194 y 195.

Otra disponiendo que: él artícúlo 24 
del pliego de condiciones facultati
vas que ha de regir en la subasta 
de las obras de instalación de ca
lefacción en el Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Logroño, 
quede rectificado en la forma que 
se inserta.—Página 195. ; ¿

Otra aprobando el acta del concurso 
Nacional dé Escultura de este año. 
Páginas, 195 y 196.

Otra declarando dé mérito la 6 bta que 
se cita de la, que es autor D. Añto- 

. nio García übeda.—Página 196. - ;•
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Ministerio de Trabajo» Sanidad 
y Previsión.

Orden autorizando el trabajo de ¡as 
mujeres durante los domingos en las 
confiterías y pastelerías de 'Granas- 
da y su provincia,— Página 196,

Otra concediendo ai A y untamiento, de 
Taramundi (Oviedo) autorización 
para celebrar mercado los domin
gos;— Páginas 196 y 197,

Otra negando la autorización solicita
da por el Ayuntamiento-de JVillanue-

. - va de Alcardeíe (Toledo) .para cele
brar mercado ios domingos.—Pági- 
na 197.

Ülra autorizando al Ayuntamiento de 
. Villacastín (Segovia) para seguir ce- 
' lebraudo las ferias anuales de los 

días 18, 19 y 20 cuando alguno de 
ellos coincida en domingo, y  dene
gar ¡a petición en lo que se refiere 
al mercado que tiene lugar el cuar
to domingo de 'cada mes, —  Pági
na 197.

' 'Otra concediendo al Ayuntamiento de 
-Navas-de San-Antonio (Segovia) au
torización para seguir, celebrando 
el mercado de los terceros domin
gos de cada mes y denegando' las 
ferias de los días 24, 25 y  26 de 
Agosto,—^Página 198.

Otra :ídem al Ayuntamiento de Río- 
tuerto (Santander) autorización pa
ra celebrar mercado los domingos 
en La Cavada.— Página 198.

Otra declarando vinculada en D. Juan 
Taberner Blasco la casa barata y 
terreno que se indica¿—Paginas, 198 
y 199.

Otras relativas a propuestas, bajas y 
nombramientos del personal que se 
indica en los organismos que sje ci- 
tan.— Página 199.

Otra concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enferme
dad viene disfrutando doña María 
Segunda Fernández— Página 199. 

Otra disponiendo que por la Subsecre
taría de Sanidad y Beneficencia se 
convoque concurso para la provi
sión de diversas plazas de plantilla, 
vacantes en el Cuerpo de. Instructo
ras de Sanidad.— Páginas 199 y 200. 

Otra declarando vacante ía plaza de 
Instructora de Sanidad del Centro 
secundario de Higiene rural de Li
nares.— Página 200 .

Otra disponiendo se constituya en 
Santa Cruz de Tenerife $1 Jurado 
mixto de Industrias Químicas, Sec

ción de Refinería, con jurisdicción 
sobre toda la provincia, Página
200.

Otra nombrando a D. José Poch Pal
mer Vicepresidente d el Jurado mix
to de Trabajo rural de: Palma de Ma-

Otra disponiendo'se constituya en S o
llo rea.— Página 200.. 
ria un Jurado mixto circunstancial 
de Industrias de la construcción.—  
Página 200.

Otra ídem que por .la representación 
del Jurado mixto de Trabajo rural 
de San Roque se proceda a formu
lar propuesta para la provisión del 
cargo ■ de Presidente del mismo.-—  
Página 200. . .

O/ras _ ídem que para la renovación 
de "represéniáciones -y cargos de tos 
organismos que se citan sé conceda

"derecho a intervenir a los Jurados 
mixtos y Sociedades que se indican. 
Páginas 200 y 201. ::

Otras ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la designación de Vocales en los 
organismos que se detallan.-—Pági
nas 201 a 205.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que la represen

tación de este Departamento que el 
Jefe de los Servicios de Política 
Arancelaria ostentaba en la Comi
sión Interministerial de Comercio 
Exterior se confiera al Jefe de los 
Servicios de Comercio en el Inte* 
rior — Páginas 205 y  206.

Administración Central.
T r ib u n a l d e  G a ra n tía s  C o n stitu c io 

n a le s . —  Secretaría. —  Declarando 
no haber lugar a los recursos de in- 
constitucionalidad formal y material 
interpuestos por los señores que se 
indican contra la Ley de 23 de No
viembre de 1935 dictada por el Par
lamento Catalán.— Página 206.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección de Marruecos y  
Colonias. —  Anuncio de concurso 
oposición para proveer la plaza de 
Secretario Letrado del Patronato de 
indígenas de los territorios españo
les del Golfo de Guinea. —  Página

' 201. ;  . . . . .

J u stic ia .— Subse cretaría. —  Anuñcian- 
, do hallarse vacante: en el Juzgado de 

primera instancia e instrucción de

San Clemente la plaza de Médico 
forense.— Página 209.

H a c i e n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.— Resolvien
do el expediente promovido por 
doña Soledad Barros Martínez soli
citando la exención del impuesto de 
las personas jurídicas.— Página 209. 

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración.—r-Relación de nom
bramientos dé Secretarios de Ayun- 

... tamientos.— Página 21,Q.
Prorrateó de las cantidades concedi

das por pensión a favor de doña 
Francisca Cruz López, corno viuda 
del que ~fué Secretario del Ayunta
miento de El Cañavgte. D. Juan José 
Perucho Santos.— Página 210. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a - —  Subsecretaría. 
Resolviendo el informé emitido^por 
el Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes y el Pro
fesor D. Pío García Escudero.—  
Página 21 Ó.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Accediendo a lo solicita
do por el Maestro de Reboredo (La 
Coruña) D. Luis Calvo Balado.— Pá
gina 210.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Disponiendo que el día 9 del actual 
se verifique la votación para la 
elección de Vocales del Jurado de 
premios en las cuatro secciones de 
la Exposición Nacional de Bellas 
Artes.— Página 211.

• Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.— Regis- 

: tro general de la Propiedad. Inteiec- 
. tual.— Obras inscritas en este Regis
tro durante, él tercer trimestre" del 
año 1929.— Página 211. * ‘ ~ ’

-O bras p ú b l i c a s .  —  Dirección general 
de Carreteras y Caminos. Ye cíñales.

, Adjudicaciones de subastas de obras 
dé carreteras.— Página 213. ' 

Dirección general de Obras Hidráiifi- 
. cas y Puertos— Concesiones y Ŝe

ñales marítimas. —  Concediendo a 
D. José Hernández Sánchez autári- 

. zación para ampliar a 36.000 metros 
cúbicos la cabida de los depósitos 

. de combustibles líquidos que posee 
en el puerto de LaEiizj—rPáginq2U, 

T r a b a j o , S a n id a d  y  P r e v i s i ó n —̂ Sub
secretaría de Sanidad y Beneficen
cia. —  Circulares convocando* cotí- 

:: cursos para proveer. . las plazas- que 
se indican.— Página 216.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . ^  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s  d e . p r e v i o  p a g o .— ^Ed ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s ;  .  ̂ '

MINISTERIO DE ESTADO
D E C R E T O

El concepto segundó de la agrupa
ción novena correspondiente al artícu
lo 4.° del. capítulo, tercero del presu
puesto del MinisterijD de Estado fija el 
crédito de 422.000 pesetas para los; gas
tos que origine la expansión cultural de 
España en el extranjero.

Por lo que, de conformidad “con el 
mismo y a propuesta del Minis-terio de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:'
La distribución de créditos corres

pondiente al trimestre en curso, y' que

asciende a 211.000 pesetas para los gas
tos que origine la expansión cultural 
de España en el extranjero, se hará de 
la siguiente forma: - :

l 9 Para Escuelas y Centros1 docen
tes españoles en,el, extranjero, .53.337 
pesetas.

2.° Para becas de-estudios y Colo
nias internacionales de vacaciones, pe
setas 16.933. : 7\ .

’3.®" Para Profesores y Lectores en' el 
extranjero, 25.350 pesetas,

4 /  Para Centros científicos y Socie
dades culturales encargados'dé la difu
sión de. nuestra cultura en. el extran
jero, 45.500 pesetas. v,

5.° Para la Academia Española de

Bellas; Artes de Roma y difusión del li
bro en ei extranjero, 47.188 pesetas.

6.° Para misiones culturales en ‘ el 
extranjero, 1.000 pesetas. ; ' ,

7.° Para sérviciós culturales diver
sos, 15,692 pese.tas, . ... ,

8.°: ;; Para Ja .Secretaría de la Junta, de 
Relaciones culturales y. material, 6*000 
pesetas. ' ....

Dado en El Pardo a tres de Julio, de
mil novecientos treinta y seis j

■ MANUEL AZAÑA
. - M  '.Presidente1 -del Concejo -•dé'v'MinistíoÍ‘

: ; ,;eR- funciones; de Ministro de Estados
San tiago  Ca sa r e s  Q üirqga ,:  J
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración a lo solicitado por 

el General Inspector honorario de Ca
rabineros D, Arturo López Castro, y 
con arreglo a lo preceptuado en la Ley 
de 4 de Noviembre de 1931 y Decreto 
de 14 dé Enero último, a propuesta del 
Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, designada para premiar 
servicios especiales»

Dado en El Pardo a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra,

Sa n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ir q g a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
cante en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Ŝ ê  ̂ por exce
dencia del que la desempañaba, D. Six
to Pampliega Arroyo, que debe pro
veerse por traslación entre Secretarios 
judiciales de entrada cualquiera que 
sea Ja forma de su ingreso en el Cuer
po, segundo de los turnos comprendi
dos en el artículo 10 del Decreto de 
22 de Enero de 1935:

Vistos los artículos 10 y  33 del De
creto de 22 de Enero de 1935 y 14 del 
Decreto de l .Q de Junio de 1911,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Manuel Molina 
Sahdoval, Secretario judicial exceden
te, por ser el único solicitante.

Lo que digo á V. E. para su cono
cimiento y. efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Julio de 1936.

BLASCO GARZON
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr. Accediendo a lo solici
tado por D. Pedro Almendral Vega, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto de 17 de Junio 
de 1938,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Mé
dico forense, que actualmente desem
peña en el Juzgado de instrucción de 
Zamora.

Lo qué digo a V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Madrid, 
4 de Julio de 1936.

p. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

limo. Sr.: Previo informe favorable 
del Ministerio de Hacienda y de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 2.° del Decreto de 17 de Enero 
de 1935, en relación con lo preceptua
do en el Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la ley de Rases de 22 de Julio del 
mismo año y Orden de 10 de Septiem
bre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Auxiliar Mecanógrafa, Oficial de 
Administración civil de tercera clase 
del Cuerpo Técnico Administrativo del 
mismo, con la dotación anual de 3.000 
pesetas, y en la vacante producida por 
excedencia voluntaría de doña Merce
des Gascúñana y Martín* a doña Ma
ría Martínez Sesé, que figura con el nú
mero uno 'en la escala de aspirantes a 
ingreso en el expresado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Julio de 1936.

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmp. Sr.: Vistos el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria y  el Decreto de 22 de 
Abril dé 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Daniel Díaz Gueto y Terán, Re
gistrador de la Propiedad de Pamplo
na, de primera clase, con ’ derecho al 
haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación forzo
sa de estos funcionarios. "

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 3 
de Julio de 1936.

p. D*,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden de V. E. de 29 de Junio pró
ximo pasado, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 2 .° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerio de Hacien
da de 28 de Septiembre del pasado 
año,

Este Ministerio ha dispuesto que 
doña Dolores Fernández Noguera, Au
xiliar de primera clase de ese Depar
tamento, con destino en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Bé- 
jar, quede agregada a la Secretaría 
particular del limo. Sr. Subsecretario 
de Justicia, ocupando el número 2 de 
las agregaciones autorizadas a este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Julio de 1936.

P .D .,

JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la propuesta de liber
tad condicional procedente de las pri
siones de que se trata y a favor de los 
penados que en la misma figuran, te
niendo en cuenta que dicha propuesta, 
tanto en su fondo como en su tramita
ción, se ajusta en un todo a lo estable
cido en los artículos 101 y 102 del Có
digo penal vigente, 46 y siguientes del 
Reglamento de los servicios de prisio
nes de 14 de Noviembre de 1930 y Or
den de este Ministerio de 16 de Diciem
bre de 1932 y Decreto de 22 de Marzo 
del mismo año,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
esa Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los bene
ficios de la libertad condicional a los 
31 penados que figuran en la adjunta 
relación, que se inicia con Juan Gami- 
sans Muntaner y termina con Vicente 
López López.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Julio 
de 1936.

BLASCO GARZON 

Señor Director general de Prisiones.

^  RELACIÓN QUE SE CITA

J Prisión Celular de Barcelona.

1. Juan Gamisans Muntaner.

Prisión provincial de Salamanca<

2. Luciano Sánchez Arapiles.
3. Saturnino Romero Huerta.

Prisión provincial de La Coruña^

4. Manuel Rivas Túnez.

Prisión provincial de Patencia^

5. Roque Bercenilla Ortega.

Prisión provincial de Almería

6. Ramón Villalpando Egea.



188 7 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 189

Prisión provincial de Lugo.

7, Munutl Cupón P t r e i ,  , ~ ■■

P r i s i ó n  p r o v in c i a l  d e  G r a n a d a .

8. Miguel Carreras Mena,
t ,  Balpino Antonio Torres JLendüie$*

Prisión provincial do Oronao.

10. Antonio do .Atnorín Barbó»,,'

_ Prisión Central del Puerta de Santa
: liarla,:.

11* Juan, A urelio .  D elfín  G onzalo  
T o rd a ,

12. M anuel'Hom ero Guerra,.
13. Manuel Galisteo Pavón. . , .
14. José T ap ia  'Cañete.
15. -Francisco Baena P á rra g a ,.
16. Coronado Gato Domínguez. .■
17. Francisco' Rodríguez Fernandez.

Prisión Central de S a n  Miguel de Ios- 
Reyes.

■ 18 Enrique Lorenzo -García.
19 Salvador Peí ayo A legre .'.
Lü Francisco Ruiz Larios. 
a l, A itontp Campos Tapia,

Prisión Central de Burgos,

22. Manuel Valdés F igaredo.
23. Raimundo Romano Fuentes.

Reform atorio de Adultos de Qcaña.

24. Julián García Recio. 

Reform atorio de Adultos de A licante.

25. Manuel Pedrera Celdrán,

Escuela de Reforma de Alcalá de H e
nares.

26. Andrés Burgoa González.
27. Juan Santana Almeida.
28. Tiburcio Abella Domínguez.
29. Pedro Guillermo Metidteri Gon

zález.
30. Isidro Moral Cabello.

H ospital A silo Penitenciario de Segovia.

31. Vicente López López.

H abiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de este M inisterio  
fecha 29 de Junio pasado, se inserta  
a continuación  debidam ente rectifi
cada :

“E xcm o. S r .: Visto el exp ed iente de 
provisión  por concurso del Juzgado  
de prim era in stancia  e instrucción  de 
P onferrada, en la p rovincia  de León, 
vacante por traslación de D. Ignacio  
P erillán ,

Éste M inisterio, de conform idad cr  
lo  dispuesto en el capítulo IV del 
creto de 26 de Mayo de 1936, acm  
nom brar para la  expresada plaza 
D. Angel Cabrer V illalobos, Juez d . 
prim era instancia , con sueldo de p e 
setas anuales 10.000, en situación  de 
excedente forzoso, que resulta el m ás

i i t l g u u  de  loa co n c u rs a n te s  d en tro  de 
Lis cond ic ionen  que exige el re fe r id o  
Decreto.'*1 ;

Lo que digo a V. E, p a ra  su conocí 
m ien to  y dem ás efectos. M adrid  29 de 
Junio de 1936,

p.
JERONIMO GOMARIZ LATORRE .

Señor P re s id e n te  de la A u d ie n c ia  d e  
: Vmlladolid.

H ab ién do se  p a d e c i d o 'error en . la  in 
se rc ión  de la Oí den de este M iniste
r io  de 22 de los co rr ien tes ,  verif icada 
en la  Gac eta  de Ma d r id  del d ía  25 del 
me actua l  ip ág in a  2.659), se in se r ta  
de nuevo la e x p re s a d a  O rden ,  d e b ida 
m en te  rec t i f icada :

“lim o. Sr,: En vista del exped iente  
sobre provisión  de la Notaría vacante  
en Santiago (por traslación de D. Se- 
veri-no Fernández Som oza), com pren
dida en el prim ero de los turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
m ento del Notariado., y de conform i
dad con lo d ispuesto en el 91 del m is
m o Reglam ento,

E ste M inisterio ha tenido a bien  
nom brar para servirla a D. José María 
M oreno García, N otario de Pueblo  
N uevo del T errible, quien habrá de to
mar posesión  del cargo, previos los re
quisitos establecidos en las d isp osic io 
nes v igen tes.”

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos oportunos. Madrid, 22 de 
Junio de 1936,

P. D.,
JERONIMO GOMARIZ LATORRE

Señor D irector general de los R egis
tros y del N otariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
lim o, S r .: Visto el escrito  de don 

Tom ás García Martín, Secretario ge
neral de la Sociedad del ferrocarril 
de A lcantarilla a Lorca, con cesionaria  
de la  línea  de autos para el serv icio  
público de viajeros de Lorca a Mur
cia, so lic itand o satisfacer en m etálico  
el im porte del Tim bre con que, por el 
artículo 189 de la Ley, están grava
dos los b illetes de viajeros y talones 
resguardos dé m ercaderías que ex 
pide:

R esultando que girada visita  de in s
pección  a la citada Compañía m ani
fiesta el Inspector técn ico  del Tim bre, 
m  acta levantada en 28 de Abril ú l
timo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del im puesto en form a 
que es fácil su com probación, y que 
el número de docum entos exped idos

durante un año, ap licándoles el tipp , 
de gravam en de la escala gradual.re- , 
form ada del artículo aníeriorm eñte ci
tado, ascendió  a la suma de 8.700 pe
se ta s /s ie n d o  la dozava parte de dicha 
suma la de 725 pesetas:

R esultando que la Compañía de re- , 
ferencia  está conform e con que se fije , 
en 700 pesetas la cantidad que deberá 
entregar, a buena cuenta, en fin ele 
cada m es por el expresado concepto:. #

Vistos la Ley y el R eglam ento del 
im p u esto :

Considerando que el artículo 156 del - 
vigente Reglam ento del T im bre con- . 
riere a este M inisterio Fa facultad de 
autorizar a las Com pañías de ferroca
rriles y Em presas de d iligencias ,y.va-.-, 
pores para satisfacer en m etálico el . 
im porte del T im bre correspondiente a , 
sus b illetes de viajeros y talones res-  ̂
guardas de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las m ism as, la canti
dad que deban entregar m ensualm ente 
a buena cuenta; d isp on iéndose, en el 
m ism o artículo, que cuando las cita
das Compañías y Em presas tengan es
tablecida su contab ilidad  de manera 
que sea garantía de exactitud  en la 
determ inación  y recaudación  del im
puesto, o freciendo facilid ad es para las 
com probaciones que se estim en nece
sarias o conven ien tes, com o ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles  
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a d icho  R eglam ento-

Este M inisterio, de conform idad  cóii 
lo propuesto por esa D irección  gene- ’ 
ral, acuerda autorizar a D, Tom ás Gar- ’ 
cía Martín, Secretario general de la * 
Sociedad del ferrocarril de Alcanta
rilla a Lorca, concesionaria  de la línea  
de autos de Lorca a Murcia, para que, 
a partir del 1.* de Enero del año en ; 
curso, satisfaga en m etá lica  el impor- ' 
te del T im bre devengado por los biíle- 1 
tes de viajeros y talones resguardos de ' 
m ercaderías que exp id e, fijando en pé- 
setas 700 la cantidad que por este con
cepto deberá .entrega!*,- a buena cueii- * 
ta, en fin de cada m es, y disponiendo  
que las cuentas que rinda a esa Di- 
reccióñ  general y los justificantes de 
las m ism as, habrán de ajustarse a los 
m odelos 19 a 21 que figuran en él * 
A péndice del vigente R eglam entó del 
Tim bre.

Ló que com unico a V. I. para su'co: 
nocim iento y efectos co n sig u ien tes ,' 
Madrid, 2 de Julio de 1936,

p. D.,
FRANCISCO MENDEZ A SPfi . v 

Señor D irector general del Tim bre. , .

lim o. § r .: V isto el escrito  de don , 
José Luis A nchústegui y N ardiz, Jefe .
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del Servicio de Coordinación de la 
Compañía de los F erro carriles  Cami
nos de H ierro del Norte, concesiona
ria de la línea de autos para  el servi
c i o  público de viajeros de Cevico-Na- 
vero a Falencia y viceversa, so licitan
do satisfacer en m etálico el im porte 
del Timbre con que, por el artículo  
189 de la Ley, están gravados los b i
lletes de viajeros y talones resguardos 
de m ercaderías que expide: 

Resultando que g irada v isita  de in s
pección a la citada Com pañía, m ani
fiesta el Inspec to r técnico del T im bre, 
en acta levantada en 25 de Abril úl
timo, que la contab ilidad  que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del im puesto en form a 
que es fácil su com probación, y que 
el número de docum entos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re 
formada del artículo  an teriorm ente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas
1.475,85, siendo la dozava parte  de di
cha suma la de pesetas 122,98: 

Resultando que la Com pañía de re 
ferencia está conform e con que se fije 
en5100 pesetas la can tidad  que debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto: 

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto:

Considerando qué el artículo  156 dél 
vigente Reglamento dél T im bre con
fiere a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Com pañías y Em presas 
de diligencias y vapores para  satisfa
cer en m etálico el im porte del tim bre 
correspondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de m erca
derías y para  fijar, de acuerdo con las 
mismas, la can tidad  que deban en tre
gar mensualmente a buena cuenta; d is
poniéndose en el mismo artículo  qué 
cuando las citadas Com pañías y Em 
presas tengan establecida su contabi
lidad de m anera que sea garan tía  dé 
exactitud en la determ inación  y re 
caudación del im puesto, ofreciendo fa
cilidades para las 'com probaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presen te caso, po
drá concedérseles que presen ten  las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a d i
cho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad 'con  
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda au torizar a D. José Luis 
Ánchústegui y N ardiz, Jefe del Servi
cio de Coordinación de la Com pañía 
de los F errocarriles Caminos de Hie
rro del Norte de España, concesiona
ria de la línea de autos de Cevico- 
Navero a Falencia y viceversa, para 
Que, a partir  del 10 de Octubre del 
áu.o 1935, satisfaga en m etálico el im 

porte. del T im bre devengado por los 
billetes de v iajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijan
do en 100 pesetas la can tidad  que por 
este concepto deberá en tregar a bue
na cuenta en fin de cada mes y  dis
poniendo que las cuentas que rin d a  a 
esa D irección general y los justifican
tes de las m ism as habrán  de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el A péndice del vigente Reglamento 
del T im bre.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, 2 de Julio de 1936.

p o.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

Señor D irector general del T im bre.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministe
rio de Instrucción pública, en Orden 
fecha 3 0  de Mayo próximo pasado, la 
im portación con franquicia arancelaria 
dei m aterial científico que se relaciona 
a continuación, destinado a la enseñan
za, y del que no existe producción na
cional, según ios correspondientes in 
formes de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el. caso 25 de la dispo
sición 2 . a del Arancel de Aduanas (Ga 
c e t a  de 2 0  de Junio  de 1 9 3 4 ) ,  ha acor
dado conceder la franquicia de referen
cia, . previa inserción de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

MATERIAL QUE SE CITA 

A im portar por la Aduana de Sevilla.

Remitente: Siemens Reiniger Werke 
A. G., Berlín.

Número de bultos: Una caja m arca 
C R M; número 64.646; peso bruto, 134 
kilogram os; neto, 90 kilogramos.

Detalle del m aterial: A parato para 
terapia de ondas u ltracortas no am or
tiguadas, de longitud exactamente de 
seis m etros de largo, para la aplicación 
de electrodos especiales de vidrio, con 
graduación de la distancia entre piel y 
electrodo.

Consignatario: Miguel Izquierdo.
Destinatario: Universidad de .Sevilla, 

Facultad  de M edicina.

Para im portar por la Aduana dé Irún.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Alema
nia).

Número de bultos: Dos, m arca C. Z.; 
números 11.910 y 11.911; peso bruto, 
16,300 kilogramos; neto, 11,300 kilogra
mos.

Detalle del m aterial: Un microscopio 
Zeiss, estereoscópico, de disección, con 
visual inclinada, estativo XV, en caja,

micro 510 sp, con un par de objetivos 
2x, un p ar ídem id. 4 x ,  un par ídem id. 
8 x ,  un par ídem  id. 12x, un par ídem  id. 
18x y demás accesorios.

Consignatario: José M,a Berástegui y 
Compañía.

D estinatario: Instituto Cajal. Madrid.

Remitente: H anf & Buest. Berlín.
Número de bultos: Una caja m arca 

H. & B,; peso bruto, 116 kilogram os; 
neto, 51 kilogramos.

Detalle del m ateria l: Un aparato  
W arburg; dos aparatos para  seis me
neen e tros, 12 m anóm etros de nu tric ión ,
12 manómetros con recipiente de réac- 
ción cónico.

Consignatario: Del Río y Batrina, So
ciedad anónima.

D estinatario: Laboratorio de Fisiolo
gía, Facultad de Medicina, Madrid.

Remitente: E. LeybokTs Nachfolger, 
de Koln (Alemania).

Número de bultos: Cuatro cajas, m ar
ca L. M.; número 1.792/95; peso bruto* 
296 kilogram os; neto, 231 kilogramos.

Detalle d e l  m ateria l: 31 soportes 
de tubo de a c e r o  varios tam años, 
35 m echeros universales varios t a 
maños, 250 m etros de c a b l e para 
10 y 60 amp., 13 barras p a r  a so
portes, tres dispositivos de presión,
13 pies de tornillos de -fijación, 24 vas
tagos en acero varios tamaños, 10-ros
cas rnicrométricas, 10 chapas protecto
ras, 20 electrodos, 15 bobinas con cable 
y espirales, dos pilas, cuatro aislado
res de aletas, cinco éndeíezadores, 20 
tram pas de agua metálicas, 200 bornas 
punteadas y oblicuas, una válvula de 
incandescencia, cuatro manómetros de 
vacío varios tamaños, 105 avíos de 
unión, cinco sopladores para aire com
prim ido, 32 cubetas v idrio  varios ta
maños, cuatro prism as y cuatro p ris
m áticos.

C onsignatario :, Pedro  Pra.
Destinatario: Facultad de Medicina, 

D epartam ento de Fisiología. Madrid.

Remitente: Cari Zeiss. Jena (Alema
n ia ) /

Número , de bultos: Uno; número
11.119; peso bruto, 15.800 kilogram os; 
neto, 9,960 kilogramos.

Detalle dél m a teria l: Un m icroscopio 
Zeiss compuesto de estativo ESG, mi
cro 400 sp, condensador .1,2, con d ia
fragm a Iris, revólver 4x, objetivo acro
mático 8/0, 20 ídem id. 40/0, 65, ídem 
ídem 90/1,25, con diafragm a iris ocu
lar Huygens lOx, ídem id. lox.

Consignatario: José M.* Berástegui y 
Compañía.

D estinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Ginecología. Madrid.

R em itente: Cari Zeiss, Jena (Ale
m ania). ■
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Número de bultos: Cinco, marcas 
G. Z., números del 41.957 al 41.961; 
peso bruto, 65, 25 , 72, 48 y 72; ne
tos, 34, 13, 38,090, 31 y 36,500 kilo
gramos.

Detalle del material: Una instala
ción espectrográfica Zeiss para espec
tros de absorción en la zona ultravio
leta, compuesta de Espectrógrafo para 
químicos con cámara para 9 por 12 
centímetros con desplazamiento del 
chasis para 40 fotografías, dispositi
vo para copiar la escala de longitu
des de onda en el espectro ultravio
leta, dispositivo con hendidura y en
foque desde lejos, sobre banco ópti
co, objetivos, estativo de chasis, pro
yector de espectros y demás acceso
rios.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medici
na, Laboratorio de Médica. Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania .

Número de bultos: Uno; núme
ro 40.951; peso bruto, 8,600 kilogra
mos; neto, 5,780 kilogramos.

Detalle del material: Un gran of- 
talmoscopio Zeiss, simplificado, se
gún Gullstrapd, parte superior, com
puesta de tubo de iluminación con 
caja para bombilla Nítra y cable; 
tubo de observación, en caja, lente 
oftalmoscópiea f =  7 centímetros con 
soporte y diafragma hendidura; un 
focalizador, según Zamenhof.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Facultad de Medicina, 
Cátedra de Oftalmología. Madrid.

Remitente: Casa Prolabo, París.
Número de bultos: Una caja; nú

mero 92.334; peso bruto, 58 kilogra
mos.

Detalle del material: Una bomba 
calorimétrica R. P. Rhine-Pouleuc; 
un pie, un calorímetro R. P. motor 
universal, un grupo de expansión, un 
tubo de unión, tres termómetros gra
duados en 1/50°, un estuche para tres 
termómetros, una cápsula de cuarzo, 
una cápsula de latón.

Consignatario: Ricardo Rodríguez.
Destinatario: Escuela Central de 

Ingenieros Industriales. Madrid.
Remitente:; Ed* Liesegang, de Du- 

seldorf.
Número de bultosl&fUno, marca E. L« 

número 6.979; pesovíruto, 65 kilogra
mos; neto, 30,700 kilogramos.

Detalle del matágíal: Aparato Epi- 
diaskop Trajanus. '*

Consignatario: Danzas & Cde Bále 
y Pagés, S. A.

Destinatario: Escuela Profesional 
de Comercio de San Sebastián.

Remitente: C. F. Palmer (Fondón), 
Ltd. Brixton.

Número de bultos: Una caja, mar
ca P. P. número 423; peso bruto, 29 
kilogramos; neto, 13 kilogramos.

Detalle del material: Una bomba 
de respiración para animales, de La
boratorio.

Consignatario: Pedro Plá.
Destinatario: Facultad de Medici

na, Laboratorio de Farmacología y 
Terapéutica. Madrid.

Remitente: Cari Zeiss, Jena (Ale
mania).

Número de bultos: Uno; número 
11.633; peso bruto, 16,300 kilogramos; 
neto, 11,500 kilogramos.

Detalle del material: Un microsco
pio Zeiss compuesto de Estativo HC D 
con tubo monocular con escala mili
métrica alargable y con pinza de su
jeción, condensador 1,2 con correde
ra, objetivo acromático 3, ídem ídem 
8/0,20, ídem id. 40/0,65, ídem ídem 
90/1,25, con diafragma iris, revólver 
para cuatro objetivos ocular Huygens 
7x ídem id. lOx, ocular de compen
sación 15x.

Consignatario: José María Beráste- 
gui y Compañía.

Destinatario: Instituto de Aguilar y 
Eslava. Cabra (Córdoba).

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 24 de Junio de 1936.

p. D.,
' ■ FRANCISCO MENDEZ'ASPE 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por D. Fran
cisco Blanc Baldellón, funcionario ju
bilado del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
que motivó el expediente número 27/35 
de la Dirección general de Aduanas:

Resultando que pasado el citado ex
pediente, por acuerdo de este Ministe
rio, a informe de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, lo ha 
emitido ésta en los siguientes términos:

“Ilmo. Sr.: Examinado este expedien
te; y

Resultando que D. Francisco Blanc 
Baldellón, Jefe de Administración del 
Cuerpo de Aduanas, jubilado, présenlo 
en 12 de Febrero de 1935 una instancia 
en la Comisión de peticiones del Con
greso de los Diputados, remitida a la 
Dirección general efe Aduanas con pos
terioridad, por lo que solicita que sea 
revisado su expediente de jubilación, 
según lo dispuesto en la Ley aprobada 
por las Cortes el 23 de Noviembre de 
1934, y, como consecuencia, se deje sin 
efecto su jubilación, acordada el 11 de

Agosto de 1934, al cumplir los sesenta 
y cinco años, y que se le reintegre ai 
puesto que ocupaba en el Escalafón 
del Cuerpo, con el abono de los haba
res y obvenciones que le hubieran co
rrespondido, alegando que la jubila
ción de todos los funcionarios era.la 
de los sesenta y siete años hasta el 27 
de Diciembre de 1934; que contra la 
Orden de su jubilación entabló recla
mación en tiempo oportuno ante el Mi
nisterio de Hacienda, y le fué desesti
mada en 13 de Diciembre de 1934, y 
que los fundamentos de lo resuelto por 
el Ministerio de Hacienda no están de 
acuerdo con la situación legal de los 
jubilados a los sesenta y cinco, de con
formidad con el informe de la Comi
sión de peticiones de las Cortes en ca
sos análogos:

Resultando que la Dirección general 
de Aduanas informó que la legislación 
aplicable a la jubilación de los funcio
narios del Cuerpo de Aduanas ordena 
que ésta se efectúe a los sesenta y cin
co años y no a los sesenta y siete, qus 
deseaba ser jubilado el reclamante, y 
que se desestimase la reclamación, por 
no ser aplicable al caso la revisión or
denada por la Ley de 13 de Diciembre! 
de 1934:

Considerando que, en cuanto a la re
visión de la jubilación que se solicita, 
por el artículo 1 “ de la Ley dé 13 de 
Diciembre de 1934 (que fué la apro
bada en sesión de Cortes de 23 de No
viembre anterior, en cuanto a jubila
ciones de funcionarios) se dispone que 
por el Gobierno se procedería a revi
sar y anular o no las resoluciones dic
tadas de oficio y sin previa formación 
de expediente, con arreglo a las Leyes 
de 11 de Agosto, 8 y 9 de Septiembre 
de 1932 y 27 de Agosto y Decreto de 
2 de Diciembre del mismo año, refe
rentes a la reposición, jubilación y tras
lados y postergación de funcionarios 
públicos, agregando el artículo 2.° dé la 
misma Ley que no tendrían derecho a 
revisión los funcionarios separados Q 
jubilados previa instrucción de. expe
diente y por justa causa, preceptos lé
gales de un carácter especial, ya que 
las disposiciones aludidas del año 1932 
tendían a la defensa de la República 
para aquellos funcionarios públicos que 
no hubieran hecho el debido uso ciu
dadano de los derechos del artículo 41 
de la Constitución, realizando actos de 
hostilidad y de menosprecio al régi
men, acordando sanciones sin la forma
ción de los expedientes ordinarios en
las jubilaciones o separaciones de lcd 
empleados públicos:

Considerando que la revisión que so
licita el reclamante de su jubilación ha 
es pertinente, ya que no fué jubilado 
como consecuencia de la aplicación dé
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t̂aies disposiciones del ^ o  1932, sino 
que •fué. jubilado pór haber cumplido 

dar edad de sesenta y cinco; años, ya 
los preceptos de revisión referidos 

n o  le son aplicables:
" Considerando que, a mayor abunda- 

.-miento, dicha revisión tampoco es 
pertinente por haberse causado la ju

bilación previa la formación de expe
diente y. en aplicación de disposiciones 

'bégjamen't arias del Cuerpo de Aduanas, 
dictándose ía disposición de la Ádrni- 

’nistración de 13 de Diciembre de 1934, 
^recurrible en vía contenciosoadminis- 
"trativa, procedimiento legal establecido 
'para resolver las reclamaciones de esta 
naturaleza:

Considerando que en cuanto al fon
do de la petición, según el Reglamen
to de 30 de Abril de 1909 del Cuerpo 

.de Áduanas, en su artículo 4.5, se esta
blece la jubilación de los funcionarios 

dicho Cuerpo a la edad de sesenta 
y  cinco años, precepto, aplicado hasta 
el ano 1920, en que en 30 de Diciembre 

,eí Reglamento de tal fecha dispuso la
• jubilación, de. dichos funcionarios a la 
, misma >edad, y que se estimó como ex
cepcional y no sujeta a la norma de. la
ley de Funcionarios públicos del año 

.1918, en virtud de lo dispuesto en el 
.apartado 1.6 del artículo 1.° del Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918, 

.dictado para la aplicación de dicha ley 
..de Funcionarios, por el que. se estable
c ió  que las jubilaciones de los funcio
narios pertenecientes a Cuerpos espe
ciales y facultativos seguirán rigiéndo-
• .se por las disposiciones en vigor, que 
-era, en cuanto al Cuerpo de . Aduanas 
; el pitado Reglamento del año 1909:
•fe' Considerando que con la debida apli- 
¿caoión - de dicha legislación, que es la 
'Vigente, el reclamante, al ser jubilado 
'a  los sesenta y cinco años, se le jubiló 
a dentro .de. las normas legales que regu- 
;daú dicha situación en el Cuerpo de 
¿'Aduanas, y-que así se reconoció, por la 
¿Administración en la Orden de 13 :de 
'.Diciembre de 1934:

• Considerando que teniendo presente 
Jei dictamen de las Cortes a que se ha-
• ce; referencia; tal" dict arrien no ha dado 
lugar aún a que las disposiciones lega

o s  vigentes hayan sufrido modifica
ción;, por lo que es forzoso cumplirlas, 
?y Que ésto ño es obstáculo para que el 
' Criterib qüe: inspira tal dictamen para 
^ló sucésiVo pudiera ser teñido en cuen
ta ál legislarse en la materia; lo que 

..hasta el presente ño’ ha tenido lugar.
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado tiene el honor dé in- 
 ̂fprniár a V. I. que ¡pro'cédé desestimar 
Ja pefición de revisión de su jubilación 
.que fórmula en éste expedienté él; fúñ- 
cióríarió del Cuerpo" de Aduanás señor

Blane, por no serle aplicable el'bene
ficio de revisión que la Ley de 13 de 
Diciembre de 1934 otorgó a los funcio
narios, y no existir precepto legal que 
faculte a la Administración para efec
tuar revisiones de dicha naturaleza, te
niendo en cuenta la legislación vigente 
del Cuerpo de Aduanas en las jubila
ciones de dichos funcionarios.

Y conforme este Ministerio con el 
preinserto dictamen, que ha sido so
metido al Consejo de Ministros y apro
bado por el mismo, .

Este Ministerio lo participa a Y. I. a 
los efectos oportunos, .cumpliendo el 
acu erd o del Consejo de Ministros y en 
ejecución de lo que previene la Ley de 
13 de Diciembre de 1934. Madrid, 24 de 
Junio de. 1936. .......  . . .

P. D.,
FRANCISCO MENDEZ ASPE 

,Señor..Director general de Áduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDEN
Ilmo. Sr.: En el recurso contencio  

soádministrativo promovido por el 
Ayuntamiento de Lumpiaque (Zara
goza) contra Orden de este Ministe
rio dé 24 de Octubre de 1932, por la 
que se deniega la pretensión d e 'd i 
cho Ayuntamiento para agregar al 
mismo una parte del término muni
cipal de. Rueda de Jalón, de la men
cionada provincia, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha. dictado en 7 de Mayo de 1936 
sentencia con el siguiente fallo: 

“ Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada 
por el Ministerio fiscal; debemos ab
solver y absolvemos a la Administra
ción general del Estado de la deman
da interpuesta contra la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 24 
de Octubre de 1932, la cual declara
mos firme y subsistente.”

Én vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha tenido á bien dis

poner que la expresada sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo comunico a Y. I. para su conoci
miento .y démás efectos. Madrid, 3 de 
Julio de 19.36. /

" p. b;.,
' :;'v ' . ; ' M. CUEYAS

Señor Director general de Adminis
tración local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Yista la propuesta de aco

plamiento de personal que formula la 
Comisión mixta de los Patronatos de 
las Escuelas de Artes y Oficios y Ele
mental de Trabajo de Bilbao: 

Resultando que por Orden de 23 de 
Octubre se estableció la plantilla de 
Profesores, Auxiliares, Maestros y Ayu
dantes de Taller de la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Bilbao y de la Ofici
na-Laboratorio de Orientación y Selec
ción profesional:

Resultando que en 14 de Noviembre 
el Patronato local de Formación pro
fesional de Bilbao pide se le conceda 
la facultad de designar libremente el 
restó de personal, después de verifica
do el acoplamiento del Profesorado de 
la Escuela de Artes y Oficios, y a ello 
invoca la Orden ministerial de 28 de 
Márzo de 1935, que resolvía caso aná
logo: :

Resultando que en 16 de Noviembre 
último la Asociación de Peritos y Téc
nicos industriales de España se dirige 
a este Ministerio denunciando que la 
Escuela Elemental de Trabajo de Bil
bao funciona anormalmente y el Patro
nato no presta la debida cooperación 
y acatamiento de las órdenes de la Su
perioridad:

Considerando que por Orden minis
terial de 19 de Noviembre de 1935 se 
prohibe la modificación de la plantilla 
de personal fijada por Orden de 23 de 
Octubre anterior, y confirmando en los 
demás extremos la referida Orden, no 
concediéndole al Patronato de Bilbao la 
facultad de designar libremente su per
sonal:

Considerando que por Orden de 28 
de . Marzo de 1935 se nombró, a instan
cia del; interesado, un Profesor de Fí
sica y. Química de la Escuela Elemental 
;de Trabajo del Ferrol, por llevar cinco 
años sin; interrupción desempeñando el 
cargo a satisfacción del Patronato des
pués de ja  conversión de la Escuela mu
nicipal dé Artes y Oficios en Escuela 
Elemental de Trabajo, que hasta la fe- 
ha no ha funcionado normalmente, 

"Esté Ministerio ha acordado: 
Primero. Que por el Patronato local 

de ^Formación profesional de Bilbao se 
ñedacte y  remita para su aprobación, 
si procede, carta fundacional, en la que 
se recojan Tas modificaciones que-han 
sufrido Jas enseñanzas de la'Escuela 
Elemental, personal docente que inte
grará la plantilla (de acuerdo con las 
de" 23' de Octubre y 19 de Noviembre 
de 1935), horas de labor del mismo y
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demás variaciones pertinentes para el 
buen funcionamiento del mismo.

Segundo. Que rem ita el referido P a
tronato copia certificada de los nom bra
m ientos reglam entarios, en virtud de 
los cuales el personal cuyo acopla
miento propone desempeñar la plaza 
de P rofesor o Maestro en la Escuela 
municipal de Artes y Oficios, fechas de 
posesión y tiempos de servicios en 
aquel Centro, para expedir los oportu
nos nombram ientos; y

Tercero. Que las vacantes de todas 
clases que resulten después del acopla
miento se anunciarán a concurso de 
m éritos y examen de aptitudes, cum
pliendo las disposiciones de carácter 
general que se establecen en el Esta
tuto vigente de Formación profesional 
en su artículo 29, Libro I, Real orden 
de 20 de Julio de 1929 y Orden m inis
terial de 30 de Septiembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del P a trona
to local de Form ación profesional de 
Llanes,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. ¿Manuel Vázquez G arn- 
ga, a D. Juan Antonio Pesquera Me
néndez y a D. Tomás Vega Escandón, 
P residen te, V icepresidente y Conta
dor, respectivam ente, en dicho P a tro 
nato.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 19 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
de la Facultad de M edicina de la U ni
versidad  de Santiago,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar para el cargo de Decano al 
Catedrático de la expresada Facultad 
D. Luis Morillo Uña.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 25 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este M inis

terio. ,

Ilmo. Sr.: Anulados por Orden de 23 
de Mayo pasado (Gaceta  de 6 de los 
corrientes) los nombramientos de don 
Orestes Cendrero Curiel y D. José Te
rrero  Sánchez para las Cátedras de 
H istoria N atural del Instituto Nacional

de Segunda enseñanza “Velázquez”, y 
Geografía e H istoria del de “Calderón 
de la Barca”, ambos de M adrid: 

Teniendo en cuenta que ambos seño
res han solicitado tom ar parte  en el 
concurso que ipara la provisión de d i
ferentes Cátedras se anunció ,en la Ga
c e t a  de 5 de los corrientes, en el que 
podrá serles adjudicada la plaza que 
por sus circunstancias les corresponda.

Este M inisterio ha acordado que en 
tanto el aludido concurso se resuelve, 
los Sres. Cendrero y T errero  queden 
en situación de excedencia forzosa, con 
derecho al percibo de los dos tercios 
del sueldo que tienen asignado.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos. Madrid, 22 de Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  de don 
José M artínez Virel, Alcalde P residen 
te accidental del A yuntam iento de 
Boiro (Coruña), solicitando auxilio 
económ ico de este D epartam ento pa
ra  que los Maestros y n iños de las Es
cuelas nacionales puedan realizar un 
viaje para  v isitar fábricas, talleres y 
o tros Centros de P adrón , Santiago, 
Buño, Coruña y F erro l:

C onsiderando el in terés de los via
jes realizados con fines pedagógicos 
para  am pliar la cu ltura general de los 
Maestros y de los n iños; y teniendo 
en cuenta que en el presupuesto v i
gente de este D epartam ento existe 
crédito  para este servicio,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que se autorice al so licitan
te para organizar el viaje que solici
ta para M aestros y niños de las Escue
las nacionales de dicho A yuntam ien
to, concediéndole, para  auxilio de los 
gastos que el c itado viaje ha de oca
sionar a los mismos, la can tidad  de 
1.500 pesetas, cuya suma se lib rará  
en concepto de “a justificar”, con car
go al capítulo 3.°, artículo  1.°, grupo 
16, concepto quinto del Presupuesto 
vigente de este D epartam ento contra 
la Delegación de H acienda de La Co
ruña y a nom bre de D. José M artínez 
Virel, Alcalde Presidente accidental 
del Ayuntam iento de Boiro.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de Ju 
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Formación profesional de 
Mieres,

Este Ministerio ha tenido a bien nomV 
b ra r a D. Benjamín Alvarez Presidente 
de dicho Patronato.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,,

Ilmo. Sr.: A propuesta  del Patrona
to local de Form ación profesional de 
Zamora,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Eugenio Rugarcia y a 
D. Ricardo Pérez Vaquero como Presi
dente y Vocal de dicho Patronato, res
pectivamente.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Form ación profesional de 
Gijón,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Vocales de dicho Patronato a 
los Sres. D. Jaim e Valdés Estrada, don 
José Sirgo, D. Ceferino Yáñez Larral- 
de, como representantes del Ayunta
miento de Gijón, de los Ayuntamientos 
del distrito escolar y de la Asociación 
de Peritos técnicos, respectivamente.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato 
local de Form ación profesional de Mo
ra (Toledo),

Este Ministerio ha tenido a bi?n , 
nom brar a D. Donato Fernández Ca- ; 
ñaveral Vocal del mencionado Patro
nato efi representación del Ayunta
miento y en la vacante producida por 
D. Pablo Villarrubia M artín. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y .demás efectos. Madrid, 30 de Junio . 
de 1936.

FRANCISCO BARNES j
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Form ación profesional de 
Alcoy,

Este Ministerio ha tenido’ a bien nom. 
b ra r Vocales de dicho Patronato  a los



Gaceta de Madrid.— Núm . 189 7 Julio 1936 193

Sres. D. Remigio Guarinos Calatayud y 
D. Alberto Moltó Brotons, representan
tes del Ayuntamiento y Diputación,
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 1.® de Julio 
de 19361

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Guadalajara,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Ignacio Dombriz García Vo
cal del mencionado Patronato en re
presentación de los obreros del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado y de conformidad 
con el dictamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedrático numerario de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cáceres a don 
Rafael Garles Olabuenaga, titular de la 
ftfisma disciplina en el de Avilés, ads
crito interinamente al “ Pérez Galdós” , 
de Madrid, con el sueldo que actual
mente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Vista la terna elevada a 
este Departamento por el Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Manresa para provisión del 
cargo de Secretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño del mismo a don 
Domingo Casanovas Pujadas, con la 
gratificación anual de 400 pesetas, que 
percibirá con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, grupo 13, concepto 4.°, del 
presupuesto vigente, entendiéndose 
que este nombramiento tiene carácter 
interino hasta que se determine la in
terpretación que debe darse al Decre
to de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o -y efectos. Madrid, 2 de Julio de 
1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vistas las ternas elevadas 
a este Ministerio por el Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Orense, para provisión de los 
cargos de Director, Secretario y Vice
secretario,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de los mismos a 
D. José Rodríguez Bouzo, D. Fernando 
Estalella Prósper y D. Heliodoro Igle
sias Araújo, respectivamente, con la 
gratificación anual de 750 pesetas al 
primero y la de 400 al segundo, que 
percibirán con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 13, conceptos 3.° y 
4.° del vigente presupuesto, entendién
dose que el cargo de Secretario tiene 
carácter interino hasta que se deter
mine la interpretación que debe darse 
al Decreto de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 8 de Junio de 
1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: En el concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Médicos re
sidentes del Instituto Nacional de Re
educación de Inválidos se presentó por 
alguno de los Vocales del Tribunal la 
renuncia de su cargo; por otra parte, 
por Orden fecha 29 de Mayo se estimó 
preciso el que se realizara una visita 
de inspección por el Jefe de la Sección 
de Personal del Departamento, y ade
más funciona por Orden de 30 de Mayo 
una Comisión para proponer la refor
ma del Reglamento actual. Todo ello 
aconseja el aplazamiento de la provi
sión de las plazas a que se refiere el 
concurso-oposición hasta que sea apro
bado el nuevo Reglamento.

Por tanto,
Este Ministerio ha dispuesto anular 

la convocatoria de dos plazas de Médi
cos residentes del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, ánunciada 
por Orden de 30 de Abril próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Eladio Arana y Angulo, 
Arquitecto de Almería, incorporado al 
Colegio de la Zona de Valencia, soli
citando se anulen los expedientes rela

cionados con la corrección definitiva 
que le impuso el Consejo Superior de 
Colegios de Arquitectos en aquellos t r a 
mites, posteriores a los que se cometió 
la falta, o sea la de actuar como Pre
sidente del Consejo Superior de Cole
gios la misma persona que presidio la 
Comisión de Depuración profesional, y 
la de imponerle el Consejo Superior de 
Colegios una corrección superior a la 
que había acordado el Tribunal profe
sional:

Resultando que D. Francisco Mora 
Berenguer, Presidente de la Comisión 
de Depuración profesional, actuó como 
tal en los expedientes que se siguieron 
al Arquitecto D. Eladio Arana Angulo, 
incorporado al Colegio de Valencia, 
hasta terminar con los fallos corres
pondientes de 23 de Octubre y 5 de 
Marzo de 1934, e imponiéndole en cada 
uno la corrección 5.a de los Estatutos 
para el régimen y gobierno de los Co
legios de Arquitectos, aprobados por 
Decreto de 13 de Junio de 1931, consis
tente en la suspensión durante tres me
ses, por cada uno de ellos, en el ejer
cicio particular de la profesión: 

Resultando que D. Eladio Arana An
gulo se alzó contra ambos fallos ante 
el Tribunal profesional por las correc
ciones que le habían impuesto la Co
misión de Depuración profesional, y 
dicho Tribunal profesional redujo las 
correcciones a reprensión pública en el 
correspondiente al fallo de 23 de Oc
tubre de 1933, y a un mes de suspen
sión en el ejercicio particular de la 
profesión en el correspondiente al fallo 
de 5 de Marzo de 1934, en virtud de 
las resoluciones que adoptó en 8 de 
Abril de 1935: 1

Resultando que D. Eladio Arana An
gulo se alzó ante el Consejo Superior 
de los Colegios de Arquitectos contra 
los fallos que había dictado el Tribu
nal profesional, y dicho Consejo Supe
rior, presidido por D. Francisco Mora 
Berenguer, falló definitivamente, en 26 
de Abril de 1935, en el sentido de que 
confirmaba los fallos citados de la Co
misión depuradora profesional, impo
niendo por cada uno de ellos al cole
gial Sr. Arana la suspensión de tres 
meses en el ejercicio particular de la 
profesión:

Vistos el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 27 de 
Diciembre de 1929, los Estatutos para 
el régimen y gobierno de los Colegios 
de Arquitectos, aprobados por Decreto 
de 13 de Junio de 1931; el Reglamento 
para el régimen interior del Consejo 
Superior de Colegios y el del Colegio 
de Arquitectos de la Zona de Valencia: 

Considerando que en aquellas juris
dicciones disciplinarias, y aun en las 
penales, donde existen diversas instan-
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das  f» g m lc is  üc tip d M u y it d  f ' t  ¡ I i i iw ll 

_ S u p e r io r  p iu n le  i i io ii i l le a r  w i  ¡eniAmi 
libertad' las resolucionesAltí ittferior y 
corregir los cleféetes eo; que haya in* 

' corrido,- formulando en- ^ada caso la 
adecuación que estime más- justaentre 

' los ’tóchós probados y Ja Ley* y que» 
como dice la, sentencia del 'Tribunal Su
premo de 5 de-Abril dé 1909, hasta den
tro -de la propia jurisdicción 'ordinaria 
el principio acusatorio que informa la 
•ley de 'Enjuicumientb ■ n 1 ts sil i 
p-ara los delitos y no. p * "v  H" ir lp r
en las que st da apela ‘ r t e\ le te
que el Consejo Superior de- los Cole
gios..de Arquitectos, ai'conocer del re
curso entablado por el reclamante con
tra los fallos; del Tribunal profesional, 
no se encontraba ante una contienda 
entre partes, cuya resolución sería in
congruente si otorgase más de lo que 
una de ellas pedía, sino en funciones 
de órgano jurisdiccional superior, con 
facultad de corregir y modificar en 
cualquier sentido la resolución recurri
da para acomodarla a lo que, con arre
glo a su conciencia y a su interpreta
ción de los preceptos legales aplica
bles, estimase más justo, como ocurre, 
según ya dijimos, con las faltas, y has
ta con los delitos en la jurisdicción 
militar:

Considerando que la circunstancia de 
que una. misma persona, por razón del 
fiesen:peño de un cargo nuevo, pueda 
Gonocer, como miembro de un Tribu
nal de apelación, de asuntos en cuyo 
fallo baya intervenido en primera ins
tancia, no determina incompatibilidad 
ni es motivo de recusación legal, sien
do verosímil, posible y hasta frecuente 
que tal caso se dé en las diversas je
rarquías de la Magistratura, y que tra
tándose, como al.presente se trata, de 
Tribunales pTuripersonales, no cabe ad
mitir, sin injuria para sus componentes, 
que el posible prejuicio de uno solo 
en un determinado sentido arrastró a 
los demás en la emisión del fallo:
‘ Considerando que el Presidente del 

Consejo, en. cuestión desempeñaba su 
cargo, como antes el de Presidente de 
la Comisión depuradora, por elección 
de los colegiados y en condiciones de 
irrenunciabilidad, y los motivos de de
licadeza a que el reclamante alude no' 
pueden trocarse en causas de recusa
ción mientras no estén taxativamente 
reconocidas en la Ley ni en motivos 
de nulidad procesal de actuaciones, aun 
cuando aquéllas existieran, si no fue
ran acusadas en tiempo:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas- Artes ca
rece de jurisdicción para entrar en el 
fondo del asunto por tener aquélla li
mitada a los casos señalados en los 
preceptos que muy acertadamente cita

la Sección en el Considerando? primero 
de su note* y no se dan tampoco-las 

"'anómalias ‘procesales 'aducidas por el 
re da ni a ule, según se razonó anterior-

* mente,» "" • • : • ::
Fslo Minisleño, de conformidad con 

lo intuí ni id i por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, ha resuelto' desesti
mar el tsu ito  presentado por e l 'A r
quitecto D, Eladio Arana Angulo.

I o digo a' V, I. para sü conocimien
to y efectos,. Madrid, 1.° de Julio de 
1936.  ...

FRANCISCO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
U  de Enero último (G a c e t a  del 12) 
se convocó concurso de méritos y exa
men de aptitudes para provisión de 
la plaza de Profesor de Dibujo In
dustrial, vacante en la Escuela Ele
mental de Trabajo de Cáceres, nom
brándose, a propuesta'.unilateral’ "del 
Centro, a D. Jacinto Carbajal Jimé
nez, D. José María Alonso Vigueras, 
1). León Barandiarán, D. José María 
Alvarez Cien fuegos y D. José Salas 
Mora, Tribunal que juzgaría el con
curso.

Al comenzar los ejercicios han oéu- 
rrido incidentes, y el Tribunal ha so
licitado la variación de la forma en 
que habían, de celebrarse.

Por otra parte, contra el expresado 
Tribunal se. han presentado protes
tas; y como es buena teoría qué ga
rantiza el mejor acierto en la elec
ción que las propuestas de los Tri
bunales sean siempre en terna,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que quede nula y sin efecto la 

Orden de 11 de Enero último (G a c e t a  
del 12), en lo que se refiere al nom
bramiento del Tribunal para el con
curso de la plaza de Profesor de Di
bujo de la Escuela Elemental de Tra
bajo cíe Cáceres; y

2.° Que por el Patronato: local fie 
Formación profesional de Cáceres se 
proponga en terna Tribunales para 
juzgar el repetido concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, .29 de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este .Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación Profesional de 
Badajoz y de conformidad, con lo es
tablecido en el artículo 29 del .Libro I

del Estatuto de Formación Profesio
nal vigente, : •-> ■

Este Ministerio ha resuelto confir. 
mar por un período de cinco- años, 
con el 20 por 100 de aumentó sobre 
sus haberes iniciales y a partir del 
día siguiente en que cumplieron-los 
dos primeros años de sus nombra
mientos, a doña Laura Lucenqui, Pro
fesora de Instrucción escolar comple
mentaria; D. Luis Doncel Prieto, Pro
fesor de Instrucción escolar comple  ̂
mentaría; doña Florencia López Al
varez, Maestra del Taller de Corte y 
Confección; doña Eloísa Alpañés Dol 
mínguez, Profesora de Física, Quími
ca y Tecnología de los oficios; 'don 
Antonio Gutiérrez Figueroa, Maestro 
de Taller de Cerrajería y Forja; don 
Ramón Elias Meiiacho, Ayudante de 
Taller de Carpintería, y D. Ramón 
Cardenal Velázquez, Auxiliar de Di
bujo y Construcción; todos de: la 
plantilla de personal docente de la 
Escuela Profesional de Artesanos de 
Badajoz. .' " ••

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29  ̂de 
Junio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Subsecretario de este. Ministe

rio. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, presen
tada por D. José Capo Lidueña, Pro
fesor auxiliar numerario de la Escue
la : Superior de Trabajo de Linares, 
solicitando que se modifique la Orden 
de 6 de Junio, por la que se disponía 
que la Cátedra del grupo 7.° de la ci
tada Escuela de Trabajo se convoca
se a concurso de traslado entre Pro
fesores numerarios:

Resultan.do que el reclamante afir
ma su derecho en que el citado' gru
p o ’ 7.6 no. ha sido nunca provisto por 
el turnó 3.° del ártí cilio 21* del li
bró V del Estatuto'de Formación pro
fesional, concurso de ascenso entre 
Profesores auxiliares, habiendo sido 
cubiertos los dos turnos anteriores.

Resultando qué de los antecedentes 
ahora enviados, y corroborados 'por 
la Escuela en su informe a la instan
cia de referencia, resulta que la Cáte
dra del grupo 7.°;fué cubiertá por opo
sición en 14 de Enero de 1919; que 
en la G a c e ta  de 19 de Enero de 1926 
se aniinció a concurso de traslucid, y 
que en 25 de- Julio de 1930 füé aruin* 
ciada a concurso prev io :
- Considerando qué dá distribución 
•de grupos anunciada en la convoca
toria de 4 de Junio fué hecha de con
formidad con las peticiones'formula- 
•das por las Escuelas Superiores da
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Trabajo, y si bien la Escuela de Li
nares hizo la petición del grupo 7.°, 
no razonó el por qué la Cátedra cita
da habría de ser cubierta por concur

r o  de ascenso, aclarando únicamente 
que había sido cubierta por oposi
ción:

Considerando que solamente al in
formar la instancia de D. José Caño 
manifiesta qué, “ revisados nuevamen
te los antecedentes que obran en la 
Secretaría de esta Escuela, se deduce 
de los mismos que la Cátedra del gru
po 7.°, a que se hace referencia en la 
instancia, le corresponde, de una ma
nera que no hay lugar a dudas* pro
veerse por concurso de ascenso entre 
Auxiliares:

Considerando qúe la aportación de 
t estos nuevos datos deja bien aclarado 

el turno a que debe salir la Cátedra 
antes citada del grupo 7.° de la Es
cuela Superior de Trabajo de Linares, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se suprima la Cátedra del 

grupo 7.°, “ Electrotecnia” , de la Es
cuela Superior de Trabajo de Linares 
de las anunciadas en la G a c e t a  de 11 
del corriente a concurso de traslado 
entre Profesores numerarios; y

2.° Que la Cátedra del citado gru
po se una a las que han de ser cu
biertas por Orden ministerial de la 
misma fecha, por concurso de ascen
so entre Profesores auxiliares.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Ju
lio de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Resuelta la petición for
mulada por la Liga Vizcaína de Pro
ductores, que ha dado lugar a la sus
pensión de la subasta de las obras de 
instalación de calefacción en el Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Logroño,
¡ Este Ministerio ha dispuesto: 

l.ü Que el artículo 24 del pliego de 
. condiciones facultativas que ha de re
gir en la subasta quede rectificado en 
la forma siguiente:

Artículo 24. La caldera será Roca 
Ideal, tipo París HSA. o similares, de 
40,5 metros cuadrados de superficie de 
caldeo de hierro fundido. Los radiado
res serán Roca o similares de cuatro 
columnas y 990 milímetros para un 
rendimiento calorífico de un metro cua
drado de superficie, de radiación por 
agua caliente acelerada de 500 calorías 
y una superficie de radiación de 0,31 
por. elemento.

• Autorizar a la Subsecretaría pa

ra el anuncio y celebración de la su
basta; y

3.° Reconocer a los lidiadores el de
recho que les asiste para mantener las 
proposiciones presentadas o retirarlas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1936.

FRANCISCO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Por acuerdo de esta Subsecretaría, 
fecha 1.° de Julio, se ha señalado el 
día 20 de Julio, a ías doce, para la su
basta de las obras de instalación de ca
lefacción en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Logroño, por la 
cantidad de 53.667,20 pesetas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos en el Decreto 
de 13 de Julio de 1934 (G a c e t a  dél 30 
de Agosto) en este Ministerio, bajo mi 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio 
(Sección de Edificios y Obras) el pro
yecto completo con la documentación 
reglamentaria.

Segunda. En el mismo Ministerio 
(Sección de Edificios y Obras) y en los 
Gobiernos civiles de las provincias, se 
admitirán pliegos desde esta fecha has
ta el día 15 de Julio, a las doce.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación 
de este anuncio, serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pese
tas) y se presentarán bajo sobre cerra
do, firmado por el licitador, acompa
ñando en otro abierto la Carta de Pago 
de la Caja general de Depósitos o de 
alguna Sucursal que acredite se ha con. 
signado previamente para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 1.610,01 
pesetas en metálico, o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que para este 
objeto señalan las disposiciones vigen
tes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación de 
la respectiva Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse 
la subasta o en el año anterior, el; li
citador ejercía industria relacionada 
con la construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos.de venir satisfaciendo 
las cuotas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones 
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como las que, 
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas), no contengan los documentos 
exigidos por el artículo 11 del expresa
do Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se 
procederá a la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que dos 
o más proposiciones resulten iguales, 
se procederá con arreglo a lo que dis
pone el artículo 14 del indicado De
creto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde el en que se inserte la 
Orden de adjudicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se cumplirá cuánto previe
nen los artículos 18,-19 y 21 (relaciona

dos con el 3.°) del mencionado Decre
to acerca de la consignación e impor
te de la fianza definitiva, otorgamiento 
de la oportuna escritura y pago de los 
gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de la 
adjudicación de la contrata, que se 
otorgará en esta capital y también den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde el de la inserción de tal Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la presenta
ción del documento que acredite el 
cumplimiento de lo dispuesto sobre 
Retiro Obrero en la base tercera del 
Decreto de 11 de Marzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de 
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de 
las obras y el del seguro de incendios 
será de sesenta días.

Octava. El plazo de garantía se fija 
en dos años.

Novena, Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que se determina en el Pliego de con
diciones facultativas y económicas del 
proyecto, y en el de condiciones gene
rales para la con tratación de obras 
dependientes de este Departamento, de 
4 de Septiembre de 1908.

Madrid, 1 de Julio de 1936.— El Sub
secretario, Emilio Baeza Medina.

Modelo de proposición.

D. . vecino de provincia de ..., 
con domicilio en la ... de .../n ú m e 
ro . enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fecha 
y de las condiciones y requisitos une 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ..., se 
compromete a tomar parte a su cargo 
la de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: “ con la re
baja del ... por 100” ).

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en ta’es obras remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cho localidad, fijadas por el Jurado 
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituido con arreglo a la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, sobre' la 
organización mixta profesional, o por 
Convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, 
o bien generalizadas en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios y profesiones.

(Fecha y firma del proponente,)

Ilmo. Sr.: Vista el acta fecha 29 del 
corriente, firmada por los señores que 
componen el Jurado para el Concurso 
Nacional de Escultura de este año: 
D, Ceferino Palencia, Presidente, y 
los Vocales D. Angel Ferrant, D. Luis 
Lacasa, D. Juan Adsuí\ra y D. Juan 
Cristóbal, más el Secretario de los 
Concursos nacionales, D. José López- 
Rey y A rro jo :

Resultando que en el acta citada el 
Jurado, después de examinar deteni
damente todas las obras presentadas
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.al, concurso, acuerda proponer ¡ü Ii 
Superioridad: por unanimidad» jqmt ti 
primer premio, de 7,500 pebelas» se 
conceda a ia¡ obra nOmero 1» original 
de D. Juan Luis Vasallo; por mayoría 
de votos, qm el segundo premio* de
6.000 pesetas, se otorgue a la obra nú
mero 5, de D. Juan Bal&s; por mayo* 
ria, que los dos accésit de 1.000 pe
setas' cada uno, se concedan a los tra
bajos número 15., .de D. Santiago Cos
ta, y al número 19, de D. Inocencio 
Suriano Montagut:

Considera do que. se .han cumplido 
todos los t _am te y bases de la con
vocatoria; efe este concurso,

Este Ministerio se ha servido apro-' 
bar el ■ acta de referencia y disponer 
lo .siguiente:

1.° Que el primer premio, de 7,500 
pesetas, se conceda a D. Juan Luis 
Vasallo.
. 2.** Que el segundo premio, de 6.000 
pesetas, se conceda a D. Juan Balás.

3.° Que cada uno de los accésit de
1.000 pesetas se concedan a los seño
res D, Santiago Costa y D. Inocencio 
Sóriano Montagut.

4.° Que por la Habilitación de este 
Ministerio se abonen a los citados se
ñores las indicadas cantidades de los 
fpndos que para este servicio le han 
sido librados por Orden m inisterial 
de 3 del actual, procedentes del capí
tulo 1.°, artículo 2.°, grupo 25, con
cepto 5.°, del presupuestro trimestral 
vigente de este Departamento.

5.o Que el acta del Jurado sea pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  a con
tinuación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
nio de 1936.

FRANGI SCO BARÑES
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.
A C T A

Reunidos en Madrid, el día 29 de 
Junio de 1936, en el Salón de Expo
siciones del Círculo de Bellas Artes, 
los Sres. D. Ceferino Palencia, D. An
gel Ferrant, D. Luis Laeasa, D. Juan 
Adsuara y D. Juan Cristóbal, nom bra
dos para el Jurado del Concurso Na
cional de Escultura, bajo la presiden
cia del prim ero y con asistencia del 
Secretario de los Concursos Naciona
les, D. José López-Rey y Arrojo, éste 
dió lectura a las bases reguladoras de 
estos Concursos y a las especiales del 
d e  Escultura, publicadas en la Ga c et a  
del 21 de Abril del corriente año.

A continuación los seis señores que 
componen el Jurado examinaron re
petidamente todas y cada una de las 
treinta esculturas presentadas al cer
tamen, abriéndose después discusión 
acerca de cuáles pudieran ser merece
doras de las recompensas ofrecidas 
en la convocatoria. Cerrada la discu
sión por el Sr. Presidente, se procede 
a votar para proponer la obra mere
cedora del prim er premio, que por

unanimidad w icumllit ¿eu la que lle
va el número I», de la que es autor don 
Juan Luis Vasallo; para el segundo, el 
Sr. Ferrant vota a la número 30, cuyo 
autor es i). Víctor Uoniález Cid; el 
Sr. ¿id.suara a te numero 19, de don 
Inocencio Sor i ano Montagut, y los se
ñores Laeasa» Cristóbal y Falencia,, a 

"la número 5, de D, Juan. Balás, acor
dándose, por nu«i o n a  de votos, esto, 
último.

Se pasa seguidamente a señalar las
obras merecedoras de ios accésit. Los 
Sres, Ferrant y Laeasa. votan para uno 
la obra que lleva el número 6, de la 
que es autor D. Federico Núñez Juan, 
y los Sres. Cristóbal, Adsuara y Fa
lencia, la  número 15, de D. Santiago 
Costa, acordándose esto último.

Para el otro accésit los señores Fe
rran t y Laeasa proponen nuevamente 
la obra número 6, de D. Federico Nú
ñez Juan, y los Sres. Cristóbal, Ad
suara y Palencia, la número 19, de don 
Inocencio Soriano Montagut, decidién
dose la propuesta de acuerdo con el 
voto de los tres últimos.

Examinado el resultado de la vota
ción, cada uno de los señores Jurados 
individual y expresamente ser atifica 
en los votos emitidos, . dándose con 
ello por term inada la actuación del 
Jurado, levantándose este acta que, 
leída por el Sr. Secretario, hallaron 
ios que suscriben conforme a la ver
dad.— Ceferino Palencia.—Juan Adsua
ra.—Alejandro F e rra n t—Luis Laeasa. 
Juan C ristóbal—José López-Rey y 
Arrojo.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio García Ubeda, 
Profesor encargado de curso de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid (Sección de Artes Gráficas), so
licitando le sea declarada de mérito su 
obra sobre “Huecograbado55, y de con
formidad con los favorables informes 
de la Academia de Bellas Artes de San 
Fernando y del Consejo Nacional de 
Cultura, que hacen resaltar el valor 
elemental y práctico y la gran utili
dad profesional y pedagógica del re
ferido trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar de mérito la obra “Huecograba
do55, tratado práctico de A. García Ube
da, Profesor de la Escuela de. Artes y 
Oficios y del Fomento de las Artes, se
gunda edición, Madrid, 1935.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 
1936.

FRANCISCO ©ARNES 
Señor D irector general de Bellas Ar

tes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por la Unión Indus

trial, Sociedad de patronos confiteros y 
pasteleros, de Granada, en súplica de 
que se autorice el trabajo dominical de 
las mujeres de dicha indusaria en la 
provincia:

Resultando que pasado el escrito a 
informe del Jurado mixto correspon
diente, las representaciones patronales 
y obreras de dicho organismo, y que, 
por consiguiente, han de ser las enti
dades más cualificadas de la profesión 
dentro de la provincia, han coincidido 
en apreciar la necesidad de que por el 
Gobierno se conceda la. oportuna auto
rización para utilizar mujeres en do
mingo, siempre que se les compense el 
trabajo con un descanso semanal y se 
dediquen exclusivamente a la venta de 
dulces y pasteles, criterio con el que 
coincide el.Presidente del Jurado mixto: 

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 46 del Reglamento vigente del 
descanso dominical, el Gobierno puede 
conceder autorizaciones para el trabajo 
dominical de las mujeres, siempre que 
concedan las compensaciones necesa
rias y se encuentre acreditada la nece
sidad de su empleo:

Vistas las disposiciones aplicables ál 
caso y el informe del Consejo de Tra
bajo,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
el trabajo de las mujeres en domingo, 
en Granada y su provincia, con apli
cación de la excepción del artículo 46 
y, en su caso, del 48 del Reglamento 
del descanso dominical, siempre que se 
dé el oportuno descanso semanal y se 
dediquen las mujeres exclusivamente ál 
trabajo de pastelería.

Madrid, 30 de Junio de 1936.
p. d.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Taramun- 
di (Oviedo), con el fin de obtener au
torización para seguir celebrando to
dos los domingos el mercado que vie
ne teniendo lugar en dichó término 
m unicipal; y

Resultando que al expediente se 
aportan, como documentos favorables 
a la solicitud, los siguientes:

1.® Testimonio de ancianos de edad 
avanzada del Ayuntamiento peticiona
rio y de los de Vegadeo, Villa-nueva de 
Oseos, Villaodrid, Santirso de Abres y 
Santa Eulalia de Oseos, como circun
dantes.

2.° Testimonio de los Alcaldes de 
los Ayuntamientos referidos e informe 
de la Corporación municipal de. San
tirso de Abres.

3.° Declaración de los párrocos de 
las villas Taramundi, Bres y Veigas.,



Gaceta de Madrid— Núm. 189 7 Julio 1936 197
4.° In fo rm e  de la  C ám ara  Oficial de 

Comercio, I n d u s t r i a  y N avega c ión  de 
la p rov inc ia .

5 o Certificación e x p e d id a  p o r  el Se
cretario del A y u n tam ien to  de T a r a 
mundi con fech a  14 de Agosto de 1935, 
e n  la. cual, t r a n s c r ib i e n d o  a c u e rd o s  to 
mados en la sesión c e leb rad a  el d ía  20 
de Enero  de 1840, se refiere a d ichos  
mercados dom in ica le s .

6 i 9 . O tra ce rt if icac ión  de la m ism a  
fecha, en la  cual, al t r an sc r ib i r  datos 
del “Anuario  de Com ercio” , ed itado p o r  
la Casa B ailly-Baillere  en 1892, se lee, 
en el folio 1.797, lo s ig u ien te :  “M erca
do semanal los dom ingos”, y un  ca len 
dario t i tu lado  “ O ga i te ro  de L ugo” , co
rre sp o n d ien te  al año  1930, y en la cu- 
•bierta del cual, al h a c e r  la re lac ión  de 
mercados, se h a b la  del que se ce leb ra  
tddos los dom ingos  en T a ra m u n d i ,  As
turias, desd e  las d o ce :

R esultando  que al e x p e d ie n te  se 
u nen  dos cert if icac iones ,  y am bas  ex
c e d id a s  el 14 de Agosto de 1935, en 
las que se h ace  c o n s ta r  la no e x is te n 
cia de d e p e n d ie n te s  de co m erc io  ni de 
Sociedad o b r e r a  a lg una  legalm en te  
const i tu ida:

Resu ltando  que se a c o m p a ñ a  a s im is 
mo una co m u n ic ac ió n  del Alcalde de 
T aram u nd i h a c ie n d o  c o n s ta r  -que no se 
eíivía el in fo rm e  de la P r e s id e n c ia  del 
Jurado m ix to  de C om erc io  p o r  no  h a 
berlo r e c ib id o  el d ía  de la fecha  de la 
com unicación , o sea  . el 21 de Agosto 
del año 1935, a p e sa r  de h a b e r lo  soli
citado el 2 de los m ism os  mes y a ñ o : 

C o ns ideran do  que de los d o c u m e n 
tos reseñados en el p r im er  Resu ltando  
aparece p le n a m e n te  jus t if icada  la t ra-  
d ic ionalidad, c o n t in u id a d  y n e c e s id a d  
de los m e rc a d o s ;  d o m in ica les  que se 
solicitan, teniendo en cu en ta  que en 
el ex ped ien te  se l len an  los req u is i to s  
que se. ex igen en el D ecre to  de 30 de 
Enero de ,1930:

.Vistas las d isp o s ic io n e s  de ap l ic a 
ción y e! in fo rm e  del Consejo de T r a 
bajo,
. Este M in is ter io  ha  resue lto  o to rg a r  al 
Ayuntam iento  de T a r a m u n d i  la au to 
r izac ió n  que p a ra  c o n t in u a r  c e le b ra n 
d o  m e rc ad o s  todos  los d o m ingos  del 
año en su té rm in o  m u n ic ip a l  solicita .

.. Madrid, 30 de J u n io  de 1936.
p . d .,

J. CASANELLES
Señor D irec to r  g enera l  de T rab a jo .

I l m o . Sr.: Vista la solicitud del Al
calde de Villanueva de A lcardete  (To
ledo) solicitando se au to rice  la cele
bración de m ercados  dominicales y las 
ferias que el 22, 23 y 24 de Sep tiem 

bre  tienen lugar, anualm ente  cuando a l 
guno de dichos días coincida en d o 
m ingo :

R esultando que a la solicitud se acom 
p a ñ an  como docum entos favorab les  a 
la petic ión  los siguientes:

P r im ero .  Testim onio  de vecinos de 
edad avanzada del A yuntam iento  soli
c itante,

Segundo. D eclarac ión  de dos dep en 
dientes de dicho A y un tam ien to ;  y 

T ercero .  Dos oficios de los Alcaldes 
de Q u in tan a r  de la Orden y del de Vi- 
Uamayor de Santiago,  respec tivam ente ,  
m an ifes tando  ven con gusto la c e leb ra 
ción de los m ercados  dominicales r e 
feridos:

Considerando que de los requisitos 
exigidos p o r  el Decreto de 30 de E n e 
ro  de 1935, so lam ente ap arecen  cum 
plidos, y p a ra  ello de un modo incom 
pleto, los señalados con las le tras  a),  
b) y c),  y que de jan  de l lenarse  los 
com prend id os  en las  le tras  d),  e) ,  g),  
b), i) y j) del m encionado D ecre to : 

Visto el in fo rm e del Consejo de T r a 
bajo,

E ste  M inisterio  ha  resuelto  d e nega r  
al Ayuntam iento  de Villanueva de A l
c a rd e te  (Toledo) la au to r iz a c ió n  que, 
p a ra  ce leb ra r  m ercados dom inicales y 
fer ias  los días 22, 23 y 24 de Sep tiem 
bre, cuando  a lguno de éstos días co in
cida en dom ingo, solicita,

Madrid, 30 de Jun io  de 1936.
p . D„

J. CASANELLES 
S eñor D irec to r  genera l  de T raba jo .

I lmo. Sr .;  Visto el e x p e d ie n te  in s 
t ru id o  p o r  el A y u n tam ien to  de Villa
cas t ín  (Segovia) con  el fin de o b te n e r  
au to r iz ac ió n  p a ra  segu ir  c e leb ran d o  
las fe r ias  y m e rc ad o s  que v ie n e n  te 
n ie n d o  lu ga r  en d icho  té rm in o  m u n i 
cipal  el cu a r to  dom in g o  de c a d a  m es 
y, an u a lm e n te ,  los d ías  18, 19 y 20 de 
S ep t iem b re :

R esu l tan d o  q u e  al e x p ed ie n te  se 
a c o m p a ñ a n  com o d o cu m en to s  f av o ra 
bles a la p e t ic ió n  los s ig u ie n te s : I n 
fo rm e testif ical de vec in o s  de e d a d  
av an zad a  del A y u n tam ien to  so l ic i ta n 
te y de los de Aldeavieja, Labajos,  
I tu e ro  y Lama, M onte rrub io ,  N avas  dé 
San A n tonio  y El E sp in a r ,  co m o c i r 
cu n d a n te s  que a c u d en  al m e rc a d o ;  tes
t im on io  de los Alcaldes de los an te 
r io rm e n te  ex p re sa d o s  A y u n tam ie n to s ;  
in fo rm e  del P re s id e n te  del S in d ica to  
p ro fes io na l  de O b re ro s  Católicos de 
Oficios Varios, de V il lacas t ín ;  d e c la ra 
c ión  del P á r ro c o  de San Sebastián ,  del 
m ism o A y u n tam ien to ;  in fo rm e  de la 
C ám ara  Oficial de C om erc io  e I n d u s 

t r i a  de la. p r o v in c ia ;  u n a  ce rt i f icac ión  
t r a n s c r ib i e n d o  del l ib ro  de Actas de 
las ses iones  m u n ic ip a le s  la c o r r e s p o n 
d ie n te  a la c e le b ra d a  el d í a  1 9 . d e  
Agosto de 1888, en la que se a c u e rd a  
e s ta b le c e r  en los d ía s  18, 19 y 20 del 
m es de S ep t iem b re  del m ism o  año, y  
p a ra  los sucesivos,  u n a  fe r ia  de toda  
c lase  de g a n ad o s ;  u n  a n u n c io  c o r re s 
p o n d ie n te  al año  1934, re la t iv o  a las 
fe r ias  de los d ías  c i tados  de S ep t iem 
b re ;  in fo rm e  d e l  P re s id e n te  de la  
A g ru pac ió n  a d m in is t ra t iv a  de J u r a d o s  
m ix to s  de Segovia, favorab le  a la  so
l ic i tu d  del A y u n tam ien to ,  p e ro  e m it i 
do s in p re v ia  co nsu l ta  a las r e p r e s e n 
tac iones  p a t ro n a l  y o b re ra  del c i tado  
o r g a n i s m o :.

R esu l tan d o  q u e  al e x p e d ie n te  se 
u n e n  as im ism o  dos ce r t i f ica c io n es :  
una ,  a c r e d i ta t iv a  de no ex is t i r  d e p e n 
d ien te s  de co m erc io  a soc iados  n i no 
asociados ,  y o tra ,  de no  ex is t i r  Soc ie
d ad  o b re ra  alguna en la lo ca l id ad  m ás 
que  la que in fo rm a ,  o sea el S ind ica to  
p ro fes io n a l  de O b re ro s  Católicos de 
Oficios V a rio s :

C o n s id e ra n d o  que de los d o c u m e n 
tos a p o r ta d o s  al ex p e d ie n te  a p a rec e  
p len a  y u n á n im e m e n te  jus t if icada  la  
t r a d ic io n a l id a d ,  c o n t in u id a d  y n e ces i
d a d  de la c e leb rac ión  de las  fer ias  de 
los d ías  18, 19 y 20 de S ep t iem b re ,  
m as  no  así la t r a d ic io n a l id a d  del m e r 
cado  que v iene  ce le b rán d o se  el cu a r to  
d om ingo  de cad a  mes, pues  de los m is 
m os  d o cu m e n to s  resu l ta  que d i c h o  
m e rc a d o  fué e s tab le c ido  el año  1919, 
esto es, con  p o s te r io r id a d  a la p u b l i 
ca c ió n  de la Ley sobre  d e scanso  d o 
m in ic a l ;  y  com o tales m e rc a d o s ,  a p a r 
t i r  de d ic h a  fecha,  según e x p re s a m e n 
te se o rd e n a b a  en la Real o rd e n  de  12 
de Mayo de 1906, p a ra  que  p u d ie r a n  
es tab lecersé  h a b ía n  de e s ta r  au to r iz a 
dos de un  m o d o  ex p re so  p o r  el Go
b ie rn o ,  y  tal au to r iz ac ió n  no  se o b tu 
vo, la  o b s t in a c ió n  en p r e s c in d i r  del 
d e scanso  en dom ingo ,  al c e le b ra r  en 
d ic h o  d ía  el m e rc a d o  de que se tra ta ,  
no  p u ed e  s e rv i r  de m otiv o  p a ra  da rle  
c a rá c te r  legal a la c e le b ra c ió n :  *

P o r  lo qual,
Este  M in is te r io  ha  re sue lto  a u to r i 

za r  al A y u n tam ien to  de V illacas tín  (Se
govia) p a r a  seg u ir  c e le b ra n d o  las fe
r ias  a n u a le s - d e  los d ías  18, 19 y 20 
de S ep t iem b re ,  c u a n d o  a lguno  de ellos 
c o in c id a  en dom ingo , y d e n e g a r  la 
p e t ic ió n  en lo que se refiere al m e r 
cado  que t iene  lu g a r  el c u a r to  d o m im  
go de ca da  mes.

M adr id ,  30 de Ju n io  de 1936.
p . D.,

J. CASANELLES 
S eñ o r  D ire c to r  genera l  de T ra b a jo .
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Ilm o, Sr.: V isto el expediente incoa
do por el A-vuntamiento de Navas de 
San Antonio (Segovia) con el fin de 
obtener autorización para seguir cele
brando el m eicado que tiene lugar el 
tercer dom ingo de cada oes y las fe
rias anuales d e  los d as 1*1, 25 y 26 de 
A gosto; y

Resultando que al expediente  se a p o r 
tan  como documentos favorab les  a la 
petición los siguientes:

1.° Testim onio de vecinos de edad 
avanzada del Ayuntam ien to  solicitante  
y de los de El Espinar» Zarzuela del 
Monte, Huero y Lama, Vegas del Ma
tute y Villacastín, como circundantes.

2.° Testim onio de los A lcaldes-Presi
dentes de los Ayuntam ientos antes men
cionados.

■ 3.° Informe del Párroco de San N i
colás, de N avas de San Antonio.

4.° Inform e de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de la provincia.

5.° Certificación del Ayuntamiento  
peticionario transcribiendo el acuerdo 
tomado en la sesión de 17 de Enero de 
1901 dando cuenta de una com unica
ción del Gobernador civ il de la provin
cia aprobando,, en virtud del artícu
lo 2.° del Real decreto de 28 de Sep
tiembre de 1855, el acuerdo tomado en 
Ja sesión celebrada por dicho Ayunta
miento en 16 de Diciembre del año an
terior, por el cual fué creado el m er
cado; y

6.° Un cartel anunciador de las fe
rias de A gosto correspondiente al año 
1921:

Resultando que la  petición  ha sido 
formulada dentro del plazo concedido  
para ello por el Decreto de 30 de Ene
ro de 1935:

Considerando que, por lo que se re
fiere a los mercados del tercer domin
go en cada mes, aparece plenam ente 
justificado que la celebración de los 
mismos es legal y fué acordada con 
anterioridad a la publicación de la Ley 
sobre descanso dom inical, mas no así 
la de las ferias de Agosto, la im plan
tación de las cuales es del año 1920, 
es decir, después de regir la Ley c i
tada, y haberse dictado d isp osic ion es  
tan concretas como la Real orden de 
12 de Mayo de 1906, que prohíbe la 
creación de mercados y ferias en do
mingo si no han sido previam ente au
torizados por el Gobierno, mediante 
justificación de la necesidad y con ve
niencia de que se celebren en domingo, 
y como las ferias que tienen lugar 
anualmente los días 24, 25 y 26 de 
Agosto algunos años han de coincidir 
en domingo las fechas expresadas y 
el Gobierno no ha autorizado la ce le
bración en ese día, cuando esto  suceda 
ha de respetarse el descanso dominical, 
ya adelantando, retrasando o interrum 

piendo dichas ferias/'que ello es'm ate
ria que -se sale d e 'lo s-lím ites  de com 
petencia de este Departamento, por lo  
cual, vistas las d isp osic ion es, de apli
cación y el informe del Consejo de 
Trabajo»

Este M inisterio ha resuelto conceder 
al Ayuntamiento de N avas de San A n
tonio la autorización que para celebrar 
mercado el tercer domingo de cada mes 
solicita  y denegar la que pide para las 
ferias de los días 24» 25 y 26 de A gos
to, lim itada la denegación a que algu
na de dichas fechas coincida en do
mingo,

Madrid, 30 de Junio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Visto el exped ien te in coa 
do por el A yuntam iento de R íotuerto  
(Santander) con el fin de obtener la 
autorización necesaria para seguir ce 
lebrando en La Cavada, lugar de d i
cho térm ino m unicipal, el m ercado  
que v iene ten iendo lugar todos los do
m ingos del año; y

Resultando que al exped ien te se 
aportan com o docum entos favorables 
a la p etic ión  los sigu ien tes:

1.° T estim onio  de vecin os de edad  
avanzada del A yuntam iento so lic itan 
te y de los de L iérganes, Medio-Cu- 
deyo y Entram basaguas, com o c ircun
dantes y concurrentes al m ercado.

2 .° T estim onio de A lcaldes de los 
pueblos expresados anteriorm ente.

3 .° Un escrito firmado por tres de
pend ien tes de la localidad.

4.n E scrito de tres m iem bros de la 
única Sociedad obrera que funciona  
legalm ente en d icho M unicipio.

5 .° E scrito del Párroco de San Juan 
Bautista de R íotuerto.

6.° Inform e de la Cámara Oficial de 
Comercio» Industria y N avegación  de 
la provincia.

7 .° Una certificación  exped ida por 
el Secretario del A yuntam iento de que 
se trata, en la cual se transcriben  
acuerdos de las sesiones celebradas en 
1.° de Junio de 1885 , 2 de Marzo y 24 
de Agosto de 1902 y 1 .° de Febrero de 
1903 , todos ellos relacionados con el 
m ercado que se m enciona, y otra cer
tificación en la que se transcribe lite
ralm ente un docum ento obrante en el 
Archivo m unicipal, docum ento que lle 
va la fecha de 23 de Julio de 1828 , re
lativo a la concesión  de un m ercado  
en el pueblo de La Cavada los dom in
gos. i

8 .° Un ejem plar del Boletín Oficial 
correspondiente al 6 de Febrero de 
1903, en el cual aparece un anuncio

de subasta de las obras de construc
ción  de la  plaza-m ercado.

9.° Un bando de la  Alcaldía» fecha- 
do el 14 de Abril de 1903, en eh cual 
se hace referencia  a lo s m ercados do
m in icales.

10. Tres ejem plares del Diavio 
Montañés  de los días 18 de Septiem
bre, 14 y 24 de N oviem bre de 1931, 
en todos los cuales se publican  artícu
los relativos al m ercado de que. se 
tra ta :

C onsiderando que de todos los do
cum entos aportados se deduce clara y 
evidente la trad icionalidad  del merca
do de La Cavada todos los domingos
del año:

V istas las d isp osic ion es de . aplica
ción y el inform e del Consejo de Tra* 
bajo,

Este M inisterio ha resuelto conceder 
al A yuntam iento de R íotuerto la  auto
rización  que so lic ita  para celebrar en 
La Cavada, lugar del térm ino munici
pal, m ercado todos los dom ingos.

Madrid* 30 de Junio de 1936.

p. D.,

J. CASANELLE? 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia  de don 
Juan T aberner B lasco en solicitud  de 
que en lo sucesivo  se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los in tereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspon
diente a la casa barata, núm ero 93, 
del proyecto  aprobado a la Coopera
tiva La A m istad, de V alencia:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión  en que há adquirido el 
pleno dom inio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de com pra, he
cha en V alencia a 7 de Marzo de 1936, 
ante D. F rancisco  Barado Ferrer, bajo 
el núm ero 397 de su protocolo, inscri
ta en el R egistro de la propiedad de 
O ccidente, de V alencia: 1

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dom in io  de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nom bre la am ortización e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que, en este ca so /y  
según escritura de 5 de Julio de 1929 
ante D. José Criado, asciende a pese
tas 11.079,21, m ás las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán
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vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden d e 111 de Mayo de' 1928,

Este M inisterio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Taberner 
Blasco la casa barata y su terreno nú
mero 93 del proyecto  aprobado a la 
Cooperativa “ La Am istad” , de Valen
cia, que es la finca núm ero 22.900 del 
Registro de la Propiedad de O cciden 
te, de Valencia, tom o 1.323, libro 420 
de Afueras, fo lio  126, vincu lación  que 
lleva consigo la im posib ilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la com pra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que con anterio
ridad a la ad judicación  se hayan o b 
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y  los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley  de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que, durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 7 de. Marzo de 1936, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del de 
herencia o-., donación  al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi- 

. cienes establecidas en el citado de- 
c reto-ley, correspon dien do exclusiva- 

.mente., a, este M inisterio acordar la 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. 1. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid* 26 de Ju
nio de 1936.
•' ■ •• P. D., 1 •

— ; j . c a s a n e l Le s

s Señor, Subsecretario de Trabajo y Ac- 
d o n  Social

: limo. ;S r .: . Vistas Jas pausas de baja 
ven. que . han incurrido ios Vocales 

obreros .del Jurado m ixto de Artes 
i Gráficas, de Murcia, D. José Castille
jos López, efectivo, I). Fernando Mu- 

iñoz M artínez, D. José; Pérez Fernán
de, D.. José. Carcelén Mejías y; D. Ma
nuel Costa N icolás, suplentes, y v is

itas asimismo las designaciones v e r if i 
cadas por la Sociedad Arte de Im pri
mir de dicha capital para cubrir, las 
vacantes que; se producen ,
* Este M inisterio ha dispuesto que 

los mencionados, señores sean consi
derados baja en el antedicho Jurado 
mixto, y que .sean nom bradas para 
sustituirlos D. José Antonio Anctréu 
Marín, efectivo, y D. José P iñero 
González, D. Pedro Martínez Mellinas, 

vD. José Jiménez López, y D. Francis
co Rodríguez Meléndex, suplentes;.

Lo que digo a V. L para su cbnocE

miento y efectos, Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

p. n.,
J. CASANELLES

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la propuesta unáni
me. de las representaciones patronal 
y obrera del Jurado m ixto de Artes 
Gráficas, de Madrid,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de N oviem 
bre de 1931, que sean nom brados Pre
sidente y V icepresidente del m en cio
nado Jurado m ixto D. Angel Segovia 
Burilla y D. Jorge Galiay Iranzo, res
pectivam ente, cesando en la V icepre
sidencia D. Mariano Sáez Morilla.

Lo que digo a V. L para su co n o c i
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que para la designación de la re
presentación patronal de las Secciones 
del Jurado mixto de Profesionales de 
la : Enseñanza, de Madrid, a que se re
fiere la Orden de 9 de Junio pasado, se 
conceda derecho a intervenir en las co 
rrespondientes elecciones a la Sociedad 
anónima de Enseñanza Libre, de Ma
drid, con 291 obreros.

Lo Xjue digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de -1936. '

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

; lim o. Sr.: V ístá 'la 'propuesta  unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto Nacional de 
Fabricación de Cerillas, con residencia 
en Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sea hombrado Vicepresi
dente del mencionado organismo D. Fé
lix Galarza Gago.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor .Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las designaciones ve
rificadas por- la Asociación Patronal de 
Mineros,- de Huelva,< para cubrir las va
cantes dé Vocales* patronos del Jurado

mixto de Minería de dicha capital por 
haber presentado la renuncia de sus 
cargos D. Eduardo Pineda y Oñate y 
D. Luis, del Campo y Olavarría,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja en el antedicho Ju
rado mixto los Vocales patronos su
plentes últimamente mencionados, y que 
sean nombrados para sustituirlos don 
Antonio Oliveira Domínguez y D. Juan 
Márquez López.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
proceda por las representaciones del 
Jurado mixto de Trabajo Rural de Ciu
dad Real a formular propuesta para 
el cargo de Presidente del citado orga
nismo; quedando sin efecto, por lo que 
al aludido cargo se refiere, la Orden 
de 13 de Junio próxim o pasado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Segunda Fernandez, 
Enfermera del Sanatorio marítimo de 
Pedrosa (Santander), solicitando una 
segunda prórroga de un mes a Ja li
cencia que por enfermedad viene dis
frutando, .

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 para aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por la referida doña María Segunda 
Fernández, y. concederle la expresada 
prórroga de un mes sin sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

p. D.,
TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be- 
; neficencia.

: lim o. Sr,: Vacantes diversas plazas
en la plantilla del Cuerpo de Instruc
toras de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien, dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voque concurso voluntario - de traslado 
entre- Instructores en activo . servicio
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para la provisión de dichas plazas y 
sus resultas, con arreglo a las normas 
que por la misma se estimen oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

P. D.,
TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr: Transcurridos los plazos 
legales fijados para toma de posesión 
de destinos en el artículo 18 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, dic^ 
tado para aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año, sin que 
doña Rosa Bastar reche y del Car re se 
haya posesionado del de Instructora de 
Sanidad del Centro secundario de Hi
giene rural de Linares, para el que fué 
nombrada por Orden de 30 de Abril 
último,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 del ante
dicho Reglamento, ha tenido a bien de
clarar vacante la plaza de Instructora 
de Sanidad del Centro secundario de 
Higiene rural de Linares, por renuncia 
al cargo de doña Rosa Bastarreche y 
del Carre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 3 de Julio de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PIERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Ministerio por el Director Ge
rente de la Compañía Española de 'Pe
tróleos, S. A., y el Presidente de la 
Asociación General de Empleados de 
Comercio, Industria y Banca, de San
ta Cruz de Tenerife, en solicitud de 
que en dicha capital se constituya un 
Jurado mixto de Productos Químicos; 
visto asimismo el informe emitido por 
el Delegado de Trabajo en aquella 
provincia; y considerando que tratán
dose, como se trata, de una refinería 
de petróleos, ello tiene características 
tan especialmente acusadas, que hacen 
imposible que las relaciones existen
tes entre patronos y obreros de dicha 
especialidad puedan ser reguladas por 
organismos similares, y teniendo, ade
más, presente que el artículo 4.° de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, gru
po octavo, “ Industrias Químicas” , in
cluye como subgrupo las refinerías, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Santa Cruz 

de Tenerife el Jurado mixto de In
dustrias Químicas, Sección de Refine
rías, con jurisdicción sobre toda la 
provincia, que habrá de estar integra

da por dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electorál las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente ál 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29- de 
Junio de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal 
y obrera para el cargo de Vicepresi
dente del Jurado mixto de Trabajo 
rural de Palma de Mallorca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, lia 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado organismo don 
José Poch Palmer.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p . o.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene la primera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Soria un Jurado mixto 
circunstancial de Industrias de la 
Construcción, cuyas facultades serán 
establecer las normas reguladoras dél 
trabajo en las mencionadas industrias, 
con aplicación para toda la provincia.

Dicho organismo estará formado por 
tres Vocales patronos e igual número 
de obreros, presididos por el Delega
do provincial de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
proceda por las representaciones del 
Jurado-mixto de Trabajo rural, de San 
Roque, a formular propuesta para el 
cargo de Presidente del mencionado 
organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Atendida la urgencia que 
determina la primera de las disposi
ciones adicionales de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya en Valencia un Jurado mix
to circunstancial correspondiente al 
ramo de Despachos y Oficinas, cuyas 
facultades serán establecer, con carác
ter provincial, las normas de trabajo 
de los profesionales pertenecientes a 
todas las actividades comprendidas en 
la denominación del Jurado de que se 
trata.

Formarán dicho organismo doce Vo
cales patronos e igual número de obre
ros, designados por las respectivas or
ganizaciones, y actuará como Presi
dente el de la Agrupación octava de 
Jurados mixtos de la expresada capi
tal D. Aniano Gómez Ferrer.

Lo' que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que en la renovación de la. re
presentación obrera del Jurado mix
to del Comercio en general de Caste-, 
llón, a que se refiere la Orden de 24. 
del pasado Junio, publicada en ia G a 
c e t a  del día 27, se conceda derecho 
a intervenir a la Asociación General 
de Dependientes de Comercio e In
dustria, de Castellón, con 351 socms.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Julio , 
de 1936.

p. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo. '

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que en las elecciones para la
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renovación, de la representación obrera 
del Jurado mixto de Trabajo rural, de 
Avila, a que se refiere la Orden de 
13 del pasado Junio, publicada en la 
Ga c e t a  del día 20, se conceda dere
cho a in terven ir al S indicato Obrero 
Católico de M adrigal de las Altas To
rres, con 86 socios, y al Sindicato 
Obrero Católico de San Juan de la 
Cruz, de Fontiveros, con 58.

Lo que digo a V. I. p ara  su corvo- 
cimiento y efectos. M adrid, 3 de; Julio  
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES

Señor D irector general de T rabajo.

limo. S r .: Este M inisterio ha  dis
puesto que p ara  la renovación de la 
representación patronal de la Sección 
de Tracción M ecánica del Ju rado  m ix
to de T ransportes T errestres, de P al
ma de Mallorca, a que se refiere la 
Orden de 20 del pasado Junio, se con
ceda derecho electoral a la Sociedad 
de Patronos Taxistas de Mallorca, con 
142 obreros.

L o ' que digo a V, I. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 2 de Julio 
de 1936,
> P. D.,

J. CASANELLES 
Señor. D irector general de T rabajó.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de cons
titución de la Sección de P ersonal de 
ílptélés del Ju rado  m ixto de Hoste
lería, de Segovia, 

Este M inisterio ha dispuesto :
1.° Qüe dentro  del plazo de vein

te días, contados a p a r tir  del siguien
te ál de la publicación de esta O rden 
eñ la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones p a ra  la designación de 
los tres Vocales efectivos e igual nú 
mero de suplentes de cada rep resen 
tación que han  de integrar- la  Sección 
mencionada.

;2.° Que la  rep resen tación  patronal 
sea designada por la Sociedad P atro 
nal de. Hoteles, Cafés, Bares, Restau
rantes, Tabernas y ' sim ilares, de Sego
via’ con 44 obreros.

3.° Que los rep resen tan tes obreros 
sean elegidos po r el S ind icato  de T ra
bajadores de la In d u stria  H otelera, Ca
fetera y aneaos, de Segovia, con 82 
spcios; teniendo presente que sólo po
drán tom ar parte  en las elecciones los 
dedicados a la especialidad a que la 
Sección sé refiere.

4.° Que dichas en tidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado p rovincial de Tra- 
bajo, a efectos del correspondien te es
crutinio.

Lo que digo a V. I. p a ra  su  cono
cim iento y efectos. M adrid, S de Julio 
de 1936.

p- d -,
J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: F inalizado el m andato de 
las represen taciones patronal y obre
ra de la  Sección de P atronos y Cocine
ros dél Ju rado  m ixto de Industria  Ho
telera, de Cádiz,

Este M inisterio ha dispuesto :
1.® Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a p a r tir  del " siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
í a G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para  la designación de los 
cinco Vocales efectivos é igual núm e
ro de suplentes de cada represen tación  
que han de in teg rar la Sección faen- 
cionada.

2.° Que la represen tación  patronal 
sea designada por las entidades Aso
ciación P atronal del Comercio “La In 
dustria  y .la Navegación de Cádiz”, con 
38 obreros; Agrem iación de Cafés y 
Bebidas, de La Línea, con 110; Centro 
Com ercial Industrial, de Puerto de 
Santa M aría, con 17; Sociedad P atro 
nal Gremios Unidos, de San F ern an 
do, con 90;. Gremio de R estaurantes y 
Cafés, de Cádiz, con 543; U nión P a
tronal Gaditana, de Cádiz, con 201; te
niendo presente que sólo podrán. to : 
m ar parte  en las elecciones los aso
ciados que pertenezcan a la  m odalidad 
p rofesional de la Sección.

3.° Que los rep resen tan tes obreros 
sean elegidos por Unión Portuense, Ca
m areros, . Cocineros y Similaresy de 
Puerto  de Santa María, con  72 socios, 
y “El; A rte C u l in a r io S o c ie d a d  de Cor 
cineros y Sim ilares de Mar y T ierra, 
de Cádiz, con 73. ;

4.° Que dichas en tidades deberán 
rem itir  sus respectivas actas dé elec
ción al Delegado provincial de T ra 
bajo, a efectos del correspondien te es
c ru tin io .

Lo que digo a V. I; p ara  su conoci
m iento y eféctos: M adrid; 2 de Julio 
de 1936. r ■* " ’ > ■■

■■■ . ' P; D.,
J. CASANELLES 

Señor, D irector general dé T rabajo.

lim o. S r .: F inalizado el m andato de 
las representaciones patronal y obre
ra  del ju ra d o  m ixto de Industrias de 
la Construcción, de Cádiz,

Este M inisterio ha dispuesto :
l.° Que dentro del plazo, de vein te 

díaSj contados a p a r t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en

la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen: las. 
elecciones para  la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual númer 
ro de suplentes de cada representación 
que han de in teg rar , el Jurado  m en
cionado. 1.

2.° Que la represen tación  patronal 
sea designada por las siguientes en
tidades : Centro Comercial -e;Industrial; 
del Puerto de Santa María, con 14. obré* 
ros; Construcciones Aeronáuticas, So
ciedad anónim a, de Getafe, en Punta* 
les, c o n •• 11; Construcciones ¡ y  Pavi
mentos, de Tarifa, con 88; Unión P a 
tronal Gaditana, de Cádiz, con 807;. 
E ntrecanales y Tavora, S. A., dé Cá
diz, con 27 ; Sociedad general de Obras 
y Construcciones, de Cádiz, con 333.

3.°. Que. los represen tan tes Obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Qbreí- 
ros Cerámicos y Objeb . H idráulicos, 
de Cádiz, con 24 socios. • ; ;

4.q Que dichas entidades deberátii 
rem itir  sus respectivas actas de ;eléc¿ 
ción ál Délegádo p ro v in c ia l‘ de TTa- 
bajo, á efectos del correspoh diente és^ 
crutin io . . , * >

Lo que digo a V. I. para su conoci-. 
m iento y efectos. M adrid, 2 de Julio 
de 1936. V; : ; ; ; :

P. D., v .
‘ , J. CASANELLÉS 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato- de 
las representaciones, patronal ,y. Pbte* 
ra  de la Sección de Auxiliares de. F ar
macia del Jurado mixto de Industrias 
químicas, de Ceuta, . ■ ; « v"*

Este. M inisterio h a  dispuesto : > ¿ : j
1.° Que dentro del plazo de; veinte 

días, contados a p a r tir  del siguiente a l , 
de la publicación de esta .Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen vías 
elecciones para  la designación..de .los 
cuatro Vocales efectivos e igual númeí* 
ro de suplentes de cada representación 
que han de in teg rar la Sección mencio
nada. ; \ .i ; .;

2.a Qüe la representación patronal 
sea designada por la Federación. Pa
tronal, dé Ceuta, con 22 obreros. v ;  -

3.a 5 Que los representantes pbrerPS 
sean elegidos por la Asociación; de Au
xiliares de Farm acia, de Ceuta, con 41 
socios. ; :

4.a Que dichas entidades deberán Te- 
m itir sus respectivas actas fie elección 
al Delegado provincial de T rab a jo ,; a 
efectos del correspondiente; escrutinio;.

Lo que digo a V.. I. p ara  , su cónqci? 
miento y efectos. Madrid, ,2 de Julio 
de 1936. . : t ;

( i . p . d .,

. : y : :   , j . c a s a n e l l e s

Señor D irector general d e : Trabajo. :
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limo. Sr.; Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y pbfe^ 
ra del durado mixto de Arfes'Gráficas, 
de Ceuta,

Este Ministerio lía dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al. 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las

' elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio» 
nadq.

2.*’ Que la representación patronal 
sea designada por la Federación Pa? 
trona!, de Centa? epn 48 obreros.

3.® Que los repre§entante§ obrerga 
§ean elegidos por Ja Sociedad Anjtes 
Gráficas, de Ceuta, con 65 sppio§.
-4*9 Que dichas entidades deberán re  ̂

mitir sus respectivas actas do elección 
ni Delegado provincial do Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio

Lo que digo at V, L pgra §u conoch 
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio  
de 1936.’

.. .• . . P. D., -
J. QAgANELLIS 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Tracción mecáni
ca del Jurado mixto da Transportes Te
rrestres, de Ceuta, .

Este Ministerio ha dispuesto:
1,* Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Qrden en la 
Q a c e t a  d e  M ^p r i d , se verifiquen las 
elecciones P^ra la designación de Jos 
fres Vocales efectivos e .igual núme? 
XQ de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.9 Que la representación patronal 
sea designada por la Federación Pa? 
tronal de Ceuta, con 145 obreros, de Iqs 
que sólo se computarán los que perte
nezcan a la especialidad de que se trata.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Chó
feres “La Unión”, de Ceuta, con 89 so-r 
cios, y Sociedad de Obreros de Trac* 
ción mecánica, de Ceuta, con 32.

4.9 Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
afectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio

< de 1936.
r. m, -

■. ... J. CASANELLES

Señor Director general1 de Trabajó.

limo. $r,: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de ia Sección de Carga y Descarga 
del Jurado mixto, de Transportes Me
cánicos,.. de Ceuta-, '

Este" Ministerio "'ha ..dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente ai 
¿Je te publicación de e§t.a Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d m o?  se verifiquen las 
elecciones para la de§ifUnción de. los 
fres Vocales efectivos e igual núme-- 
ro de suplentes de cada representación 
que han de Integrar la Sección mencio
nada, ’ :

2,° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociacipn . de 
Consignatarios de Buques, de Ceuta, 
con 405 obreros, y Federación Patro
nal, de Ceuta, con 90, de los que sólo 
computará esta última entidad aquellos 
que pertenezcan a la especialidad a que 
la Sección se refiere.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad Autóno
ma Estibadores de Carga y Descarga 
de Carbón mineral -‘La Libertad”, de 
Ceuta, con 140 socios, y “La Unión”, 
Sociedad de Estibadores, de Ceuta, con 
200 socios.

4,p Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al .Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digp :a Y; I, para sq cpupch 
miento y efectos, Madrid, .2 de Julio 
de 1936.’’ .

p. p.,
J. C4SANILLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sf.: Creado en Almería, con ju
risdicción en. toda la provincia, ún Ju
rado mixto de la Industria de la Pes  ̂
ca, y no habiéndose podido constituir 
hasta ahora el referido organismo,

Estp Miui§tari0 ha dí§fiuestp:
1.'9 Quedentro delfitezo de veinte 

día§, contados a partir del §iguienf§ at 
de te puteii§ación de 0-r#pt m  ig
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se verifiquen lgs 
elecciones para ig de^ignateód de dos 
seis Vocales efectivos e igual númerp 
de suplentes. de cada representación 
que han de integrar, el Jurado mencio
nado.

2.° Qug la representación patronal 
sea designada por la Agrupación Pa
tronal de Almería, con 304 obreros.

3.* Que por no existir inscrita en la 
Sección obrera del Censo 'gíeetopal Sor 
pial ninguna Sociedad que a dichóé pro
fesionales y provincia se .refiera, las 
elecciones fiara la de§igngcÍÓíí de los 
Yápales de é§ta rapreseutaciÓP ’|.e vgri- 
ftoé& .dé eenformidad óor lo q u e"pv& 
viene el artículo 15 de lg ley dé J ija 

dos mixtos de Trabajó de 27 de íío, 
viembre de 1931.

4.p Que la citada entidad patronal 
deberá remitir su acta de elección al 
Delegado, provincial de Trabajo, a efee* 
tos del corresppndiénte escrutinio/ ;

5.° Que quede anulada la Orden de 
10 del pasado Junio, publicada en lq 
Gaceta del día. 13.

Lo que digo, a V. I. pgra su eqgo,
... cimiento; y  efectos,. Madrid, .3 efe JuJio 

de 1936. ’ :
p- o-r -  ;

. J. CASANELLES
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y  obrera 
¿e ja Sección de Patronos y GamargFo§ 
del Jurado mixto de la Iudustria bp|es 
lera de la provincia de G^di?,

Este Miui§teri@ fea di§gue§tq:
L? Que dentro del plazo de veiqte 

días, contados a partir del̂  siguientea¡ 
de la publicación 3e g§ta ©rden egdg 
Qaceta, de Madrio, se veriiqueu 
elecciones para la designación ;:á§ 
cinco Vocales efectivos e iguál ntoe. 
ro de suplentes de cada mpresentáéijfl 
que han de integrar, la 'Sección méfiCÍ0*. 
nada. : v ;

'2 .° Que la representación patronal 
sea designada por las entidades ■ 
miación de Cafés y Bebidas, dé Lá Lí
nea, con 110 obreros; Asociación Pa
tronal del Comercio, la Industria y-la 
Navegación, d§ Cádiz, con 33 ; GéfltfQ 
'Comercial e Industrial, de Puprt§ ide 
Santa María, con 17; góeiedad'Pgtr@Ml 
de Gremios unidor do #311 •Ferfi3# V  
cpn 90; Gremio de Be§taurant§s y Ca
fés, d# Cádiz, con 543, y Únión FgffQ* 
nal Gaditana, de Cádiz, eopi 
niendo Presente las iciupo ú ittaas n̂tis 
dadeá qu^ sólo podrán tomar partan  
las elqpeiqnes Jos g§ociadO§ 
necean a lg modalidad profesional i f
la Sepciófi*

3.° Que los representantes q^rg?9I 
sead elegidos por Unión Gaditám 

; Camareros y simiíarés de Ma?’ y 
rra, da Cádiz, cóu §6f  sópíqs, Unten 
Portuense, Sociedad de OáfilárerQíj C@* 
cineros y similares, de PUartO de âpta 
María, cqn 47 ; ^Lg IndépeúdiM t^?^- 
ciedád da Dependiéntes _ dé Cafés; Ms 
res, Cervacéria§ y áñe^pg,' ¿e QM\h 
cqn 71, y Unión general dá Depénílte*
tes de Bebidas y ¡steiláré§í.' ¿'o 

' con 275;-tepÍendo pr§§ejifb é§ta iHtíP 
qué spio ftabrtó" dé tomar par té 
elecciones los dedicados a 1̂  é§g§M|U! 
dad de te ieooiéu  d# referencia; y'
: 4,r  Que diofía§ eútid.ád§s déboráti fi? 

mitir §us 'rétóteli¥|s' •ieí.áávSl’éléiéifl 
¿J Délegadó provipdijal do ír if ié j lr  ^

' efectos ’d er correspondiente és§riítM^



Gaceta de Madrid.— Núm. 189 7 Julio 1936 203

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Julio 
de « 4

p. d .,
• J. CASANELLES:

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.; Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obrera 

: del Jurado mixto de Comercio de la 
Alimentación; de Jerez de la Frontera 
(Cádiz),
. Este Ministerio ha dispuesto:

Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 

■̂Gaceta de Ma d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual nume
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mencio
nado.

2° Que la representación patronal 
sea designada por la entidad La Defen
sa de Gremios unidos, de Jerez de la 
Frontera, con 35 obreros, de los que 
sólo se computarán los que pertenezcan 

. a la especialidad a que el Jurado se re
fiere.

3.® Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación de De
pendientes de. Comercio, de Jerez de la 

. Frontera, con 196 socios, computándose 

. asimismo sólo aquellos que se encuen- 
, tren incluidos en la modalidad profe

sional del organismo; y
4® Que dichas entidades deberán re

mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio, 

v Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 

; de 1936. '
P. D.,

■ J/CASANEELES

Señor Director general dé Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
. las representaciones patronal y obrera 

del Jurado mixto de Comercio en ge
neral, de Jerez de la Frontera (Cádiz),

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que dentro del plazo de veinte 

Mías, contados a partir del siguiente al 
dé la publicación de esta Orden en la 

, Gaceta de Ma d rid , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar el Jurado mepcio- 
nado.

...... 2.* Que los representantes obreros
sean elegidos por la Asociación de De
pendientes de Comercio, de Jerez de la 
Frontera, con 196 socios, de los que

sólo se computarán los que pertenez
can a la especialidad a que el Jurado 
se refiere.

3.° Que por no existir inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna Sociedad patronal qué a 
dichos profesionales y provincia se re
fiera, la designación de los Vocales de 
esta representación se realizará de con
formidad con lo que previene el artícu
lo 15 de la ley de Jurados mixtos de 
Trabajo de 27 de Noviembre de 1931.

4.° Que dicha Asociación obrera 
deberá remitir el acta de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Junio 
de 1936.

P. D„
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obrera 
de la Sección de Panaderías del Ju
rado mixto de Industrias de la Alimen
tación, de Ceuta,
. Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta  de M ad r id , se verifiquen las 

elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección mencio
nada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Federación Pa
tronal, de Ceuta, con 119 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Pana
deros y similares, de-Ceuta, con 122 so
cios; y

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas, actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, .2 de . Julio 

' d e '1936. . ' . : .
K  D.,

• • •• J. CASANELLES- ■ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Panadería del Ju
rado mixto de Industrias de la -A li
mentación, .de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
.al de la publicación de esta Groen eu

la  G a c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección men
cionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las siguientes en
tidades: Centro Comercial e Indus
trial, de Puerto de Santa María, con 43 
obreros; Asociación de Industriales de 
Pan y Fideos, de Cádiz, con 215; Aso
ciación Patronal del Comercio, la In
dustria y la Navegación, de Cádiz, con 
292 ; Unión, Mercantil e Industrial, de 
San Fernando, con 20; Unión Patro
nal Gaditana, de Cádiz, con 640; te
niendo presente las tres últimas que 
sólo podrán tomar parte en las elec
ciones los asociados que pertenezcan 
a la modalidad profesional de la Sec
ción.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad de Obre
ros Panaderos y Afines, de Cádiz, con 
330 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra de la Sección de Tracción Mecáni
ca del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Cádiz,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1." Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada representa
ción que han de integrar la Sección 
mencionada.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las siguientes en
tidades: S. A. Cosecheros de Sal, de 
San Fernando, con 650 obreros; Unión 
Patronal Gaditana, con 84; La Unión 
Comercial, de Sanlúcar de Barrameda, 
con 18; debiendo tener presente que 
sólo podrán tomar parte en las elec
ciones los afiliados que pertenezcan a 
la modalidad profesional de que se 
trata y por el número de obreros en 
ella ocupados. —
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3,w Que la representación obrera 
sea elegida por Unión Gaditana de 
Conductores de Autom óviles, de Cádiz, 
con  236. s o c io s ; Unión de M aquinis
tas Chóferes, de I uerto de Santa Ma
ría, con  35, y Sociecl u de Conductores 
de. Autom óviles, de Puerto de Santa 
María, con 96.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de e lec
ción  al Delegado provincia l de Tra-: 
bajo, a efectos del correspondiente es
crutin io.

L o que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. d„
■ J. CASANELL.ES 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Agua, Gas y  
E lectricidad de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
Alecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación que 
han de integrar el Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada p or  la Federación Pa
tronal de Ceuta, con  50 obreros.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Sociedad dé Obre
ros de Electricidad, Agua, Fuerza m o
triz y similares de Ceuta, con 37 so
cios.

4.° Que dichas entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al. Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. L para su con oci
miento y efectos, Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

í>. D.,
. J, CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y  obre
ra del Jurado mixto de Comercio de 
Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación que

han de integrar el Jurado mencionado.
2,tt Que la representación patronal 

sea designada pm la Federación Patro
nal de Ceuta, con 427 obreros, . .

3,“ Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Asociación de De
pendientes de Comercio Autónomo, de 
Ceuta, con 163 socios, y Sociedad Sec
ción  Varia U. G, T. de Ceuta, con 13.

4,° Que dichas'entidades deberán re
mitir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

P. D.,
. J. CASANELLES 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Banca de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.’  Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación que 
han de integrar el Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de la 
Banca del Centro de España de Ma
drid, en Ceuta, con 61 obreros..

3.° Que ios representantes obreros 
sean elegidos por el Sindicato de Em
pleados de Banca de Ceuta, con 33 so
cios.

4.°- Que dichas entidades deberán re
m itir sus respectivas actas de elección 
al Delegado provincial de Trabajo, a 
efectos del correspondiente escrutinio.

Lo que digo a V. L para su con oci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J, CASANELLES . 

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas de Ceuta,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación.que 
han de integrar el Jurado mencionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Asociación de 
Consignatarios de Buques de Ceuta, con 
57 obreros, y Federación Patronal de 
Ceuta, con 225; de los que sólo debeíi 
computar esta última entidad los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se trata.

3.° Que los representantes obreros, 
sean elegidos por la Asociación de Em
pleados de Oficinas de Ceuta, con 108 
socios.

4.° Que dichas entidades deberán re*, 
m iíir sus respectivas actas de elección* 
al Delegado provincial de Trabajo^ á. 
efectos del correspondiente escrutinio.:-

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Julio- 
de 1936: ; V

P. D.,
J. ■CASANELLES."

Señor D irector general de Trabajo,

lim o. S r .: Finalizado el m andato de;
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado m ixto de Banca y Bol
sa, de Cádiz,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

dias, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Qrden en* 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las; 
elecciones para la designación  de los* 
c in co  Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes, de cada representa
ción , que han de integrar el Jurado- 
m encionado. *

2.* Que Ja representación patronal’ 
sea designada p or  fas siguientes enti
dades: A sociación  de la Banca del 
Centro de España, de M adrid, en Cá
diz, con 443 obreros; Asociación Pa
tronal del Com ercio, la Industria y la’. 
N avegación, de C á d i z ,  con 496,. y, 
U nión Patronal Gaditana, de Cádiz/ 
con 115; teniendo presente las dos úl-* 
timas que podrán tom ar parte en las/ 
e lecciones los asociados que pertenez
can a la m odalidad profesional del Ju-/ 
rado»

3.° Que los representantes obreros- 
sean elegidos p o r : Sindicato Provin-: 
cial de Trabajadores del Crédito y d.é? 
las Finanzas, de Cádiz, con 166 socios; 
Sindicato de Trabajadores del Crédito 
y de las Finanzas, de Jerez de la Fron-' 
tera, con  143; S indicato de Trabajado-, 
res del Crédito y de las Finanzas, dê  
La Línea, con  19.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec-. 
ción  al Delegado provincia l de Tra-. 
bajo, a efectos del correspondiente es* 
crutin io.

Lo que digo a V. I. para su cono-:
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cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

F. D.,
- J, - CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

: limo. $r.j Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Cádiz,
, Este Ministerio ha dispuesto:

I® Que dentro del plazo de -veinte 
dias, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
seis; Vocales efectivos e igual número 
de suplentes, de cada representación, 
que han de integrar el Jurado men
cionado.

2.° Que la representación patronal 
sea designada por las en tidades: Aso
ciación Patronal de Comercio, la In
dustria y la Navegación, de Cádiz, con 
241 obreros; Centro Comercial e In
dustrial del Puerto de Santa María, 
con 54; Sociedad Patronal de Gremios 
Unidos, de San Fernando, c o n  85; 
Unión Mercantil e Industrial, de San 
Fernando, con 99; Agrupación de Al
macenistas de Coloniales, Cereales y 
Similares de la provincia de Cádiz, 
con 154; Sindicato Industrial de Ul
tramarinos, de Cádiz, con 621; La 
Unión Comercial, de Sanlúcar de Ba
rrameda, con 18; Unión Patronal Ga
ditana, de Cádiz, con 683; teniendo 
presente las tres últimas que sólo po
drán tomar parte en las elecciones los 
asociados que pertenezcan a la moda
lidad profesional del Jurado.

3.° Que los representantes obreros 
sean designados por; Asociación gene
ral de Dependientes de Comercio, In
dustria y Escritorio, de Algeciras, con 
1Í0 socios; Sindicato Provincial del 
Comercio, de Cádiz, con 256; Asocia
ción de Dependientes de Comercio, de 
La Línea, con 84; Asociación de De
pendientes de Comercio, de Sanlúcar 
de Bárrame da., con 83; Sindicato Pro
vincial de Trabajadores del Comercio, 
de $an Fernando, con 70; teniendo 
presente que sólo habrán de tomar 
Parte en las elecciones los dedicados 
a la especialidad a que el Jurado se 
refiere.

4.0 Que dichas entidades deberán 
remitir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T ra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936*

P . D.,

J. CASANELLES 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto del Comercio en 
general, de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto:
•1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual número 
de. suplentes, de cada representación, 
que han de integrar el Jurado men
cionado.

2.y Que la representación patronal 
sea designada por las entidades: Aso
ciación Patronal del Comercio, la In
dustria y la Navegación, de Cádiz, con 
241 obreros; Centro Comercial Indus
trial de Puerto de Santa María, con 
22; Sociedad Patronal de Gremios Uni
dos, de San Fernando, con 73; Unión 
Mercantil e Industrial, de San Fernan
do, con 99; La Unión Comercial, de 
Sanlúcar de Barrameda, con 49; Unión 
Patronal Gaditana, de Cádiz, con 683; 
teniendo presente que sólo podrán to
mar parte en las elecciones los asocia
dos que pertenezcan a la modalidad 
profesional del Jurado.

3.* Que los representantes obreros 
sean elegidos por: Asociación General 
de Dependientes de Comercio, Indus
tria y Escritorio, de Algeciras, con 110 
socios; Sindicato Provincial de Traba
jadores del Comercio, de Cádiz, con 
256; Asociación de Dependientes del 
Comercio, de La Línea de la Concep
ción, con 84; Asociación de Depen
dientes del Comercio, de Sanlúcar de 
Barrameda, con 83; Sindicato Provin
cial de Trabajadores del Comercio, de 
San Fernando, con 70.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de T ra
bajo, a efectos del correspondiente es
crutinio. '

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos- Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

p. o.,
J. CASANELLES

Señor Director general de Trabajo.

limo. $r.: Finalizado el mandato de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Despachos, 
Qficiñas y Seguros, de Cádiz,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cjnco Vocales efectivos e igual núme

ro de suplentes, de cada representa
ción, que han de integrar el Jurado 
mencionado.

2a Que la representación patronal 
sea designada por las siguientes enti
dades: Asociación de Navieros y Con
signatarios, de Barcelona, en Cádiz, 
con 19 obreros; Asociación de Fabri
cantes de Harina, de Cádiz, con 25; 
Construcciones Aeronáuticas de Geta- 
fe, en Puntales, con 34; Agrupación 
de Almacenistas de Coloniales, Cerea
les y Similares, de la provincia de Cá
diz, con 21; Asociación Patronal del 
Comercio, la Industria y la Navega
ción, de Cádiz, con 496; Unión Patro
nal Gaditana, de Cádiz, con 115; te
niendo presente las dos últimas que 
sólo podrán tomar parte en las elec
ciones los asociados que pertenezcan 
a la modalidad profesional del Jurado.

3.° Que los representantes obreros 
sean elegidos por la Unión General 
de Empleados, de Oficinas, de Cádiz, 
con 415 socios.

4.° Que dichas entidades deberán 
rem itir sus respectivas actas de elec
ción al Delegado provincial de Tra
bajo , a efectos del correspondiente es
crutinio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Julio 
de 1936.

P. D.,
J. CASANELLES 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN

limo. Sr.: Dispuesto por Qrden de 
este Departamento de 29 de Mayo úl
timo que las funciones anteriormente 
encomendadas a los Servicios de Po
lítica Arancelaria de esa Dirección 
general se adscriban a los distintos 
servicios dependientes de la misma, 
creándose con este fin la Sección de 
Arancel Nacional, dependiente de los 
Servicios de Comercio en el Interior, 
que recoge esencialmente aquellas fun
ciones de los Servicios de Política'; 
Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la representación de este De
partamento,, que el Jefe de aquellos 
Servicios ostentaba en la Comisión in 
term inisterial de Comercio Exterior, se 
confiera al Jefe de los Servicios de Co
mercio en el Interior, a quien podrán; 
sustituir indistintamente cualquiera d« 
los Jefes de las Secciones que integran 
estos Servicios,, además del Jefe de la
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Sección de Importación, que ya tiene 
concedida la representación por de
recho propio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Julio de 1936.

r .  D.,
LUIS RECASENS SIGHES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRAClON CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

SECRETARÍA

Don José Serrano Pacheco, Secreta
rio general del Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

Certifico: Que en el recurso de in- 
constitucionalídad que se expresará 
se ha dictado por el Tribunal pleno 
la siguiente

“ Sentencia.— Excmos. Sres. D. Fer
nando Gasset Lacasaña, D. Manuel Mi
guel Traviesas, D. César Silió Cortés, 
D. Manuel Alba Bauzano, D. Francis
co  Alcón Robles, D. Sergio Andión 
Pérez, D. Francisco Basterrechea, don 
Francisco iBeceña González, D. Justi
no Bernad, D. Jerónimo Bugeda Mu
ñoz, D. Pedro J. García de los Ríos, 
B. Luis Maffiote de la Roche, D. Fran
cisco Mahiquez Mahiquez, D. Carlos 
Martín y Alvarez, D. Eduardo Martínez 
Sabater, D. Juan Salvador Minguijón, 
D. José Manuel Pedregal, D. Víctor 
Pradera Larruche, D. José Quero Mo
rales, D. Carlos Ruiz del Castillo, don 
José Sampel Ripoll, D. Pedro Vargas 
Guerendián.

Madrid, 2 de Julio de 1936.
Vistos los recursos de inconstitu- 

cionalidad acumulados, interpuestos 
por el Procurador D. Eduardo Mora
les, en nombre de la Compañía de In
dustrias Agrícolas, S. A., y el Procu
rador D. Vicente Turón, en nombre 
de las Sociedades Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes (S. A.), Compa
ñía de Alcoholes (S. A.), Azucarera 
del Gállego (S. A.), y Sociedad Azu
carera Antequerana contra la Ley de 
23 de Noviembre de 1935, en cuyos 
autos y en el acto dé la vista han in
formado los Letrados D. Angel Qsso- 
rio y Gallardo, por la Sociedad cita
da en primer lugar, y D. Juan Castri- 
11o, en representación de las restan
tes, y como defensor de la constitu- 
cionalidad, designado por las Cortes, 
B. Gregorio Vítatela. Siendo Ponentes 
los Excmos. Sres. Vocales D. José Ma
nuel Pedregal y D. Víctor Pradera.

ANTECEDENTES

Primero. Hacen constar los recu
rrentes como hechos en sus respecti
vos recursos que, creada la Comisión 
mixta Arbitral agrícola como conse
cuencia de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931, la So
ciedad General Azucarera solicitó la 
intervención del Estado y la prórro

ga forzosa por ocho años más de un 
convenio privado suscrito por cuatro 
años entre los fabricantes y la pro
hibición de construir nuevas fábricas 
y de ampliar y trasladar las existen
tes; que el Poder público accedió a 
ello, publicándose en la Ga c e t a  de 
28 de Febrero de 1935 un Decreto au
torizando la lectura del proyecto de 
ley sobre regulación y estabilización 
de la producción azucarera, contra el 
cual elevaron escritos a la Comisión 
parlamentaria de Agricultura algunas 
entidades razonándose la imposibili
dad legal de prorrogar forzosamente 
un contrato privado contra la volun
tad de las partes. El proyecto fué re
tirado y sustituido por otro, fecha 23 
de Julio del mismo año, que es el an
tecedente inmediato de la Ley recu
rrida, promulgada en 23 'de Noviem
bre de 1935 (G a c e t a  del 28).

Como consideraciones legales invo
can los recurrentes en sus escritos los 
artículos 121 y 123 de la Constitución 
y 30 de la ley Orgánica del Tribunal 
de Garantías, y significan que, previo 
informe del Ministerio de Agricultu
ra, el Consejo de Estado emitió dic
tamen en 14 de Marzo último, en el 
que se declara que, a los efectos pre
venidos en el párrafo último del ar
tículo 31 de la ley del Tribunal de 
Garantías, es improcedente el plan
teamiento ante dicho Tribunal del re
curso de inconstitucionalídad contra 
la Ley impugnada, creyendo que el 
sentido del dictamen fué debido a las 
dificultades que algunos Consejeros 
percibieron de examinar a fondo un 
pleito sin las razones del demandan
te. Estiman que en la ley menciona
da se ha incurrido en ineonstitucio- 
nalidad formal por infracción de los 
artículos 51 y 44 de la Constitución: 
por el 51, en cuanto en éste se esta
blece que la potestad legislativa, que 
eL Congreso ejerce por delegación del 
pueblo, entraña la regularidad del 
procedimiento parlamentario, del cual 
es piedra angular el dictamen de las 
Comisiones, determinando él Regla
mento de la Cámara que éstas sean 
tantas como Departamentos ministe
riales, y que la base de votación es 
el dictamen modificado por las en
miendas presentadas al mismo; que 
refundidos en uno, por Decreto de 20 
de Septiembre de 1935, los Ministe
rios de Agricultura y de Industria y 
Comercio, debió crearse la Comisión 
parlamentaria de Agricultura, Indus
tria y Comercio, que conociera del 
proyectó, habiendo emitido dictamen, 
previo iñforme de la de Industria y 
Comercio, la Comisión de Agricultura; 
y por el 44, en cuanto la Ley debió 
ser votada por la mitad más uno del 
número de Diputados que integraban 
la Cámara, ya que la facultad conce
dida por aquélla al Gobierno de en
tregar las fábricas a persona distinta 
del proyectario, significa una verda
dera incautación o expropiación.

La inconstitucíonalidad material de 
la Ley recurrida la fundan Tos recu
rrentes en infracción del artículo 51 
de la Constitución, que no autoriza la 
delegación de la potestad legislativa, 
y el contenido sustancial de la Ley 
se reduce a crear un organismo arbi
tral, al que atribuye competencia pa
ra dar normas reguladoras de una ra
ma de la producción, delegándose en

él la competencia para dictar esas 
normas; del 33 del mismo Código fun
damental, porque las limitaciones al 
principio de libertad de industria- y 
com ercio no son impuestas y gradua- 
das por la Ley, sino por una Comi
sión mixta arbitral, y, además, porque 
tales limitaciones no se inspiran en 
motivaciones de interés social, sino 
de interés privado, estimando que no 
hay limitación, sino derogación del 
principio de libertad; y que no hay 
razón para que el artículo 33 de la 
Constitución ceda ante el 44, como se 
afirma en el informe del Ministerio 
de Agricultura; alegan también corno 
infringido el artículo 2.° de la Cons
titución, ya que se ha dictado una ley 
de excepción en beneficio de una Em
presa fabril y en perjuicio de las 
demás.

Consideran que el artículo 7.° de la 
Ley recurrida, al establecer que con
tra la resolución de los Ministros fio 
cabe ulterior recurso, altera el siste
ma constitucional de recursos, cre
yendo que del artículo 105 de la Cons
titución se deduce que las resolucio
nes ministeriales podrán ser recurri
das, cabiendo el recurso contencioso- 
administrativo si la resolución es re
glamentaria, y el de exceso de poder, 
si es discrecional.

Terminan suplicando se tenga por 
formulado el recurso de inconstitü- 
cionalidad contra la ley de Azúcares 
de 23 de Noviembre de 1935, y des
pués de constituida la fianza que el 
Tribunal se sirva fijar, dar traslado 
al defensor de la constitucionalidad, 
señalar día para la celebración de. 
vista y dictar sentencia declarando: 
a) La inconstitucionalidad formal de 
la Ley; b) Alternativamente, la in- 
eonstitucionalidad material de toda la 
Ley, excepción hecha del artículo 2.°, 
y c) Alternativamente, la inconstitu- 
cionalidad material de los artículos 
1.°, en todo lo que explícita o implí
citamente signifique limitaciones a] 
principio de libertad de industria y 
com ercio; 7.°, en la parte que cerce
na recursos previstos en la Constitu
ción, y 11, en cuanto signifique pro
rroga de convenios privados suscri
tos por fabricantes.

Segundo. Dada al recurso la trami
tación prevista en la Ley y en el Re
glamento de este Tribunal, se conside
ró bastante la fianza de 5.000 pesetas y 
se acordó, por auto de. 18 de Jumo úl
timo, la acumulación de los recursos, 
señalándose la vista para el día 30 
mismo mes.

 FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. Aparte de que en la trami. 
táción de la Ley impugnada de incQUS- 
titucionalidad formal, y que es objeta 
de los presentes recursos, las Cortes, 
que pueden determinar cuál ha de ser 
la Comisión dietaminadora de una Ley, 
decidieron que su aprobación recayese, 
sobre el dictamen emitido por la de 
Agricultura, previo informe pedido a 
la de Industria; con lo que la basé de 
discusión tenía las necesarias garantías, 
y aun cuando quisiera equipararse; a 
una expropiación forzosa la entrega de 
las fábricas cerradas, con prohibición 
de hacerlo a entidades diferentes de süs 
dueños, es lo cierto que explícitamente 
se estatuye, en el artículo 4.° de la Ley 
recurrida que esa entrega habría de-ha-
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Lg§|,$éyon las .garantías y condiciones ÍqUéé§timUse ja üomi:úóu mixta arbitral, 
;fj@'Tú'áJ no solamente no entraña upa ^autorización de expropiación §in indem- 
*?¿Í2^eíÓn,.^ibó' obligación de indeinni^ar *:lggW iuíciOs qtje m  causaren con Iqs ^féeufsos procedentes a favor del dueño 
fie la fábrica; no cabiendo, por conser tenencia, aducir como infracción constn
• tu cío nal la falta en i a votación de la 
:tey impugnada del quorum establec id a  pqr Tas expropiaciones sin indem- dpjYáeión por el artículo 44 de la Cons. !titueión, ni estimar, por lo tanto, el vi.de inconstitucionalidad formal se.• falado en el recurso.legiindo. Cierto es que, según el ar- •fieuíq 51 de la Constitución, la potes. Jtad legislativa reside en el pueblo, que 
'la  éjerce por medio de las Cortes, y que, en consecuencia, constituiría vicio 
Teté inconsitücioñalidad la expresa de. ;jé|a;eión de aquélla a organismos dífe. ^rjentes, o la tácita resultante de una fal-'de :'cpnt'enido ' norm ativo. Pero en la j t e y  recurrida las Cortes impusieron a 3 a  'Comisión mixta arbitral, como ñor- Tifias dé su actuación; la limitación de la ggrpíluccióñ dé m ateria sacarina, habida ¡Mépta dé Jas existencias y necesidadeseonsump oficial, sil distribución por 

zdiíás y localidades, con sujeción :al w;prqme4’ip norm al dentro de los últimos bcincQ años, la fijación ele los •principios . y  fundamentos de una y otra, la apli- ^cááón dé parte  de fia producción na- •yiopal aózonás nuevas de m ayor rique- .regúlación dedos precios dé las ópirúpras • m aterias con arreglo a una ^f§cala pgra todo el país, previo infor- " me de' las; Seccionas’. agronómicas, y te- vihierido oh cuenta la riqueza azucarera, ' .según datos- oficialés; la  ordenación de ,-que' las •cómpras de rem olacha ño se 
V^galicen bajp i a ley de la oferta y  la ..-Fernanda en mercado libre, sino con*s.ii- ójtQjÓn a determinados contratos; el es- . lapleclmientq de depósitos de azúcar 
¿para; e¡[ segurp abastécluiiento 4eí mer- Cead'9 y  ai W d ic io n k u ien to  de todo ello 
Ú tQ u a  el consumo rebase la cifra de .;Í|4 Í00  toneladas i extremos tód.QS que g$gfi§tjtuyen una verdadera legislación 
.- rectora d e ;Igs operaciones de la Comi-sión arbitral mixta, cuyo carácter de o régano ejecutivo aparece con ello de moño notorio; po r lo que la atribución de facultades a la ipisma no,cabo esfipjar do pqtestad ’ IqgisfatjU
- yg qqe bq de m antenerse siempre c t e f r p d e  los límites que la Ley fija pa-líegar a la regulación de una p ro . ducción de azúcar adecuada al con su. 

mo nac|oqal, y  no puede eludir las ñor. mas establecidas/
-c. Tercero. Si bien las limitaciones al .principio constitucional de industria y -Comercio no pueden imponerse, 'según fiené también declarado este Tribunal, 
’filál que ep v irtud  de Leyes fundadasmptiyos económ icos. y sociales de- fefarés general, tratándose en esto caso í: d§; úna Ley, sería preciso demostrar,  ̂©ara conseguir ja declaración de m im  ̂gonstitueionaUdad,, une sus preceptosno se inspiraban en . diodo interés, ge- mera!, no bastando el supuesto, mante- :: nido p o r  la parte  recurrente, de, que í; pnéda la Comisión arb itra l por una ac- 
vfecióñ Viciosa favorecer ihtero§es jpgr- .cflgnteeis en contra 4 e t  interés 'geñérab xfflé* por otra p a fti, e§ naturál # e  bajó aspectos.y m  -parte puedan.:ier

favorecidos, como favorece a los recurrentes el artículo 2.° no impugnado de inconstitucionalidad. Pero, además, dado el carácter dé la Ley que es objeto de los presentes recursos, eT artícu lo '44 de la  Constitución, -en su párrafo  quinto, no contrario, sino complementario deí 3B, contendría por sí solo lá solución def problema, ya que el Estado puede íi te r\ enir, también por Ley, la explo- tacicn y coordinación de las industrias y Empresas cuando así lo exijan la ra- 
( íopalización de la producción y Jos in- teieses de la economía nacional, Y no - ¡se trata, en definitiva, en la Ley impugnada más que de racionalizar en 
uno de sus múltiples aspectos la p ro ducción azucarera e intereses agrícolas que pudieran  bailarse en estado fie conflicto. .

Cuarto, No se h a  demostrado de modo alguno que la Ley recurrida contra, diga el principio establecido en el a rtículo 2,3 de la Constitución, que declara a todos los.españoles iguales ante la ley; precepto que además ha de re lacionarse con el artículo 25 de la' Constitución para  darle su verdadero sentido.
Quinfo. El artículo 7.9 de la Ley no puede tener más alcance que el de dec lara r definitiva en la vía gubernativa la resolución del Ministro, sin que de su texto se pueda deducir ¡que pretenda referirse a los recursos mencionados e?i el artículo 1Q1 de la ¡Constitución (no -en él 105, como dice con e rro r el re curso) ni a ningún otro recurso constitucional.Sexto. El artículo 11 de la Ley, al declarar válidos los pactos que no se opongan a fas disposiciones de la Ley, n o . contradice ningún precepto constitucional ni establece, como g ra tu ita

mente ¡sé supone en el recurso, la p ró rroga de tales pactos contra la volum 
tad de Jos- contratantes.

Séptimo, El número 2.9 del artíeu . 
lo 43 de la ley Orgánica del Tribunal establece que la desestimación del re. curso llevará consigo Ja pérdida dél depósito y ej pago de Jas costas causadas,Por todo lo cuál, el Tribunal de Garantías Constitucionales,

Falla que debe declarar y declara no haber Jugar a Jos recursos de incoas, titucionalidad formal y m aterial in ter. puestos contra la Ley de 23 de Noviembre dé 103-5 en Jo que afecta a los mis. mos, con pérdida de los depósitos cops. tituídos y pago de las costas causadas.
Así se acuerda y firma, — Fernaúdo Gassei. — Manuel Miguel Traviesas,—. César SiJió—Manuel Alba,:—Francisco Alcónr-Sergip Andióo.-^Fránciáco E as-terréebea.—;f , j^cena  —JúMíno perfiad.

J. Bugeda.—rijPédró J. García.—-Luis Maf- 
fiote—F. Mabiquez.—Carlos Martíii y 
AJvaréz—E. Mártíné? Sabater— J. Sal- 
yadbr Minguijófi —José Pedrégal —
Víctor Pradera.—J. Quero Mólarés — 
Carlos Ruiz del CasJilTo:—José fiánipol. 
Pedro Vargas.

Ln anteriorm ente inserto concuerda 
con ú  original, a que me "reípitQ, y para que conste, y p ara  sil publicación en ja “Gaceta”, extiendo ja presente, 
que firmo, en M adrid á 4 de Julio de 1036—Jo§é Serrano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION D E  MARRUECOS Y CO
LONIAS

GOBIERNO GENERAL DE LOS  TERRITORIOS 
ESPA Ñ O L ES DEL GOLFO DE GUINEA

Patronato de Indígenas.
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 33 del Estatuto del Pairo na. to de Indígenas d^ 12 de Julio de 1928, y en yirtud  de acuerdo de la Junta de Patronos, se anuncia para proveerse por concurso oposición eiit.re Licencia, dos ep Derecho, mayores de veintitrés años y menores de cuarenta, la plaza de Secretario Letrado del Patronato, que se halia vacante.Él referido cargo tiene su residencia en Santa Isabel de Fernando Poo y esfá dotado en el Presupuesto vigente de la Entidad con un sueldo anual de 5.000 pesetas y 10.Q00 de sobresueldo. EJ pasaje desde el puerto de embarque has. ta la  Colonia es por cuenta del Futro, nato, tanto para  el titular como para  .su familia, teniendo derecho a las Jicencias reglam entarias - y a todos Jos demás concedidos a los funcionarios coloniales del Estado.Los aspirantes deberán pre§entar po r sí o pqr medio de apoderádos sus solicitudes en Ja Dirección de Marruecos, y Colonias los residentes en España, y en el Patronato de Indígenas los que residan en  la Colonia,, antes del día 5 de Agosto próximo, a las doce de la. m añana, acompañadas de la partida de nacimiento, rdebidamente legalizada, título de Licenciado o Doctor en Derecho o certificación de estos estudios, en cuyo caso de ser nombrados habrán dé acre

d itar con anterioridad a su toma de posesión haber satisfecho los corres, .pondientes.; derechos ¡para la  expedición deí título, certificados de Pénales y de bneña conducta y certificado médicq de poder resid ir en climas tropicaJés Jós que pp residan en la ¡Colonia', En la so. licitud deberán alegarse ios m éritos y servicios que aduzcan los aspirantes, acompañando los documentos; justifica, 
tivqs oportunos.P ara Tomar parte en el mismo se exi
girá la presentación;de- una Memoria' o trabajo sobre temas coloniales. Ej concursante opositor que' lo' desee podrá presentar tantos como tenga por conveniente, siempre que versen sobre distintas maferies de conocimiento colo
nial.Deberán en tregar además en la Habí, 
litación de lg Dirección fie M arruecos y GolOnias, 0 en la Caja del Patronato  de Indígenas, en su caso, 50 pesetas en metálico, con destino a • sufragar los 
gastos que ocasione Ja oposición, entre lós qüé se :com prenderán el-pago  r de pasajes a los opositores aprobadós -en el prim er ejercicio, para  que vengan: a practica}’ lÓY restantes en la Golónia.LÓs ejercicios se celebrarán cqn su. 
jeción al Reglamento especial aprofea. do pqr el Éxcmo, Sr. Gobernador de estos territo rios y al program a anexo
aj mismo, ' . .Los exámenes darán comienzo el día 5 de Noviembre próximo;Ep lá Dirección de Marrueco^ y Gp. ignias se facilitarán a los opositores cuantas noticias y datos se requieran para l3 ¿ repáráción  de Iqs éjeroicipa:
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R eglam ento especia l para la prov is ión  
p o r  co n cu rso -o p o s ic ió n  de la plaza de 
Secretario  L etrado del Patronato de In 
d ígenas de los territor ios  españoles del 

G o lfo  de Guinea.

A rtícu lo  1.° La plaza de Secretario 
L etrado  del P atronato de Indígenas de
berá cu brirse  p o r  con cu rso -op os ic ión  
entre L icen ciad os  en D erecho, m ayores 
de vein titrés años y  m enores de cu a
renta.

La o p os ic ión  consistirá  en tres e je r 
c ic io s  elirn inatorios y  versarán  sobre 
las m aterias que m ás adelante se ex 
presarán .

E l prim er e je rc ic io  se ce lebrará  en 
Santa Isabel (P atron ato de Indígenas) 
para  los  res iden tes  en la C olon ia , y  en 
M adrid  (D irección  de M arruecos y  Co
lon ias) para ios residentes en España, 
el m ism o día.

Se realizará  p o r  escrito , en papel es
p ec ia l sellado p o r  los Centros resp ecti
vos  ya nom brados. Los op os itores  no 
pod rá n  consu ltar lib ros  ni apuntes de 
n inguna clase, siendo exclu ido  de la 
o p o s ic ió n  el que con trav in iera  esta 
p roh ib ic ión . L os op ositores , al con clu ir  
su e je rcic io , lo entregarán al fu n cion a 
rio  que actúe de Secretario del T r ib u 
nal, quien lo  guardará en un sobre que 
la cra rá  y  sellará a presencia  del o p o 
sitor, el que deberá firm ar ai p ie  de la 
d iligencia  que dicho fu n cion ario  au tori
zará con  su firma y en la que se hará ' 
con star el nom bre y núm ero del o p o 
s itor cu yo e je rc ic io  se con tiene en la 
p lica  y e] puerto que elige para em bar
car en el caso  de que, p or  ser a p rob a 
do, tenga que trasladarse a la C olon ia . 
Esta d iligencia  llevará  el visto bueno 
del P residente del Tribunal o de su D e
legad o .

L os sobres con ten iend o los  e je rc ic io s  
ce leb ra d os  en M adrid se rem itirán  sin 
abrirlos  al T ribunal de Santa Isabel en 
la prim er va lija  oficial, acom pañados 
de un acta en que se expresen  los o p o 
sitores que han term inado sus e je r c i
c ios , los no presentados, los  retirados 
y  los exclu idos. Al p ro p io  tiem po se 
rem itirán  los  expedientes de ios o p o s i
tores cu yos e je rc ic io s  deban ser ca lifi
cados, para que puedan estim arse o p o r -  
ttm a m en íe jos  m éritos aducidos en c o n 
curso.

D entro de los cin co  días siguientes a 
la recep ción  de los e je rc ic io s  a que se 
refiere el p á rra fo  an terior  se p r o c e d e 
rá ante el T ribunal ju zgad or a su aper
tura y  lectura en alta voz y en p ú blico , 
p o r  el p ro p io  o p os ito r  si estuviere p r e 
sente, p or  la persona que él m ism o de
signe, en sim ple carta d ir ig id a  al P re 
sidente del Tribunal o, en su d efecto , 
p o r  el S ecretario del Tribunal.

En el m ism o día o su ce s iv o s ,'y  en la 
m ism a form a, se p roced erá  a la lectu 
ra de los  e je rcic io s  de los op os itores  
residentes en la Colonia.

La ca lificación  se hará al fin de cada 
sesión , y se tendrán  en cuenta para  la 
m ism a, y  sol n este prim er e je rc ic io , 
los  m éritos <  ̂ id os  y  traba jos presen 
tados en el c w  urso, que serán a p re 
c ia d os  d iscrecií nalm ente p o r  el T r ibu 
nal.

L os op os itores  aprobad os que residan 
en E spaña tendrán que trasladarse a la 
C olon ia  para ce lebrar los  restantes 
e je rc ic io s , siendo el v ia je  de ida y  de 
vuelta en su caso  abonado p o r  e l P a
tronato, en cám ara de segunda clase.

A estos e fectos  la ca lificación  del T r i
bunal en cuanto a los  op os itores  a p ro 

bados residentes en España, se com u 
n icará p o r  rad io  a la D irección , la que 
en la tablilla de anuncios oportu na  lo 
hará p ú b lico  para con ocim ien to  de los  
in teresados antes del día 10 del mes en 
que se haya hecho la ca lificación . Los 
op ositores  aprobad os deberán em barcar 
para la C olon ia  en el va p or  co rre o  e s 
p añ ol del m ism o mes, que sale de los 
puertos de B arce lon a , V a len cia  y Cádiz 
los días 17, 18 y 20, respectivam ente. 
En la D e leg a ción  de la C om pañ ía  
T ran sm ed iterrán ea  del pu erto  e le g id o  
p od rá n  los o p o s ito res  a p rob a d os  re 
co g e r  el pasaje ex te n d id o  a su n om b re  
el m ism o día  de sa lida  del b a rco .

La vuelta de los op os itores  de la 
Península, llegad os a la C olon ia  para 
p racticar el segundo y  tercer e je r c ic io s , 
que resultaren  desaprobados, será tam 
bién abonada p o r  el P atronato en cá 
m ara de segunda clase y en el prim er 
co rre o  español siguiente a la ca lifica 
ción , entendiéndose que si el op os itor , 
p or  cualqu ier causa, dem ora su estan
cia  hasta otro  barco , el P atronato ya 
no respon de  del p asa je  de, vuelta.

A rtícu lo  2.° L os e je rc ic io s  de la o p o 
sición  serán los sigu ientes:

1.° D esarrollo  p o r  escrito, durante 
cuatro h oras com o m áxim o, de tres te
mas sacados a la suerte, uno p o r  cada 
una de las tres m aterias de que consta 
el program a , que se publicará, a] p a r  
que la con voca toria .

2.° T ram itación  de un expediente so 
bre asuntos del P atronato, desde su in i
c ia ción  hasta su total term inación , con  
el in form e que haya de e levarse a la 
Junta o al Presidente, según sea de una 
u otro  la com petencia .

Previam ente a la práctica  del e je r c i
cio , el T ribu n al redactará  y  m antendrá 
en secreto  d iez casos p r á c tico s , entre 
los  cuales se sorteará  el que haya de 
ser tem a del e je r c ic io .

3.° In form e ora l, en represen tación  
del P atronato, sobre  una cu estión  co n 
tenciosa, sacada a la suerte p o r  cada 
op os ito r , de diez casos p rácticos  de D e
rech o  que el T ribu n al tendrá red acta 
dos en la m ism a form a  que lo s  del e je r 
c ic io  anterior.

T anto para e l segundo com o para  el 
tercer e je rc ic io , el o p o s ito r  d isp ond rá  
de tres horas para d esarrollar p o r  es
cr ito  el segundo, y  para  estudio, y  torna 
de notas el tercero , y p od rá  durante las 
m ism as consu ltar tod o gén ero  de textos 
legales y  obras doctrinales.

..Serán de a p licac ión  al segundo e je r 
c ic io  las norm as que se han dado para 
el p r im ero  sobre guarda y  lectura  de 
los e je rc ic io s  term inados.

En el tercer e je r c ic io  el op os ito r , una 
vez term inado su estudio en el m áxim o 
fijado, em itirá el in form e o ra l co rre s 
pondiente.

En el p r im ero  y  segundo e je rc ic io s  
actuarán los op os ito res  p o r  g ru p os de 
veinte, p o r  ord en  a lfabético  de apelli
dos, si hay que fo rm a r más de un gru po .

En el tercero  actuará un so lo  o p o s i
tor en cada sesión.

En los dos últim os e je rc ic io s  ya  no se 
com putarán  al ca lificar los  m éritos adu
c id os  en con cu rso .

A rtícu lo  3.° E l T ribu n al de la o p o 
s ición  le in tegrarán : E l E xcm o. Sr. G o
bern ad or general de estos territorios, 
quien p od rá  d elegar en el S ecretario  
del G obierno g en era l; el Juez de p r i
m era instancia e  in stru cc ión ; e l N ota 
r io ; el R eg istrad or de la  P ro p ie d a d ; el 
C urador co lo n ia l; un A b og a d o  en e je r 

c ic io  de los  residentes en la C olonia, de* 
signado p o r  el G obernad or y  el Letra
do A sesor del G obierno general,, que 
actuará de Secretario.

A rtícu lo  4.° El lim o . Sr. D irecto r  de 
M arruecos y  C olon ias designará  los 
fu n cion arios  de la D irección  que hayan- 
de presen ciar el prim er e je rc ic io  a ce
lebrarse en M adrid.

A rtícu lo  5.° Las ca lificacion es por 
cada op o s ito r  y  e je r c ic io  las harán los 
m iem bros del T ribu n al p o r  papeletas. 
En el p r im er e je r c ic io  ca lificarán  dé 
uno a c in co  puntos p o r  cada tema, y  en; 
el segundo y tercero , de uno a cin co  por. 
cada e je rc ic io . La suma de puntos ob-, 
ten idos p o r  cada op os ito r , d iv id id os  por. 
el núm ero de m iem bros del Tribunal; 
dará el cóm pu to  de ca lificación .

Si en el prim er e je r c ic io  ese cómputo, 
no llega  a 10 puntps y  no puede com
pletarse con  los m éritos aducidos en el. 
con cu rso , e l o p o s ito r  será rep robad o .

En el segundo y  tercer e jercic ios , el; 
cóm pu to  n ecesario  para aprob a r será 
de tres puntos en cada uno. ;

En el caso de v arios  a p robad os con 
la mism a puntuación  en el tercer ejer
c ic io , será p re fe r id o  el más jov en  y el 
residente en la  C olon ia, y  los  aproba
dos sin plaza, p o r  orden  de puntuación, 
serán estim ados com o aspirantes para el 
caso  de que en el prim er año siguiente 
a la term inación  de la o p o s ic ió n  el de
signado renunciase o dejase vacante lá) 
p laza p o r  cua lqu ier otra  causa. Trans
cu rr id o  d icho año, ya no tendrán nin-, 
gún derecho  los  a p robad os sin plaza.

P rogram a  para las op os ic ion es  de se
creta rio  L etrado del P atronato de In

dígenas.

Tem a primei\

Tutela  y  cú ra te la : con cep to , natura-- 
leza, fundam ento, clases y  antecedentes - 
h istóricos .— Garantías prev ias  con tra  el - 
tutor.— Tem a de tutela.— Cuál de ellos esA 
el segu ido en nuestra C olon ia  respecto - 
a los in d ígen as; cr ít ica .— La tutela dé 
autoridad  en el D erech o extran jero .— 
D eficiencias del Estatuto de 12 dq Julio 
de 1928 en cuanto ai régim en  y  efectos 
de la tutela sobre  indígenas.

Tema 1 '
Idea general del P atronato  de Indí

genas.— O rigen  y fines de la Institución. 
Sus m edios.— ¿S e extiend e la acción  del 
P atronato a los  ind ígenas de Colonias 
ex tra n jera s?— T eor ía s  de D e re ch o  km 
tern a cion a l p r iv a d o  que p o d r ía n  sus
tentarse.—-R azones que aconsejarían, 
una re fo rm a  del Estatuto de 12 de Ju
lio  de 1928 sob re  este p a rticu la r . ;

Tem a III.

O rgan ización  actual del Patronato.— 
A tribucion es del P residente y  de la Jun
ta del P atronato.— IFuerza de las reso 
lu cion es  del P atronato en las contien
das de indígenas no em ancipados, entré 
sí, con  indígenas em an cipad os y  con 
eu ropeos .— R ecu rsos. ¿

Tem a IV

R elacion es del P atronato  co n  los  or
ganism os de la A dm in istración  pública, 
y  en  esp ec ia l co n  C uraduría .— ¿Gop- 
v e n d r ía  re fo rm a r la in terd epen den cia  
de C uraduría  y  P a tron a to?— En qué
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forma.— Razonamiento de la opin ión  
que se sustente.

Tema V.

Administración del Patronato. —  Del 
Secretario.— Condiciones que se requie
ren para el cargo.— Sus obligaciones.—  
¡Del Tesorero.— De los demás cargos ad
ministrativos del Patronato.

Tema VI.

Hacienda del Patronato. —  Ingresos 
que tiene.— Presupuestos. —  A quién co 
rresponde su confección  y aprobación. 
Cómo se lleva la contabilidad del Pa
tronato.

Tema VII.

De los indígenas y de su emancipa
ción.— Capacidad de los indígenas no 
emancipados. —  Cuándo procede la 
emancipación y forma de concederla.—• 
Efectos de la emancipación. —  ¿Puede 
retirarse el beneficio de la emancipa
ción?—Procedimiento.— Necesidad de la 
reforma del Decreto sobre emancipa
ciones de 17 de Julio de 1928.

De la Curaduría colonial y de los Con
sejos de vecinos.

Tema primero.

Qué es la Curaduría colonial. —  Su 
origen y evolución.— Funciones y  or
ganización actual de Curaduría. —  Del 
Curador: sus atribuciones. —  Recursos 
contra las decisiones del mismo.

Tema II.

Reglamentación del trabajo indígena. 
Jornada de trabajo.-—Obligaciones del 
patrono. —  Obligaciones del b racero .—* 
Cómo se forma el peculio del trabaja
dor,—  Convenio de 25 de Septiembre 
de 1926, ratificado en igual mes del año 
siguiente, sobre protección  a los indí
genas.

Tema III.

De las Bolsas de Trabajo.— Form a-de 
resolver el problem a de mano de obra 
en la Colonia.—Convenios internacio
nales principales firmados por España 
con las Colonias extranjeras sobre el 
particular.

Tema IV.

Obligaciones de la Curaduría colonial 
en sus relaciones con el Patronato.—  
Cuentas y estados que aquélla debe ren
dir a éste.

Tema V.

Consejo de vecinos: com posición, o r 
ganización, atribuciones, suspensión de 
sus acuerdos y recursos.— Régimen de 
las oficinas coloniales.— Deberes de los 
funcionarios. —  Procedimiento adminis
trativo colonial: su iniciación, trámi
tes, plazos y recursos. —  Tribunal eco
nómico existente en la Colonia: su com 
posición, competencia, plazos y recur
sos, •

De la Administración de Justicia, del 
Notariado y del régimen de la proi- 

piedad.

Tema primero.

Administración de Justicia en la Co
lonia: su organización.— Especialidades

en el procedimiento civil, respecto a la 
comparecencia en juicio y a la cuantía 
de los mismos.— Capacidad para com 
parecer en juicio de los indígenas de 
nuestra Colonia y de los nacidos en Co
lonias extranjeras.

Tema II.

Legislación penal en la Colonia.— Ju
risdicción en esta materia.—^Especiali
dades del procedimiento criminal.— Ré
gimen penitenciario.

Tema III.

Del Registro civil: legislación vigen
te en la Colonia.— De los abintestatos; 
prevención del abintestato según que 
el causante sea español, extranjero o 
indígena de estos territorios.— Declara
ción de herederos en las tres hipótesis 
anteriores.

Tema IV.

Del Notariado en la Colonia.— Perso
nas que pueden ejercer funciones nota
riales y en qué condiciones.— Clases de 
testamento: requisitos de cada uno de 
ellos.— ¿Pueden ser testigos los indíge
nas?

Tema V.

Régimen de la propiedad en la Co
lonia, según Real decreto de 11 de Ju
lio de 1904, el Reglamento para su eje
cución de 16 de Enero de 1905 y dis
posiciones complementarias. —  De la 
propiedad  en general.—-De la p rop ie 
dad del Estado.— De la prop iedad  in 
dígena.— De la propiedad  de los Con
sejos de vecinos.

Tema VI.

De las concesiones de bienes del Es
tado.— Qué bienes son susceptibles de 
concesión. —  Reglas generales de las 
concesiones. —  Competencia para otor
garlas;— Clases de concesiones.— Obli
gaciones generales del concesionario.—  
Causas de caducidad.

Tema VIL

De las concesiones especiales. —  Del 
Registro de la Propiedad.— De los . tí
tulos sujetos a inscripción.— ¿Rige en 
la Colonia el acta Torrens?

Tema VIII.

Procedimiento judicial sumario para 
el e jerc icio  de la acción  hipotecaria en 
la Colonia.— Sus requisitos y  tramita
ción. —  Cancelación de cargas anterio
res y  posteriores al crédito ejecutado.

Tema IX.

Leyes del impuesto de Derechos rea
les y del de Timbre vigentes en la Co
lonia.— Escala del timbre para las es
crituras públicas y  para los documen
tos privados.— ¿Pueden admitirse en el 
Patronato documentos sin el timbre c o 
rrespondiente?—  Obligaciones del Pa
tronato en relación  a la Oficina liqu i
dadora del irppuesto de Derechos rea
les.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción  de San Clemente, de ca
tegoría de entrada, se halla vacante, 
por p rom oción  de D. Joaquín T orre
cilla Perea, la plaza de M édico fo
rense, que, de conform idad  con lo 
prevenido en el artículo 10 del De
creto de 17 de Junio de 1933, modifi
cado por el de 29 de Agosto de 1935, 
debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del últim o día del plazo 
de vein ticinco naturales, a contar 
desde la pu blicación  de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 4 de Julio de 1936.— El 
Subsecretario, Jerónim o Gomariz.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TEÑCIOSO DEL ESTADO

lim o. S r .: Visto el expediente p ro 
m ovido por doña Soledad Barros Mar
tínez, vecina de Forzanes, Ayunta
miento de Puente Gáldelas, provincia  
de Pontevedra, solicitando la exen
ción  del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas para los perte
necientes a la Fundación instituida en 
Forzanes por D. D om ingo Barros As
pera :

Resultando que, según se manifiesta 
en la instancia presentada, la Funda
c ión  instituida por D. D om ingo Ba
rros Aspera en Forzanes fué clasifi
cada de beneficencia particular, que
dando som etida al Protectorado del 
Gobierno, estando constituido el ca
pital de la misma por un depósito in 
transm isible en la Sucursal del Banco 
de España en Pontevedra, p or  la su
ma de 25.000 pesetas nom inales en 
Deuda perpetua Interior al 4 per 100; 
y com o para poder percib ir  los inte
reses exigen el pago del im puesto so
bre los bienes de las personas ju ríd i
cas, solicita se le conceda la exención  
del m ism o, de con form idad  con  lo 
dispuesto en la legislación  vigente:

Considerando que el Reglamento del 
im puesto de D erechos reales y sobre 
transm isión de bienes de 16 de Julio 
de 1932 dispone, en el párrafo segun
do del artículo 262, que la exención  
del im puesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas se declarará, si fue
re procedente, previa solicitud de par
te y presentación, entre otros docu
mentos, de la Real orden o de la Or
den de clasificación  dictada por el 
M inisterio correspondiente, siendo la 
falta de presentación de d ich o docu 
mento m otivo bastante para denegar 
la exención  del im puesto, que ha de 
justificarse precisam ente conform e a 

* lo determ inado en el Reglamento* 
pues en caso contrario se omite la 
prueba necesaria para poder otorgar
la, Ordenes m inisteriales de 12 de 
Abril, 24 y 25 de N oviem bre de 1919:

Considerando que el artículo 261 
del citado Reglamento dispone, en su



210 7 Julio 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 189

núm ero 8.°: gozarán exención  del 
im puesto sobre los bienes de las per
sonas juríd icas los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi
ción  de personas, se hallen afectos o 
adscritos, a la realización de un objeto 
benéfico de los enum erados en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo' de 1899, siempre que en él se 
empleen directam ente ios mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que para que exista 
la' adscrip ción  de los bienes al cum 
plim iento del fin benéfico, es preciso  
que los valores pertenecientes a las 
Fundaciones se conviertan en láminas 
nom inativas e intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, 
de con form idad  con  lo dispuesto en 
el Real decreto anteriormente citado, 
en el de 27 de Septiem bre de 1912 y 
Real orden de 30 de Abril de 1926; y 
no reuniendo dichos requisitos los 
valores pertenecientes a la Institu
ción  solicitante, p rocede denegar la 
exención  del im puesto:

Considerando que la com petencia 
para la resolución  de los expedientes 
de exención  del referido im puesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
p or  el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La D irección  general de lo Conten
cioso  del Estado acuerda denegar la 
exención  del im puesto sobre los b ie
nes de las personas juríd icas para los 
pertenecientes a la Fundación^insti
tuida por D. D om ingo Barros Aspera 
en Forzanes, Ayuntamiento de Puente 
Caldelas, de la provincia  de Ponteve
dra, por falta de requisitos legales.

'Madrid, 30 de Junio de 1936.— El 
D irector general, L. Peña y Costa. 
Señor Delegado de H acienda en la 

provin cia  de Pontevedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de, 1924 los 
Ayuntamientos que se indican,

Esta Dircrmón general, haciendo uso 
de. las. facultades que tiene conferidas, 
acuerda nombrar Secretarios en p ro 
piedad de los mismos a los señores con 
cursantes que se mencionan.

Madrid, 6 de Julio de 1936.— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

Relación que se cita.

Provincia de Avila: Ayuntamiento de 
Blascosanc'ho, D. Gorgonio Deza Gon
zález, Secretario de Velayos (A vila ).

Provincia de Soria: Maján, D. Benito 
Zornoza Tarancón, Secretario de T orre- 
vigente (Soria), y Navalcaballo, D. José 
T ejed or Arribas, Secretario de Moca- 
rejos (Soria).

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de pensión a favor de doña 
Francisca Cruz López, com o viuda del 
que fué Secretario del Ayuntamiento de 
El Cañavate D. Juan José Perucho San
tos, el siguiente prorrateo, con arreglo

a la cuarta parte del sueldo anual de 
3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Cervera del Lla
no abonará mensualmente 1,46. pesetas.

El de Villar del Horno, 1,14.
El de Pinarejo, 15,03.
Y el de El Cañavate, 44,87.
El Ayuntamiento de El Cañavate se

rá el encargado de abonar a la intere
sada el im porte íntegro de su pensión 
mensual,, recaudando a dicho efecto .de 
las demás Corporaciones contribuyen
tes las cantidades que les ha corres
pondido.

Madrid, 4 de Julio de 1936— El Di
rector general, Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ante el in form e em itido p or  el D i

rector de la Escuela Especial de In
genieros de Montes y el Profesor don 
Pío García Escudero, referentes a los 
bienes relictos en España y Francia 
de la sucesión  de D. Esteban Salazar, 
y los proyectos de partición  de d i
chos bienes que ¡ha presentado la se
ñora viuda de Salazar, la Asesoría Ju
ríd ica  de este M inisterio emite el si
guiente in fo rm e :

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación
que el Sr. D irector y  P rofesores de la 
Escuela de Ingenieros de Montes, en 
representación del Estado, en la su
cesión  de D. Esteban Salazar, y que 
dirigen a este M inisterio, en relación  
con el proyecto  de particiones presen
tado por la representación de la v iu
da de D. Esteban Salazar, y exami
nado asimism o dich o proyecto , esta 
Asesoría Jurídica emite el siguiente 
in fo rm e :

“ Los citados proyectos pueden ser 
aprobados por ajustarse a la voluntad 
del testador y d isposiciones legales 
que rigen las sucesiones, siendo asi
mism o aceptables las operaciones arit
méticas de los m ism os, con  las salve
dades que hace la representación  del 
Estado en cuanto a los apartados 7.° 
y 19, debiendo, en consecuencia , sub
sanarse los errores aritm éticos pade
cidos en los citados proyectos.

En cuanto a las observaciones que 
hace la representación del Estado en 
relación  con el cam bio a que se va
loran las 25.622,88 pesetas qué ¡figu
ran en el inventario, com o dicha can 
tidad, aunque se haya dispuesto pol
la viuda, ha sido p or  la misma rein 
tegrada a la testamentaría, p rocede va
lor  arlas, a los efectos de las liquida
ciones de los gastos de testamentaría, 
al cam bio que rige en la fecha actual.

P or lo  que respecta al poder que 
ha de conferirse para la venta en su
basta del p iso  de la casa núm ero 60 
de la Avenida de T ok io , en París, 
desde luego puede otorgarse d icho 
poder para que se proceda  a la venta 

.de d ich o piso en prim era subasta, y si 
no hubiera postor en segunda con  el 
25 por 100 de rebaja y  sin que p o r  él 
m om ento se amplíe el poder a tercera 
subasta, ya que será asunto que se es
tudie en el mórnen to oportuno, pu
diéndose entonces, si así sé considera 
conveniente, otorgar e l -correspon 

diente poder para la venta del. piso 
en tere era s ub asta y sin suj é c ión a 
tipo. -

Debe asimismo hacerse constar lo 
que bajo el núm ero 5 proponen  los se
ñores representantes del Estado para 
que quede bien  claramente determ ina
do que la señora viuda dispuso de 
las sumas en m etálico y valores que 
constituyen los bienes relictos.

P or . último, procede autorizar, a los 
señores representantes del Estado para 
que, una vez subsanados los pequeños 
errores aritm éticos existentes en- las 
particiones, y teniendo en cuenta lo  
antes expuesto sobre varios extremos, 
otorguen conjuntam ente con  la otra 
heredera la correspondiente escritura 
de particiones.

Es cuanto esta Asesoría cree deber 
in form ar sobre la citada com unica
ción  que prom ueve el presente expe
diente.”

Y esta Subsecretaría, con form ándo
se con  el preinserto in form e, se ha 
servido, resolver de con form idad  con 
el m ism o.

Lo digo a V. S. para su co n o c i
m iento y demás efectos. M adrid, 4 de 
Junio de 1936.— El Subsecretario, Em i
lio  Baeza Medina.
Señor jDirector general de la. Escuela 

Especial de Ingenieros de Montes,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista instancia que D. Luis Calvo Ba
lado, Maestro de Roberedo, de esa p ro 
vincia, solicitando que se le : reconoz
ca, para efectos de traslado, jubila
ción, etc., el tiempo que media entre 
el 12 de Noviembre de 1934, fecha en 
que fué nombrado, y el 31 de Diciem 
bre del mismo año, en que fué licencia
do en el servicio m ilitar:

Resultando que el interesado justifi
ca mediante certificación que a la fecha 
de su nombramiento estaba cumplien
do sus deberes* militares, por lo que no 
pudo tomar posesión de la E scu ela ,,y 
que una vez licenciado, el 31. de D i
ciembre de 1934 se incorporó a su Es
cuela al día siguiente:

Considerando que las Reales órdenes 
de 24 de Abril de 1913 y  28 de Abril 
de 1917 prescriben con carácter gene
ral que los Maestros que obtengan me
diante1 oposición  Escuelas nacionales y 
no puedan posesionarse por seí* llama
dos al servicio militar se considerarán 
posesionados de* ellas al día siguiente 
de la fecha del cúmplase, y desapare
cida esta diligencia del título adminis
trativo, dicho precepto ha de aplicarse 
a la fecha de expedición del nom bra
miento / a efectos escalafonales y. de 
concurso, si no hay úna Orden y una 
fecha determinadas:

.Considerando que tiene d e r e c h o á lo 
solicitddo con arreglo al apartado sép 
timo del artículo 137 del Estatuto ge
neral del Magisterio y el 11 dé -la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo' del 
E jército de 21 de Enero de 4911: < 

Considerando que es favorable el in
form e de" la Sección . administrativa - de 
Primera enseñanza de La Coruña,

Esta D irección  general ha acordado 
acéeder a lo  que solicita D. Luis CalVo 
Balado, para efectos de traslado o per-
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muta, desde el i 2 de Noviembre de 1934.
Lo digo a V. S, para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1936,'—El Director general, José 
Ballestee.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de La Go~ 
ruña»

.DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S ,

De conform idad con lo dispuesto en 
el vigente Reglamentó de Exposiciones 
nacionales de Bellas Artes,

Esta D irección general lia tenido a 
bien disponer que el próxim o jueves, 
día 9 del actual, de cinco y media a 
siete de la tarde, se verifique la vota* 
clon por los señores expositores para 
la elección  de “Vocales del Jurado de 
premios en las cuatro Secciones de que 
consta el Certamen.

Lo que digo a V. S. para su _conoci- 
míento y efectos, Madrid, 6 de Julio de 
1936»— Él Director general, Ornela. 
Señor Secretario genera] de la E xpo- 
; sición nacional de Bellas Artes.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

En cumplimiento de lo que preceptúa 
él artículo 33 del Reglamento de 3 de 
Septiembre de 1880 para ejecución de 
la ley de Propiedad intelectual, se v ie
nen publicando en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  periódicam ente las relaciones de 
las obras que se inscriben por trimes
tres en el Registro, general de la P ro
piedad Intelectual; pero las insertas en 
el tercer trimestre de 1929 no aparecie
ron publicadas en dicho periódico ofi
cial.

Para subsanar tal omisión, esta D i
rección general se ha servido disponer, 
accediendo a petición de varios autores 
y de acuerdo con el inform e del Jefe 
de dicho Registro, que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  la relación  cita
da, que en su día no se publicó.

M adrid, 1.° de Julio de 1936.— El D i
rector general, R icardo de Orueta.

Obras inscritas en el Registro general, 
correspondientes al tercer trimestre del 

año 1929.
59,5,95.— Costa del Sol, sonatina-ron

dó, por Manuel Soriano Martín.
Ejem plar manuscrito, —  Folio apaisa

do, con dos hojas. (159.)
59.596— Anatomía de los centros ner

viosos, p or  Ramóq López Prieto y Gre
gorio García Urdíales.

Valladolid. —  T a 11 e r e s tipográficos 
Cuesta, 1929.— En 4.°, con VlI-397 pági
nas y 1-2 de ín d ice . (554.)

59.597. —  Haciendas locales. Cómo se 
forman y tramitan un presupuesto mu
nicipal ordinario, extraordinario, liqui
dación  de presupuesto, habilitación  de 
créd ito y  transferencia ; p or  Dom ingo 
María de Ibarra y Goicoechea.

Guadalajara,— Imprenta Editorial del 
Sucesor de Antera Concha, 1928-1929. 
En 4,°, con 292 páginas, una de erra
tas, una de índice y colofón . (104.)

59.598.— Atosa, pavana, por José R o
dríguez d e  A lb a  y d e l Campo,

Ejemplar manuscrito en 4,° apaisado, 
con tres hojas y portada. (38,061.)

59.599.—-Colección Iris. Album de baL 
lables. Número 1. Contiene: 1, Valencia 
en fiesta, paso doble; 2, Recuerdos de 
antaño, paso doble; 3, Rosaleda, vals 
boston; 4, Amparo, rnazurka; 5, Danza 
hum orística; 6, De poder a poder, pa~ 
sod oble ; por Tomás Martínez Gómez»

Ejemplar manuscrito, en folio, con 12 
hojas, (2,262.)

59,600—  El tapiz mágico. Reportajes 
mundiales, por Luis de Oteyza y García

Madrid, — Imprenta Renacimiento, 
1929.— E n .8 .ycon  310 páginas. (38,062.)

59.601.— ; Viva el Rey] Novela, por 
Luis de Oteyza y García.

Madrid,— Compañía general de Artes 
Gráficas, 1929.— En 8.°, con 279 páginas,

59.602.— Los vivos muertos. Novela, 
por Eduardo Zámacóis Quintana

Madrid»— Compañía general de Artes 
Gráficas, 1929.— En 8.°, con 400 páginas. 
(38.064,)

59.603.— Europa. Análisis espectral de 
un continente, por Conde Hermann 
Iveyserling» Traductor, José Pérez Bau
res,

Madrid. Talleres Espasa Calpe, S. A., 
1929— En 8,Y  con 364 páginas e índice, 
(38.065.)

59.604.— San Francisco de Asís, por 
P. Luis de Sarasola (Luís de Sara so i a 
A carregui).

Madrid,— Talleres Espasa Calpe, So
ciedad anónima, 1929.— 4»° con GVÍII +  
603 páginas» (38,066.)

59.605. — Primera colección “ Bódalo- 
MartraY Contiene: Núm. 1, Bulerías, 
Calorrís; 2, Sultana mora, danza orien
tal; 3, Platanitos dulsesitos, rumba, por 
Bódalo y Marira (Agustín Bódalo Mon- 
torio e Ildefonso A lier y M artra).

Ejem plar manuscrito.— Folio con seis 
hojas y portada.. (38.607.)

59.606. — Segunda colección  Ródalo- 
Martra. Contiene: Núm. 1, ¡ N o ! ¡ No!, 
couplet; 2, Flor de arrabal, tango; 3, 
Carita linda, couplet, por Bódalo y Mar
tra (Agustín Bódalo M ontorio e Ilde
fonso Alier y Martra).

Ejem plar manuscrito.— Folio con cua
tro hojas y portada. (38.068.)

59.607 — El Santo Rosario, por Rafael 
Ferrandis Viílanueva.

Valencia — Imprenta Domenech, 1929. 
8.° con 61 páginas e índice. (2.264.)

59.608.— Album de cinco com posicio
nes. Contiene: Núm. 1, De Andalucía a 
Extremadura, bolero ; 2, Fiesta andalu
za, pasodoblé; 3, Colombina llora, fo x 
trot; 4, Impresión andaluza, im presión; 
5, Zaragoza 1808, pasodoblé, por Vicen
te Bornay Calabuig;

Ejem plar manuscrito. —  8.° apaisado 
con cinco hojas y portada. (38,069.)

59.609. —  Album musical, que conu 
prende: Enyorament, La Nuri, Maig- 
Floris. (Sardanas), por José Monné Di
ñarás. •

Ejem plar manuscrito.— Folio con cua
tro hojas. (14.527.)

59.610.— El arca de colores, novelas, 
por María Enriqueta Camarillo y Roa.

Madrid.— Talleres Espasa Calpe, So
ciedad anónima, 1929,—8.° con 209 pá
ginas. (.38.070.)

59.611. —  Este es Madrid, pasacalle, 
por Manuel Medrano Miguel.

Valencia.— Profesional Edición, 1929. 
4.° con tres hojas y portada. (38.071.)

59.612.— Album Film, que comprende

los siguientes números: 1, Dance Sy- 
rienne; 2, Marera trágica; 3, The Kha- 
tels don (one-step), por Enrique Y o 
gué s Caiz.

Ejemplar manuscrito.— Folio con seis 
fiojas. (14.528.)

59.613.— Encantadora maleva, tango, 
por A lfonso Rodríguez Romero.

Ejemplar manuscrito» — Folio con dos 
hojas y portada. (38.072.)

59.614,—-Oye tú, so pelanas, sehóttis, 
por A lfonso Rodríguez Romero.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
hojas y portada. (38.073.)

59.6Í5»— El Franco, one-step, por A l
fonso Rodríguez Romero.

Ejemplar manuscrito»— Folio con dos 
hojas y portada» (38.074.)

59.616.— Retorno a la Patria, marcha 
pasodoblé, por Benito Morató May- 
non.

Ejemplar manuscrito.— F olio apaisa
do, con una hoja. (38.075.)

59.617.— Jugant ainb la nuri, sarda
na, por Benito Morató Maynou.

Ej e rn p i a r ni a n u s c r i t o F  olio ap aísa- 
do, con  una hoja, (38.076.)

59.618.— Com vares tururururu, sar
dana; canéemela para m andolina o v io 
lín y piano, por Benito Morató May
nou.

Ejemplar m anuscrito.— Folio apaisa
do, con una hoja. (38.077.)

59.619.— Album MoiiíieH, eue com 
prende los siguientes núm eros: 1, Vi
cente Barrera, pasodoblé; 2, Cataluña, 
pasodoblé; 3, Recuerdos de Manuel 
Granero, pasodoblé; 4, V ivido, vals; 
5, Nicolasa, rnazurka; 6, En el mar, 
vals; 7, Ricardito, schotis; 8, Siete en 
seis barato, pasodoblé, por R icardo Fe- 
rrer Peiró.

Ejemplar m anuscrito.— Folio, con 16 
hojas. (14.531.)

59.620.— Flor roja, tango; El sol de 
media noche, fox, ppr Benito Morató 
Maynou,

Ejemplar m anuscrito.— Folio apaisa
do, con una hoja. (38.078.)

59.621. —  Mapa topográfico nacional 
de España en escala de 1/50.000, con  
orografía y sin ella. Hojas núm ero 280, 
E n ciso ; 283, Fu sim aría; 285, Almu dé- 
bar; 323, Zuera; 496, Horta de San 
Juan, y 546, U lldecona, por la d ir e c 
ción  oeneral del Instituto Geográfico y 
Catastral.

Madrid. Litografía del Instituto Geo
gráfico y Catastral. 1929.— Seis hojas 
de 0,552 por 0,370 las cuatro prim eras 
y de 0.560 por 0,370 las otras dos. 
(38.079.) :

59.622.— Pequeña co lecc ión  de bai
lables: 1, Josefina, gar. ota; Merceditas, 
rnazurka; Carmencita, íox-trort, por 
Jo^é Valdovinos y Puyol.

Ejemplar m anuscrito.— 4.° apaisado, 
con  seis hojas y cubierta. (38.080 •

59.623.— Ti voglio  ben e..,, vals besi- 
tation, por Gino R occh i AntomettL

Ejemplar m anuscrito. —  Folio, con  
dos botas. (239.)

59.624.—  Serenata napolitana, por 
Gino R occh i Antonetti.

Ejem plar m anuscrito. —  Folio, con 
dos hoias. (294.)

59.6i25.— Nievines, tango, por Rafael 
Loredo Díaz.

Ejem plar m anuscrito. —  Folio, con 
dos hojas. (14.533.)

59.626.— Clave de sol, marcha, p or 
Rafael L oredo Díaz.

Ejemplar m anuscrito. —  Folio  con 
dos hojas. (14.534.)
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59.627.— Por qué el español no ña lib a d o  a más, por Ramón Latre Gre- dilla.Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A. 1929.— 8.g con 235 páginas. (38.081.)59.628.— Ingleses, franceses y españoles. Ensayo de psicología colectiva comparada, por .Salvador de Madaria- ga y Rojo.Madrid. Talleres Espasa-Calpe, S. A. 1929.—8.° con 45 páginas. (3.082.)59.629.—El determínísmo de la variación en los seres vivos, nueva teoría, por Juan García Cobacho.Madrid, Gráfica Literaria, 1929.— 8.° con 31 páginas y una de colofón. (38.083.)59.630.— Todo se queda en casa, por Jesús Jiménez Gómez.Ejemplar escrito a máquina. — 8.° con 42 hojas. (320.59.631.— Horas grises, vals, por Angel García Ruiz.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas y portada. (38.084.)59.632.— Rosarito de Sevilla, paso- doble gitano, por Angel García Ruiz.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (38.085.)59.633.—Manuale Theologici opposi- toris, por [Benedicto Troitiño et Rey (Benito Troitiño y Rey).

Madrid, Imprenta de Juan Pueyo, 1929.™8.° con 143 páginas. (38.086.)59.634.—¡Cante flamenco! ¡Coplas andaluzas! (segunda parte), que contiene: Milonga Mourelles, Fandangui- llos, Ausencia (milonga), Fandangui- llos gitanos. Por Fernando Mourelle Alonso, de Milonga Mourelle y Fan- danguillos, y Víctor Girauta Linares, de Ausencia y Fandanguillos gitanos.Ejemplar manuscrito.—8.° con ocho hojas. (14,541.)59.635.—iFlor de tango, comedia en tres actos, en verso (adaptación de la novela de igual título), original, por Felipe Pérez Capo,Madrid, Sucesor de R. Velasco, 1929. 8.° con 60 páginas. (38.087.)59.636.— Obras completas: El jugador, por Fedor Dostoiewski. Traductor, Alfonso Nadal y Bueno.Madrid, Imp. Góngora, 1928. — 8.° con 282 páginas. (38.088.)
59.637.— Obras completas: El sueño del tío, por Fedor Dostoiewski. Traductor, Alfonso Nadal y Bueno.Madrid, Imp. Góngora, 1928. — 8.° con 269 páginas. (38.089.)59.638. — Carabela ‘‘Santa María”, 1492-1929. Exteriores e interiores de la carabela “Santa María”, por Herminio Alvarez Miaja, con el seudónimo de “Heralmi”. Compilador, Herminio Alvarez Miaja, con el seudónimo de “Reralmi”.Madrid, Talleres de Heliotipia, 1929. 4.® apaisado con dos hojas de cubierta, tres de prólogo, 16 de títulos y 16 fotografías. (38.090.)
59.639.—Por qué me castigas, tango, por José de Buenaga y Cuétara.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas y portada. (38.091.)59.640.— Flor de cabaret, tango por Gabino Palacios Sanz y Antonio León Santos.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas y portada. (38.092.)59.641.— Cuplés y canciones: Mantoncita de Manila. El Cucurucho. Coplas y flores. La tizná. Del Canadá, La chica de lá caja. Tango Ramón.

Sevilla, qué grande eres. Mi mantón. ¡Ay comadre! ¡Madrecita! Sómbrenlo sevillano. La trianera. El Comunismo. Dama de honor. ¡Dolores Vargas! La Rancherita. La niña del pito. La aprendiza. La niña del lunar. Er cenizo. El clásico mantón. La flor dei Bohío. Por Raffles, seudónimo de Ramiro Ruiz González.Madrid. Imprenta de Antonio Corbi. 1929.— 16.ü con 32 páginas. (38.093.)59.642.— Tangos serios y cóm icos: A dos velas. El era bueno. ¡Malditai sea la plata! Te perdonaré. jiPobre mecanógrafa. Las seis. El Paz Band. Sácate la muela. La rancherita. ¡Madrecita! Tangos con cortes. ¡Malvada! Lo eterno. Tráigame tila. No la llame mala. Comprendido. Tus caricias. No tengo quién me quiera. La Flor del Bohío. Por Raffles, seudónimo de Ramiro Ruiz González.Barcelona. Imprenta Garraté, 1929. 16.q con 32 páginas, (38.094.)59.643.— La Cruz de Mayo o Alma Maja. Fantasía madrileña, por Carmen López Peña y Jaime Martínez Sánchez.Ejemplar manuscrito.—4.® apaisado, con tres hojas y portada. (38.095.)59.644.-—En el Generalife. Serenata árabe, por Carmen López Peña y Jaime Martínez Sánchez.Ejemplar m anuscrito.— Folio con tres hojas y portada. (38.096.)59.645.—Primera colección de bailables: ¡A la Plaza, eh!, pasodoble torero. Colín, tango. Niágara, fox-trot. Luisita, vals. Por Oscar Mor i Martínez.Ejemplar manuscrito. — Folio con ocho hojas. (38.097.)59.646.— Locura de amor, tango; por Emilio S. Roces (Emilio Santullo Roces), de la letra, y León Terrero Martín, de la música.Ejempiar «manuscrito. — Folió con dos hojas y portada. (38.098.)59.647.—Dolor de amar, romanza; por E. S. Roces (Emilio Santullo Roces), de la letra, y León Terrero Martín, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas y portada. (38.099.)59.648.— ¡Portuguesita! Tango. Por Hérmino Garcerán López.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (417.)59.649.—Maruja, tango; por Herminio Garcerán López.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (418.)59.650.— Lamento criollo, tango; por Herminio Garcerán López y Agustín López de Vargas.Ejempiar manuscrito. — Folio con dos hojas. (419.)59.651.— ¡... Macanuda no más, compadre! Tango, por Herminio Garcerán López y Agustín López de Vargas.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (420.)
59.652. Carcas. Pericón, por Adolfo Cabané Pibernat.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (14,546.)59.653. — Italor, Fox-trot blus, por Adolfo Cabané Pibernat.Ejemplar manuscrito—Folio, con dos hojas. (14.547.)59.654.—Mercedes. Tango, por HermL nio Garcerán López y Agustín López de Vargas.Ejemplar manuscrito,—Folio, con dos hojas, (421.)59.655. — Tendresa. Sardana* por Cipriano Cabané Bril,

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojos. (14.548.)59,656—La Nuvia. Sardana, por Cipriano Cabané BrilEjem plar m anuscrito.—Folio, con dos hojas. (14.549.)59.657.—Colección de bailables Victo-, ria. Contiene: número 1, Peterete, paso doble; número 2, Jerez seco, pasodoble;' número 3, El bebé, pasodoble; por Francisco Silván Martin.E jem plar m anuscrito.—Folio, con seis hojas y cubierta. (38.100.)59.658.—El Manubri. Schotíis, por Salvador Sauza López.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (14.550.)59.659.—Del Plata al Llobregat. Pericón, por Salvador Sauza López.
Ejem plar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (14.551.)59.660..—Apachinette. Java, por Salvador Sauza López.
Ejem plar m anuscrito.—Folio, con dos hojas. (14.552.)
59.661.—Camino de Plata. Vals, por José Ibarra Llórente, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas y portada. (38.102.)59.662. — Vendedor de penas. Tango- canción, por José Ibarra Llórente, de lá letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas y portada. (38.103.)59.663.—Escenas andaluzas, que comprende los siguientes números: 1.a, Se-j villa, pasodoble; 2,°, Andalucía, pasodo-; ble; 3.a, Trianero, pasodoble; 4.°, Granadino, pasodoble; 5.°, Gurrillo, paso-* doble; por Cástor Vila y Custodio.Ejemplar manuscrito.—Folio, con seis hojas. (14.553.)
59.664.—Impresiones y Moriscas (suite de danzas), que contiene los siguientes números: 1.°, Sahara, One-step; 2.a, El Senegal, One-step; 3.°, Ecos del Harén, capricho oriental; 4.°, Zobehida, marcha morisca; 5.a, Sultán, One-step; por  ̂Cástor Vila y Custodio. *•Ejemplar manuscrito,—Folio, con siete hojas. (14.554.)59.665.—Sixto Sexto, Apropósito cómico en tres actos, en prosa, original; por Antonio Paso y Cano, Antonio E s-- tremerá Tragó y Luís Linares Becerra.
M adrid.—Imprenta Sucesores de Du  ̂cazcal, 1929.—En 8.a, con 72 páginas.* (38.104.)
59.666. — Eureka. (Televisión.) Caricatura de espectáculo en un’acto y 14 cuadros con apoteosis. Libro d e  R , Llouch balart, por Joaquín Savall Gar-nicé.
Ejemplar manuscrito, — Folio con' 10 hojas. (14.555.)59.667. — Déjala..., hermano, tango-- canción, por Oscar Roma Benvenuti y Angel Maffia Spinelli.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos hojas y portada. (38.105.)59.668.—Crazy-cat, fox-trot, por Saín ; Wooding. >Ejempiar manuscrito.—Folio con dos' hojas. (14.557.) -59.669. — Composiciones musicales:* Núm. 1, El Guadalquivir, schótis; 2, Amorosa, java; 3, Cándido, pericón, por Jerónimo Miñana Rivillas.Ejemplar manuscrito.—Folio con dps hojas. (38.106.)59.670.—Cosquillitas, vals-jota; Fran- : cisca, sardana, por Narciso Carbonell - Turbau.. . . . ..
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Ejem plar m anuscrito.--F olio  con una 
hoja. (14,558.)

59.671.-~Apocalypse, one-step; A or i
llas del Tajo, java, por Narciso Carbo
nell Turban.

Ejemplar manuscrito.— Folio con una 
hoja. (14.559.)
. 59.672. — Pampera, tango; Moonlight, 

nocturnal fox ; . The Joily, one-step, por 
Antonio Torréns Badía, con el pseudó
nimo de “ Perey-K ip3í.

Ejemplar manuscrito,— Folio con cua
tro hojas. (14.560.)

59.673.— Héroes, pasodoble; Kiangan, 
fox-trot, por José Boisset Cárter.

Astorga. —  Talleres Gráficos, 1928..—  
4.ü con dos hojas cada número, (38.107.)

59;674. —  Mhoskachel, fo-x-trot; j Her
mosa presidenta!, pasodoble, por José 
Boisset Cárter.

Astorga. —  Talleres Gráficos, 1928. —  
4.p con  dos hojas cada número, (38.108.)

59.675— Colección Boisset. Contiene: 
Retama, foxtrot; ¡A hí va eso ,..!, paso- 
dóble; Vivales, pasodoble, por José 
Boisset Cárter,

Ejem plar manuscrito. —  4.° apaisado 
cóii cuatro, hojas y portada. (38.109.)

59.676.— Colección Boisset. Contiene: 
Williams, pasodoble; No the tknes, fox- 
charlestón; Chispita, pasodoble, por Jo
sé Boisset Cárter.

Ejem plar manuscrito. — 4.° apaisado 
con cuatro hojas y portada. (38.110.)

59.677. —  Rin-Tin-Tin, fox-trot; ¡Qué 
finolis!, schótis; Los maletillas, pasodo- 
ble (Colección Boisset), por José Bois- 
sét Cárter.

'E jem plar manuscrito. —  4,° apaisado 
con cuatro hojas y portada. (38.111.)

(Continuará.)

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación  con 
riego superficial de em ulsión asfálti
ca en los k ilóm etros 26 y 29 al 33 
de la carretera de Burgos a Bercedo, 
p rovin cia  de Burgos,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, B ilbaína de 
Firm es Especiales, Sociedad anóni
ma, vecina de M adrid, p rovincia  
de ídem, que se com prom ete a eje
cutarlo con  sujeción al proyecto  y 
en los plazos designados en el pliego 
de con d icion es particulares y econ ó
m icas de esta contrata por la canti
dad de 42.100 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 44.157,24 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el D ecano del Colegio Notarial 
de M a d r id / dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación  en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com u n ico  a V. S. para su 
conocim iento  y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El D irector general, 
Luciano Y ordi.
Señores O rdenador de Pagos de este

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Burgos y adjudicataria, Bilbaína de 

- Jr irmes Especiales, S, A., de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego superficial de emulsión asfáltica 
en los kilóm etros 30,660 al 38 de la 
carretera de Burgos a Melgar de Fer- 
namental, prov incia  de Burgos,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v icio  al m ejor postor, D. Eutimio de 
las Heras, vecino de Guzmán, provin 
cia de Burgos, que se com prom ete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto  y 
en los plazos designados en el pliego 
de con d icion es particulares y e con ó 
m icas de esta contrata por la cantidad 
de 41.460 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 42.312,60 pese
tas, teniendo el adjudicatario que otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el D ecano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la pu blicación  
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción .

Lo que com u nico a V. S, para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El D irector general, 
Luciano Yordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario, D. Eutimio 
de las Heras, vecino de Guzrrri i 
Burgos).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de m ejora de pa v i
mento con  adoquinado en la travesía 
de Puertollano, k ilóm etros 6,444 al 
7,703 de la carretera de A lm ódovar a 
Puertollano, provin cia  de Ciudad Real, 

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. José Nava
rro Martínez, vecino de M adrid, que 
se com prom ete a ejecutarlo con suje
ción  al proyecto  y en los plazos de
signados en el pliego de con d icion es 
particulares y económ icas de esta co n 
trata, por la cantidad de 277.000 pe
setas, siendo el presupuesto de co n 
trata de 309.984,69 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el D ecano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la pu blicación  en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com u nico  a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 25 de 
Junio de 1936.— El D irector general, 
Luciano Y ordi.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Ciudad Real y adjudicatario D. José 
Navarro Martínez, vecino de M adrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de ias obras de reparación con  
em pedrado sobre horm igón en los kir 
lóm elros 9,431) ai 10,040 de la carre
tera de infantes a Cozar, provincia  de 
Ciudad Real,

Esta D irección  general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. José Nava
rro Martínez, vecin o de M adrid, que 
se com prom ete a ejecutarlo con suje
ción ai proyecto  y en los plazos de
signados en el pliego de cond icion es 
particulares y económ icas de esta con 
trata, por la cantidad de 56.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con 
trata de 58.399,87 pesetas, ten ien do.el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que d e s f i le  el ¿Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación  en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. M adrid, 25 de 
Junio de 1936.— El D irector general, 
Luciano Y'ordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, , Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
Ciudad Real y adjudicatario D. José 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme especial de riego asfáltico de 
penetración en los kilóm etros 2 al 
4,300 de la carretera de Tales al con 
fín de la provincia , provincia  de Cas
tellón,

Esta D irección ' general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  al m ejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, S. A., dom iciliada en 
Madrid, que se com prom ete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto  y en 
los. plazos designados en el pliego de 
con d icion es particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 44,430 pesetas, siendo el presupues
to de con tra ta .d e  44.763,75 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con 
trata ante el Notario que designe el 
D ecano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la pu blicación  
en la G a c e t a  de la presente resolu- • 
ción .

Lo que com u nico a V. S. para su c o 
nocim iento y efectos. Madrid, 30 de 
Junio de 1936.— El D irector general, 
Luciano Y ordi.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe de la Sección  de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la p rovincia  de 
Castellón y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, S. A., dom i
ciliada en M adrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  
con riego superficial de emulsión as
fáltica en los k ilóm etros 18,500 al 25 
de la carretera de Burgos a Bercedo, 
provin cia  de Burgos,

Esta D irección  general ha tenido a*
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bien adjudicar definitivamente el servicio al tmejor postor, Bilbaína de F i r mes Especiales, de Bilbao, que se compromete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta con trata, por la cantidad de 41.700 pesetas, 
siendo el presupuesto de contra ta  de 43.771,72 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la Ga c e t a  de la p re sente resolución.Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Junio de 1936.—El Director general, Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de 'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia  de Burgos, y adjudicataria, Bilbaína de Firmes Especiales, de Bilbao,

Visto el resultado obtenido en la subasta de las obras de reparación 
con riego superficial de emulsión asfáltica en los kilómetros 78 al 83 de la carretera de Logroño a Cabañas de Yirtus, provincia de Burgos,Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el servicio al mejor postor, D. Joaquín Gar
cía Hernando, vecino de Tosantos, provincia  de Burgos, que se com promete a ejecutarlo con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta contrata, por la cantidad de 43.879 pesetas, siendo el presupuesto de contra ía  de 48.015,03 pesetas, teniendo el adjudicatario  que otorgar la correspondiente escritura de contrata ante el Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar ele la fecha de la publicación en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 30 de Junio de 1936.—El Director general, 
Luciano Yordi.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe de la Sección de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rovincia de Burgos, y adjudicatario, D. Joaquín jarcia Hernando, vecino de Tosantos.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en te subasta para la construcción de las obras del puente sobre el río Júcar, en la carretera de San Clemente a fniesta, p rov incia  de Cuenca,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Antonio Pérez Falcó, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Vicente Blasco Ibáñez, núme

ro 34, que licitó en Madrid, com prometiéndose a term inar las obras vein- tisieta meses después de empezadas,

por la cantidad de 658.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 762.730,36 pesetas, la baja 
Je 104.730,36 pesetas en beneficio dei Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8,° del pliego de condiciones que rigen en esta con

trata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de  Junio de 1936.—El Director general, Lucia
no Yordi.
Señor Ingeniero Jefe de Puentes yCimentaciones.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de Jas obras del tramo segundo, trozo.segundo, de la carretera de El Run a Pont de Suert,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Basón Benedico, vecino y domiciliado en Villamayor, provincia de Zaragoza, que licitó en dicha capital de Zaragoza, comprometiéndose a terminar las obras en catorce meses después de empezadas, por la cantidad de184.000 pesetas, que produce en el p resupuesto de contrata, de 241.304,71 pesetas, la baja de 57.394,71 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta con
trata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, Madrid, 30 de Junio de 1936. — El Director general, Luciano 
Yordi.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras de sustitución del puente de Castro, en la carretera de Villacastín 
a Vigo, kilómetro 385,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Emilio Salgado, que licitó en Pontevedra, comprometiéndose a term inar las obras ¡por la cantidad de164.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 189.815,47 pesetas, la baja de 25.815,47 pesetas en beneficio del Estado; p rev in iéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° iei pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.—El Director general, Luciano Yordi.Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Zamora.

En vísta del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del paso económico sobre la Rambla de Cervera, kilómetro 15 de la carretera de Benicarló a San Mateo,
Esta Dirección general ha  resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Vicente Pellicer Ripollés,

vecino de Castellón, que licitó en Castellón, comprometiéndose a te rm inar  las obras, ocho meses después de empezadas, p o r ' l a  cantidad de 106.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de_ 118.013,51 pesetas, la baja de 12.013,51 pesetas en  beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el articulo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.Lo digo a V, S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1-9.36.—-El Director general, Luciano Yordi.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de-las obras del paso económico sobre la Rambla de Cervera, carretera de Ben ic a r ló .a  San Mateo, kilómetro 20, V Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D, Manuel Roda Giner, que licitó en Castellón, comprometiéndose 
a term inar las obras, ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 139.095 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 165.824,10 pesetas, la baja de 26.729,10 pesetas en beneficio del Estado; p reviniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. p ara  su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.—-El Director general, L uc ia no Yordi.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia  de Castellón

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del tramo primero, trozo segundo de la carre te ra  de El Run a Pont de Suert,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Basón Benedico, vecino de Villamayor, provincia de Zaragoza, con domicilio en Villamayor, que licitó en Zaragoza, comprometiéndose a term inar las obras, catorce meses después de empezadas, por la cantidad de 215.000 pesetas, que p roduce en el presupuesto de  contrata , de pesetas 272.352,29, la baja de 57.352,29 
pesetas en beneficio del Estado; p reviniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el a rtículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos. Madrid, 25 de Junio de 1936.—£1 Director general, Luciano Yordi.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULICAS Y PUERTOS
CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Vista la petición formulada por don José Hernández Sánchez, en la que
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"solicita autorización para ampliar a 
36.000 metros cúbicos la cabida de los 
de p ó s i t os de c o rn bustibles 1 i q u ido s 

’ que posee en el puerto de La Luz, se
gún concesión que le fué otorgada en 
12 de Junio de 1929. '

j  Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras públicas de Las 
Palmas: ; : ^

Resultando que por Orden de 29 de 
Mayo del corriente año de 1936 fué 
aprobada la transferencia de la con
cesión a la Sociedad “ Cory Brother.s 
and C° Ltd.” , teniendo á todos los 
efectos como titular de la concesión 
a esta entidad:

Resultando que, sometida la peti
ción a información pública, no se ha 
presentado reclamación en contra: 

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición el Ingeniero 
Director de las obras del puerto de La 
Luz, la Delegación marítima, Jefatu
ra de Obras públicas de Las Palmas 
y Dirección general de Marina civil, 
consignando en sus informes las con
diciones que á su juicio ha de cum
plir la concesión

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra lia informado la petición con
signando las condiciones que estima 
ha de cumplir la ampliación solici
tada:

: Resultando que la petición ha sido
sometida a informe dél Ministerio de 
Hacienda, por lo que pudiere afectar 
a las disposiciones que regulan el 
funcionamiento del Monopolio de Pe
tróleos, habiendo informado favora
blemente la Dirección general de 
Aduanas:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 

"á lo solicitado, y que el establecimien
to y ampliación de depósitos de com
bustibles líquidos y todo aumento de 
facilidades para el abastecimiento de 
buques es de gran utilidad y conve
niencia para; el puerto de La Luz:

* Considerando que establecida en la 
Ley que regula eí establecimiento del 
Monopolio de Petróleos la posibilidad 
de su extensión a Canarias, y dero

gada por Orden de 1.° de Diciembre 
de 1932 la excepción que se había es
tablecido en 10 de Marzo de 1928 para 
Canarias a lo preceptuado en el ar
tículo 18. del Real decreto de 28 de 

.Junio de 1927, que estableció el Mo- 

.hopolió, es preciso tener en cuenta la 

.posibilidad de su extensión a Caña- 
Tías en lo que afecta a este Ministe
rio de Obras públicas, circunstancia 
que se halla prevista en las cláusulas 
de la. presente concesión: 

/Considerando que el disfrute, de la 
/concesión ha de producir una Utilidad 
al peticionario, y ésta, por tanto, debe 
ser de carácter oneroso:

Considerando que lo que ahora, se 
'solicita es una ampliación de. la ca
bida de las instalaciones autorizadas 
en 12 de Junio de 1929, sin /aumento 
de la superficie; cuya ocupación fué 
entonces autorizada, y por tanto la au
torización que ahora se otorga ha de 
estar en relación con las condiciones 
de la primitiva concesión : ; : ,-

: Considerando que. la concesión otor
gada en 12 de Junio'de 1929 ha sido 
transferida a la Sociedad “ Cory Bro
thers C° Ltd.” , la ' autorización para 
ampliar * las instalaciones.; deberá* ser 

¿otorgada a esta entidad, actual conce

sionario, según transferencia aproba
da por Orden de 29 de Mayo de 1936,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, en las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad 
“ Cory Brothers and C° Ltd.” para am
pliar hasta 36.000 metros cúbicos la 
capacidad de los depósitos. de com
bustibles líquidos que posee en el 
puerto de La Luz, autorizados para 

.20.000; metros cúbicos en 12- de Junio
de 1920 y transferidos a dicha enti
dad, según transferencia aprobada en 
29 de Mayo de 1936.

2.a Las obras e instalaciones de 
esta ampliación se .ajustarán a las 
cláusulas de la concesión otorgada en 
12 de Junio de 1920, en lo que no 
sea modificado ;por las presentes con
diciones.

3.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, que se entenderá mo
dificado en lo que esté afectado por 
las cláusulas, de la concesión y por 
las reformas que se introduzcan en 
el replanteo, no podiendo ser destina
do el terreno afectado ni las edifica
ciones levantadas en él a fines ni usos 
distintos a aquellos para los que es 
otorgada la concesión.

4.a La ampliación de cabida que 
se autoriza se efectuará sin aumento 
de la superficie ocupada en virtud de 
la concesión otorgada en 12 de Junio 
de 1929.

5.a El concesionario elevará en el 
plazo de un mes, y antes del replan
teo, la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras. Esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
há constituido la fianza definitiva o 
no, remitiendo en su caso copia auto
rizada del resguardo correspondiente.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo de tres meses y terminarán en el 
de, tres años, contados a partir de. la 
fecha de la concesión.: El concesiona
rio-queda obligado a solicitar de ía 
Jefatura de Obras públicas ía prácti
ca del replanteo y a consignar su im
porte en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el replanteo 
dentro del plazo fijado,para comenzar 
las obras.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
has Palmas y Dirección facultativa del 
puerto de: La Luz, y de esta operación 
se levantará acta, que será sometida 
a la aprobación correspondiente.,;

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas,- a 
fin de proceder al oportuno reconoci
miento, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida a», la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas, obligándose el conce
sionario. a conservar las obras en buen 
estado.
: = 10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de 
.cuenta del concesionario. - .

11. Esta concesión para - ampliar 
los depósitos establecidos, será rein

tegrada con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente iéy del Timbre, en ei plazo 
de un mes y antes del replanteo. Por 
la Jefatura de Obras públicas se dará 
cuenta a este Ministerio del cumpli
miento de esta condición.

12. En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en el puerto de La Luz, 
por. el Estado, la Diputación o el 
Ayuntamiento, onras declaradas de 
utilidad pública y para realizarlas 
fuera preciso utilizar o destruir las 
que ahora se conceden, sóio tendrá 
derecho el concesionario a ser indem
nizado del valor material de dichas 
obras, previa tasación pericial ejecu
tada conforme a las prescripciones 
del Reglamento general para la ejecii- 
ció.n de la ley de Puertos.

Í3, Si transcurrido el plazo seña
lado en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada ia 
concesión, quedando a favor del Pis
tado la fianza depositada.

14. Si el Estado acordase implan
tar en Canarias el Monopolio de Pe
tróleos, y para ello fuere preciso uti
lizar o destruir las instalaciones que 
se autorizan en la presente concesión, 
sólo tendrá derecho el concesionario 
a ser indemnizado del valor 'material 
de dichas obras, previa tasación peri
cial ejecutada conforme a las prescrip
ciones del Reglamento general para la 
ejecución de la ley de Puertos, per
diendo la posesión y el derecho al 
aprovechamiento de las obras, que pa
sarán por completo al dominio del 
Estado, sin que ei concesionario ten
ga derecho a ninguna otra indemniza
ción ni reclamación de ningún género.

15. Por el concesionario se remiti
rá copia del proyecto definitivo al 
destacamento en la plaza, de la Co
mandancia de Obras y Fortificación 
de Canarias. Si durante la ejecución 
de las obras se formulase un proyecto 
reformado, será sometido a aproba
ción del Ministerio de la Guerra; se 
comunicará al Destacamento de Obras 
y Fortificaciones de Canarias la ter
minación de las obras y la fecha en 
que sean reconocidas por la Jefatura 
de Obras públicas, con objeto de que 
pueda comprobar su adaptación al 
proyecto y asistir al acto del recono
cimiento.

16. Esta cpncesión estará sometida 
en todo tiempo a las disposiciones vi
gentes \y a las que en lo sucesivo se 
dicten sobre edificaciones en la zona 
militar de Costas y Fronteras y Polé
mica^, en las plazas de guerra, que
dando obligado el concesionario a 
permitir su ocupación en caso de gue
rra, sin derecho a indemnización al
guna, así como a demoler la construc
ción a sus expensas, en el plazo que 
se le señale al ser requerido por ia 
autoridad militar. Esta concesión no 
se podrá enajenar ni traspalar sin Ja 
previa autorización del Ministerio d* 
la Guerra.

17. El concesionario queda obligó- 
do a suministrar el combustible a los 
buques dé la Marina de guerra al pre
ció mínimo a que concierte cualqúieT 
otro suministro o a precio inferior.

18. El concesionario queda obliga
do ál cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a contrato y ac
cidentes del trabajo, retiro obrero- y
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demás disposiciones de carácter so
cial.

19. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las leyes de 
Protección a la industria nacional, así 
como a lo que fuere aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas 
y Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamento.

20. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
disposiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 2 de Julio dé 
1936.— El Director general, Julio Just. 
•Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Las Palmas.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de 25 de Junio úl
timo, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso entre los 38 aprobados 
en las oposiciones a Otorrinolanngólo- 
gos de los Servicios provinciales de 
Sanidad para proveer las plazas de di
cha especialidad de Alicante, Badajoz, 
Bilbao, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Grana
da, Huelva, Huesca, León, Logroño, Má
laga, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, 
Salamanca, San Sebastián, Santander, 
Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Te
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Vi
toria, Zamora, Zaragoza, Palma de Ma
llorca, Las Palmas, Almería, Pamplona, 
Albacete y Jaén, con arreglo a las s i - , 
guientes condiciones:

1.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Subsecreta
ría (Plaza de España) en el plazo de 
diez. días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
acompañadas de los documentos preci
sos para justificar la residencia en la 
provincia que se solicita con preferen- 
d a ; y ;

2.a De acuerdo con las condiciones 
fijadas en la convocatoria, se entenderá 
preferentemente para la elección de 
plazas a la residencia en la provincia 
respectiva.

Lo que se hace público .para cono
cimiento. de los interesados. Madrid, 4 
de Julio de 1936.—El Subsecretario, por 
delegación, Jesús Jiménez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden ministerial de 25 del pasado

tnes, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso-oposición para la pro
visión de una plaza de Ayudante fe
menino de laboratorio del Instituto 
Nacional de Terapéutica experimental 
(antes Sección de Farmacobiologíá .del 
Instituto Nacional de Sanidad), con 
el- haber anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al capitulo 1.°, ar
tículo .1'.°, grupo 16, concepto único, 
sección 3.a, del Presupuesto vigente,

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas, aptas físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes peña- 
íes.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de la Direc
ción general de Sanidad (plaza de Es
paña) en el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente. 
al de la publicación de la presenté 
en ía Ga c e t a  d e  M a d r id , acompáña- 
das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia, de Madrid.

b) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño dé car
gos públicos. . . . . . . .  .

c) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsada la 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometida a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

e) Recibo de haber satisfecho la 
aspirante, en la Habilitación de la Di
rección general de Sanidad, la can
tidad de 10 pesetas en metálico, en 
concepto de derechos de concurso- 
oposición.

3.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concursomposición estará constituido 
en la siguiente forma: Presidente, don 
Teófilo Hernando Ortega, Director del 
Instituto-Nacional de Terapéutica Ex

perim ental.
Vocales: D. Servando Barbero Sal- 

daña, Jefe de la Sección de Serología 
de dicho Instituto; D. Obdulio Fer
nández Rodríguez, Jefe de la Sección 
de Química de ídem ; D. Rafael Mén
dez Martínez, Jefe de la de Fármaco^ 
logia, y D. Ramón Pérez Cirera Gi
ménez Herrera, Ayudante de la mis
ma Sección. :

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

4.a Se considera mérito haber pres
tado servicios en el mencionado Ins
tituto o ■ en Centros análogos, a sa
tisfacción de los Directores dé los 
mismos.

5.a Los ejercicios de oposición:

consistirán en la resolución de uno o 
más problemas de carácter práctico en 
relación con ios méritos de valoración 
biológica de medicamentos.

6.a 'Una vez terminados los ejerci
cios y. valorados los méritos de las 
aspirantes, el Tribunal elevará a esta 
Subsecretría la propuesta correspon
diente para la provisión de la plaza 
concursada.

7.a El expediente del concurso-opo
sición .será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sa
nidad.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 3 de Junio 
dé 1936.— El Subsecretario, P. D., Je
sús, Jiménez.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en Orden de esta fecha, por esta Sub-\ 
secretaría se convoca a concurso vo- 
luntari.o , de traslado entre' Instructo
ras* de. Sanidad en activo servicio 
para proveer las siguientes plazas, per
tenecientes a la plantilla del Cuerpo, 
y sus resultas:

Servicios de Tuberculosis : una pla
za én cada uno de los Dispensarios 
Antituberculosos de Iturralde (Gara- 
banchel Bajo), Orense, Jerez, Huelva 
y Oviedo.

Servicios de Higiene infantil: una 
plaza en cada uno de los servicios pro
vinciales de Tenerife, Las Palmas, 
Huelva, Palencia, Zaragoza y Palma 
de Mallorca.

Servicios de Higiene rural : una pla
za en cada uno de los Centros secun
darios de Algeciras, Hellín, Cabra, Ca
lahorra, Ribadavia, Jaca, Cieza, Méri- 
da y Linares.

Normas que habrán de regir eri el 
concurso.

1.a Las aspirantes remitirán sus 
instancias al Registro de la Dirección 
general de Sanidad (plaza de Espa
ña), dentro del plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.a La adjudicación de plazas se 
hará con arreglo a rigurosa antigüe
dad, determinada por el puesto que 
cada aspirante ocupa en el Escalafón.

3.a De acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 30 de Septiembre de 1934, 
se reservará el - 50" por 100 de las va1 
cantes para aquellas Instructoras que 
aleguen el derecho de consorte, las 
cuales deberán acreditar documental- 
menté los requisitos establecidos én 
dicha Orden.

Lo que se hace público para cono
cimiento de Tas. interesadas. Madrid, 4 
de Julio dé 19&6.— El Subsecretario, 

D.v Jesús Jiménez.


